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ACUERDO GENERAL CONJUNTO 02/2017
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Las suscritas licenciadas Anisol Suárez Jener y Elda 

Beatriz Orueta Méndez, Encargadas del Despacho de la Secretaría General 

de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Pleno, y de la Secretaría 

General del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado dé Tabasco, 

respectivamente; en cumplimiento de las atribuciones que nos confieren los 

__artículos 36, 38 fracción IV y 102 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder
0 G «  4
AUNfrSi11 ial del Estado de Tabasco:

C E R T I F I C A N :

< Ím ^ Q u e  en la Primera Sesión Extraordinaria Conjunta de dieciséis de octubre 

del año dos mil diecisiete, atento a lo previsto por los artículos 55 y 55 bis, de la 

Constitución Política del Estado de Tabasco, y 4 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, ios Plenos del Tribunal Superior de Justicia y



.a uuuivcuuia aei roaer Judicial de! Estado de Tabasco, 

emitieron eí acuerdó general 02/2017, dei tenor siguiente:

"ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/2017 DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE SE MODIFICA EL "MANUAL DE NORMAS Y

UNEAMIENTOS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

OFICIAL EL 19 DE MAYO D E 2010....................................................................................................

CONSIDERANDO:

I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 55 y  55 bis de la 

Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco; el Poder Judicial del Estado 

cuenta con el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, como 

órganos máximos para el cumplimiento de sus objetivos, conforme a los lincamientos 

previstos en la referida Constitución............................... - ..................................................................

II. Que de conformidad con io establecido en el artículo 4 de su ley orgánica, 

el Poder Judicial del Estado tiene plena autonomía para el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones, así como para programar y ejercer su presupuesto, debiendo observar que la 

administración de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición d 

cuentas e igualdad de género, y llevará su contabilidad conforme a los principios/ée¿
/ /  V

contabilidad generalmente aceptados, aplicables a entidades gubernamentales, segúríSküii 

naturaleza, funciones y finalidades, cuidando que los registros contables permitan ident^ééfa 

con precisión cada una de las operaciones efectuadas, de conformidad con las nomié'é'' 

previstas en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios y  demás disposiciones aplicables...............................................................................

III. Que mediante decreto número 230, de 20 de noviembre de 2015, el 

Congreso del Estado aprobó la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 

Estado de Tabasco y  sus Municipios, ordenamiento que, en su transitorio segundo, abrogó 

la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.........................................................
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IV. Que la nueva ley, en su articulo 55, en concordancia con otros preceptos

relacionados de la misma, prevé que los Poderes Legislativo y  Judicial, así como, los 

órganos autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, podrán 

autorízar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas 

aplicables..................................................................................................- .............................. ................

V. Que los artículos 130 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado prevén, entre otras cosas, el funcionamiento de la Tesorería Judicial y  sus áreas de 

recursos financieros y  de control presupuesta!, entre otras, para elaborar mensualmente el 

informe relativo al avance financiero y  presupuesta!, el cual, en representación del 

Presidente del Tribunal, deberá remitir, dentro de los siguientes treinta días del mes 

correspondiente, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado......... .......................................

VI. Que el “Manual de Normas y Lineamientos Presupuestarias para la

Administración Pública del Poder Judicial del Estado De Tabasco" en vigor1, establece la 

normatividad presupuestaria para que los recursos autorizados en el Presupuesto General 

de Egresos se apliquen en forma transparente, facilitando la seguridad jurídica y claridad en 

la operación de proyectos que ejecute el Poder Judicial, para el cumplimiento de sus 

objetivos y metas previstas................................................- ........................ : ................. .....................

Vil. Que el citado Manual, en su articulo 114, prevé de manera expresa:-------

"Artículo 114. Con relación a la información de carácter presupuesta!, se 

deberá prever lo siguiente:

SContar con los acuerdos de los Plenos de las modificaciones presupuéstales 

•v jjue los proyectos cuenten con suficiencia presupuesta!.

Saldos de las cuentas de orden en las que se registra el presupuesto. Los 

saldos que presenten las cuentas de orden, en las cuales se registra y  controla 

el presupuesto, deberán reflejar la situación que en conjunto tengan las 

cuentas y  proyectos aprobados.

III. Debe verificarse que se hayan registrado las adquisiciones con recursos 

estatales y  recursos federales.”

Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de mayo de 2010.
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Precepto del que ce desprende, que ia información referente a las 

modificaciones presupuéstalas, debe contar con la autorización de los Plenos, lo que 

evidentemente no es acorde con lo dispuesto por el ya referido articulo 55 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, en

cuanto a que, en los Poderes Legislativo y  Judicial y los órganos autónomos, a través de sus 
respectivas unidades de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos

presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los

programas a su cargo y  deberán emitirlas normas aplicables........................................................

Vifi. Que con el objeto de armonizar e l "Manual de Normas y  Lineamientos 

Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Judicial del Estado De Tabasco", 

con el nuevo marco normativo, se estima necesario modificar el trascrito articulo 114,

fracción I, de dicho Manual, para quedar como sigue:......................................................................

"Artículo 114. Con relación a la información de carácter presupuestal, se 

deberá prever lo siguiente:

l. Deberá estar debidamente autorizada por las unidades administrativas 

competentes, respecto de las modificaciones presupuéstales y que los 

proyectos cuenten con suficiencia presupuestal..."

Por lo anterior, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y  del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emiten el siguiente:

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/2017: ,.r

ÚNICO. Por las razones contenidas en la parte considerativa d é{é£0¿  

Acuerdo, se modifica la fracción I del artículo 114 del “Manual de Normas y  Lineamientos 

Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Judicial del Estado De Tabasco", 

publicado el 19 de mayo de 2010 /en el Periódico Oficial del Estado, para quedar de la forma 

siguiente:............................ ............ 7 .......................................- ..................................... ..........................

“...Artículo 114. Con relación a la información de carácter presupuestal, se 

deberá prever lo siguiente:

i. Deberá estar debidamente autorizada por las unidades administrativas 

competentes, respecto de las modifícssbms presupuéstales y que los 

proyectos cuenten con suficiencia presupuestal..."

T R A N S I T O R I O S :

PRIMERO. Ei presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación........................

SEGUNDO. Gírense los oficios respectivos a las áreas correspondientes de este

Tribun para los trámites administrativos que correspondan.
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TERCERO. En su oportunidad, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oíiciai del 

Estado y en los medios electrónicos de este Poder Judicial”. . . . . ................ _ . „ .............. ..

EL ACUERDO TRANSCRITO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DE LOS LICENCIADOS JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS, DORIUÁN 

MOSCOSO LÓPEZ, ROSA ISELA GÓMEZ VÁZQUEZ, GUADALUPE PÉREZ 

RAMÍREZ, EDUARDO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ, ROBERTO MATEOS 

LOYO, ISABEL MARÍA COLOMÉ MARÍN, LORENA CONCEPCIÓN GÓMEZ 

GONZÁLEZ, GONZALO MONTEJO ARIAS, MARIO DÍAZ LÓPEZ, LORENZO 

JUSTINIANO TRACONJS CHACÓN, FELICITAS DEL CARMEN SUÁREZ 

CASTRO, ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ, MARTHA PATRICIA CRUZ 

OLÁN, MARIO ALBERTO GALLARDO GARCÍA, LUCIO SANTOS 

HERNÁNDEZ, LEONEL CÁCERES HERNÁNDEZ, ADELÁIDO RICÁRDEZ 

OYOSA, ENRIQUE MORALES CABRERA, SAMUEL RAMOS TORRES, 

NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, MARIBEL QUINTANA CORREA, 

BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ Y AFÍN DÍAZ TORRES, MAGISTRADOS Y 

CONSEJEROS INTEGRANTES DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS Y CON LA 

ASISTENCIA DE LAS LICENCIADAS ANSSOL SUÁREZ JENER Y ELDA 

BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, ENCARGADAS DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, LO QUE CERTIFICAMOS A LOS*VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE



6 PERIODICO OFICIAL 25 DE NOVIEMBRE DE 2017

Orgullo de Todos
«AVMMA

No.- 8422

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017
H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre
Formato PT-1

TOTAL 368,619,650.61 451,876,490.16 401,767,836.85 280,213,731.77 279,836,858.30 274,571,397.03

01 presidencia 11,263,279.45 12,650,640.40 12,622,784.17 10,372^56.00 10.372JI58.00 10,372,058.00
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
250,000.00 987,024.28 930.000.00 930,000.00 93Ú.DOO.OO 930,000.00

K042 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL

0.00 12,600.00 12,800.00 12,800.00 12.800.00 12.800.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 10,713.279.45 11.5B9,924.44 11,679.984.17 9,429,258.00 9,429.258.00 9,429.258.00
P005 POLITICA Y GOBIERNO 300.000.00 60.891.63 O.00 0.00 0.00 0.00

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 21,336,147.93 21,837(276.77 21,801,396.84 14,525,716.90 44,525.716.90 14,512,116.90
F030 FOMENTO ALA CULTURA Y LAS ARTES 275.000.00 568,618.59 583.818.59 46&241J1 462241.31 462.241.31
K038 ' MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMWISTRATTVA
0.00 21,273.48 21,273.48 21.273.48 21,273.48 7.673.46

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 21,061.147.93 21.227,186.70 21.196,304.77 14.042.202.11 14.042.202.11 14,042,202.11

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 31,601,374.90 29,396,561.31 18,817,221.44 14,632,619.96 14,632,619.96 14,632,619.96
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
200.000.00 16.131.50 . 16,131.50 16.131.50 16.131.50 16.131.50

K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

0.00 4,814.58 4.814.58 4.814.58 4,814.56 4.814.56

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 5,730.800.00 5.730.800.00 0.00 OJO 0.00 0.00
P022 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL . 25,670574.90 23,644315.23 18,796.275.36 14,611.67338 14,611.673.68 14.611.673.88

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 7,321,708.60 7,988,783.36 7,955,560.37 6,503,033.60 5,503,033.60 5,503,033.60
K036 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 29.10620 29,106.20 29,106.20 29,106.20 29,106.20

P003 PLANEACION Y PROGRAMACION 
PRESUPUESTARIA

7,321.708.60 7,959,677.16 7,926.454.17 • 5,473,927.40 5.473,927.40 5,473,927.40

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 4,181,277.81 5,657,287.48 5.633.201.2B 4,687,701.70 4,697.701.70 4,697,701.70
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 49,667.52 48.66752 49,667.52 49,667.52 49,667.52

0001 EVALUACION Y CONTROL 4,181,277.81 5,607,619.96 5,583,533.76 4,646,034.18 4,648.034.16 4,648,034.18

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 9,637,207.27 9,645,234.45 9,626,738.47 6,542,665.75 6,527,244.71 6.527,244.71
E053 SERVICIOS A RASTROS 1,885.018.70 1,834,099.75 1,831.441.47 1.169,924.14 1,154,503.10 1.154,503.10
F032 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y 

FORESTAL
256.000.00 634,550.80 620,820,79 620,620.79 620.620.79 620,620.79

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 7.496,188.57 7,176,663.90 7.174,476.21 4,751,920.82 4,751,920.82 4,751,920.82

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 8,444,225.14 27,152,695.08 24,941,495.08 24,208,644.78 24,208,644.78 24.191,244.78
F034 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL 

TURISMO
5,200,000.00 23.676.699,47 21.476.fi89.47 21,476,699.47 21,476.699.47 21,459,288.47

M001 ACTIXflDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,244.225.14 3,475.995.61 3.454.795.61 2,731,945.31 2,731,945.31 2,731,945.31

08 DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

107.006,571.86 156,105,761.17 123,598,626.16 66,495,59941 66,297,603.46 67,053,348.27

E050 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 2.651.137.32 3.033.658.97 3.026,799.73 2.035.444.19 2.035,444.19 2.035,444.19
K002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 0.00 445.264.61 435.739.85

0.00 6.142.587.11 6.104,175.89
174,558.47 174.558.47 174.558.47

4.569,222.83 4.569.222.83 4.569.222.83

92.663.412.61
0.00

74.471.331.09
1,351.806.91

53,155.195.67
1.221,956.89

34.042.297.20 33,844.301.27 
382.693.01 382.693.01

33.400,046.06
382.693.01
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. ««MEtCtCZ 
Orgullo de Todos

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017 
H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL 3er. Trimestre

Formato FT-1

K035 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.30
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0 00

K040 INFRAESTRUCTURA CAMlONERA 0.00
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 11.491.021.93

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 31,148,917.99
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 0.00

VULNERABLES
FOSO FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES • 395.000.00
K042 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 3,614.274,00

MUNICIPAL
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 16,639.643.99

4.555,301.62 2,245,790.17 1.803.954.00 1503,954.00 1503.954.0C
49.938.00 4S.938.00 49.938.00 49.938.00 49.938.00

51.330,485.41 42.894,277.89 13.974 703.63 13,974.703.63 13,374.703.63
14.725.187.45 14,664.652.09 11,462.788.08 11,462,788.08 11,462,788.03

20,777,733.89 20,766,489.92 16,077,849.73 16577.849.73 16,077,049.73
O.CO * 0.00 0.00 0.00 0.00

1,819,709.58 1,819,709.58 1519.70858 1.S19.70MB 1,819,709.53
3,658,037.94 3,858,037.94 3.698.037.94 3,658,037.94 3,658.03754

15.296.986.37 15,208,742.40 10,800.102.21 10,600.10251 10,600.102.21

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 34,362,239.84 36,913,724.41 36,719,236.51 30,488,878.58 36,476,543.14 30,476,543.14
E050 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 6.700.000.00 10,210,783.35 10,210,783.35 10,210,783.35 10,210.783.35 10,210.783.33
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 13,667.52 13,667.52 13,687.52 13,667.52 13,667.52

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 27,662,239.84 26,689573.54 26:494,785.64 20,254,427.71 20.252,092.27 20,252,092.27

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 59,164,183.00 63,586,002.03 59,430.611.67 41,064,528.83 40,923,720.53 36,438^22.47
E046 SALVA GUARDA DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES
59.164,183.00 61,365,802.03 57,224,390.36 39,302.354.82 39,246,554.52 34.756,348.46

K028 INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA

0.00 2220,200.00 2,206.221^1 1,632,174.01 1.682.174.01 1,682,174.01

12 DIRECCIÓN OE TRÁNSITO
E019 FOMENTO A LA EDUCACION

3.021,279.09
3,02t.279.09

3,242,817.03
3^42.817.03

3.071.188.46
3.071.185.46

1,720,785.95
1.720.78555

1,720,785.95
1.720.78555

1,720,785.95
1,720,78595

11 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 6,685,884.31 10,284,948.07 10,284,816.00 8,294,336.10 9,279,01444 8479.Q14J4
1001 08UGACI0NES JURIDICAS INELUDIBLES 580.669.00 4.453,725.30 4,453,725.30 4,453.725.30 4,453.725.30 4,453,725.30
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,105.015.31 5,831.222.77 5,831,090.70 3.840.609.80 3.025,289.04 3325.289.04

14 DIRECCIÓN OE ATENCIÓN CIUDADANA 1 >78,096.27 4,090,222.57 4,083,222^7 3,297,578.66 3.297.578.68 3,297,573.66
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
0.00 2.304,835.80 2,304,835.80 2.304.835.80 2.304.835M 2404.635.30

M001 ACTMOAOES OE APOYO ADMINISTRATIVO 1.775.095.27 1.785.386.77 1,783,386.77 992,742.68 982.742.88 592,742.88

15 DIRECCIÓN OE ATENCION A LAS MUJERES
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINISTRATIVO

1,393.45247
50,000.00

1,346,936.01
0.00

1^41,436.01
OJIO

860,664.53
0.00

050,65433
0.00

850,654.63
0.00

1,343,452.37 1,346,936J)1 1,341,436.01 850.654.53 850.654.53 650.654.53

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 27,591,453.12 
SUSTENTADLE

E048 RECOLECCIÓN. TRASLADO Y DISPOSICION 26,051,087.23 
FINAL OE RESIDUOS SÓLIDOS

K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 0C0
Y ADMINISTRATIVA

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,540.365.89

12,574,351.66
2.SOO.GOO.OO

0.00

26,356,301.05 26,345,680.70 18,045,046.29 18,045,04659 

24,801,934.99 24,791.224.54 17,011.605.81 17,011,605-31

17,617.60 17,817.60 17,817.80 1751750

1.536.638.46 1,536.638.46 1.015.62268 nW,J,Q15.62258

14.843.473.03 14,823,233.98 11,396,
4,310,310.98 4.310,310-93

6.679.19 6,679; f i

C ŜTTTUCJl
Lie. FRANCISCAVIfíí*CABRflRft 01

3*70
E4L
'EZ

l( HA\

i «|^IDEl?ÍpMUNl<3RÁli=:.H!-sa;üwó>;;:

18545546.29

175H505.81

17517.60

1.015.62258

11506534.30 

4,310510.33

p,67&.:3
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m  -
Orgullo de Todos

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017
H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

Formato PT-1

C la ve  'T 7
- .1.' '• " ■ ir ■í'.’ u 2 \zZ.- \ S  ! i

T H v F p p ? H E n ip T E T r r T

1 — P p ta n o .
i * r . :

’ - i f c  : t J '

: :¡ Ü e s ^ j£  j ó r ^ í  ■. í ; ■ p

ítf^ítrCTAíSift'xiUSs;!,»s¿.¡ '•
Y ADMINISTRATIVA

M001 actividades de apoyo administrativo 10,174.351,66 10,526,482.91 10,506,243.81 7,079,043.83 7,079,043.83 7.079.043.83
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Orgullo de Todos.

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017
H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er! Trimestre
Formato PT-2

TOTAL 368,610,550.61 451,676,490.16 401,767,836.85 260,213,731.77 279,836.858.30 274,871.397.03

GASTO CORRIENTE 348,629,026.00 321,106.103.85 209,840,676.95 219,720,326.59 219,541,449.0S 215,033,842.99
1000 SERVICIOS PERSONALES 210,909,907.31 217,917,351.34 215,453.452.95 146.177.37830 146,177,378.80 146.177,378.80
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,436.244.92 13,726,013.63 13,478.719.00 13.423.793.45 13,260,236.67 8.770.030.61
3000 SERVICIOS GENERALES 23,324.501.77 42^15.612.97 39,681.781.41 38.892.430.75 38,877.10939 38.859.709.99

. 4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

2,652.400.00 19,574.340.07 17,259,415.79 17.259.415.79 17.259.415.79 17,259.415.79

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

102.305,972.00 23,785,478.04 0.00 0.00 030 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 2.333,120.80 2.333.120.80 2,333.120.80 2.333.12030 2,333,12030
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 1.634.187.00 1,634,187 00 1,634.187.00 1,634.187.00 1334,18730

GASTO DE CAPITAL 21,981,624.51 130.588,386.31 111,927,159.90 60,493,405.18 60,295,40935 59,837.554.04
1000 SERVICIOS PERSONALES 18,142.28 120,145.28 120,145.28 120.145.28 120,145.20 120,145.28
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 426.911.11 1,204,672.93 1,204,668.86 1,204,66836 1306,672.93 1.006.67233
5000 SIENES MUEBLES INMUEBLES E 

INTANGIBLES
3,614.274.00 6,084.002.03 6.070.02334 5,545,976.04 5,545.**3.04 5.532,376.04

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 17,922.297.22 123.279,566.07 104,532.322.22 53.622,615.00 53.622.61530 53,178359.79
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hlS
Orgullo de Todos

PRESUPUESTO DE EGRESOS RSUNfCIPAL 2017 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

formato PT-3

l i l i  -1 ;

' Qteve:;
t j : l i l i l í

.-Fuénteídíí Finar I p i l
Lv;'-'ifí-ij

 ̂íf îl ĝíÉíSpi¡;: J

TOTAL 368,010,550.61 451,876,490.16 401,767,836.65 280,213,731.77 27S.636,858.30 274,371,397.03

02 CONVENIOS 11.509,910.00 10,483,957.33 1,855.053.99 1,316.078.09 1,234.588.30 1.234,588.30

04 RAMO 04. GOBERNACION 11,000,000.00 10,014,775.71 8,294,167.17 7,770,119.67 7.752,632.67 3,262,426.61

10 RAMO 10. ECONOMÍA 0.00 ■1,909.84 0.00 0.00 0.00 0.00

15 RAMO 15. DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL V 
URBANO

0.00 111.127.98 0.00 0.00 0.00 0.00

16 RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 0.00 231,009.5$ 0.00 0.00 0.00 0.00

18 RAMO 18.- PEMEX SERNAPAM 0.00 40,866.17 0.00 0.00 0.00 0.00

23 RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 75,639,091.39 109.724.4S3.62 82,365,299.05 44.377.265.04 44,179,269.11 43,735,013.90

33 RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

70,552,778.22 85,699,571.86 78,286,641.38 48.290.756.20 48,253,932,69 48,253,932.69

60 PARTICIPACIONES 188,503,002.00 208,914,443.15 205,656.818.45 154,097,553.98 154,054,476.74 154,054.476.74

66 INGRESOS DE GESTIÓN .11,400.869.00 26.644,324.93 25.305.856.81 - 24,361.958.79 24,361.958.79 24,330.958.79

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE 
PLANEACION Y 65 FRACCION III, DE LA LEY-ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7759 
B, DE FECHA 14/01/2017, Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES: ACTA No. 20 ORDINARIA DE FECHA 27/07/2017, ACTA No. 21 ORDINARIA DE FECHA 
30/08/2017, ACTA No. 22 ORDINARIA DE FECHA 28/09/2017 Y ACTA No. 23 ORDINARIA DE FECHA 30/10/2017.
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No. -8412

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE.

En el expediente número 340/2017. relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión, 

promovido por CARMEN LUNA MÉNDEZ, en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO AL PREDIO, se dicto un proveído el once de julio de 

ios mil diecisiete, que copiado a la letra dice;

AUTO INICIO JUICIO ORDINARIO CIVIL USUCAPION

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TA3ASCO, MÉXICO. ONCE DE JULIO 
DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto ic de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado CARMEN LUNA MÉNDEZ, con su escrito 

de cuenta, mediante el cual viene dentro del término legal concedió, según cómputo 
secretaríal que antecede, a dar cumplimiento a la prevención de fecha quince de junio del 
ano en curso, por lo que se tiene al ocursante de cuenta promoviendo Juicio ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO AL PREDIO DENOMINADO “ LAS CRUCES” ,CON UNA SUPERFICIE 
DE 06-74-97.05 HAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS;

AL NORTE: 291.54 MTS. CON ADÁN LUNA MÉNDEZ
AL SUR: 56.23 MTS. CON VICTORIA JIMÉNEZ VERA.
AL ESTE: 467.68 MTS. CON ADÁN LUNA MENDEZ Y ARTURO LUNA 

MÉNDEZ Y
AL OESTE: 497.67,MTS, CON MANUEL LUNA MÉNOEZ, VICTORIA JIMÉNEZ 

VERA Y EJIDO ESTAPILLA 2SA SECCIÓN DE TENOSIQUE, TA6ASCO.
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 924, S36, 937, 933, 

939, 940. 941, 942, 949, 950. 1319, 1322 y demás aplicables del Código Civil, en relación 
con los numerales 3, 16, 18, 24, 23 fracción III, 55, 56, 70, 203, 204, 205, 206, 209. 211, 
213, 214 y demás relativos del Código Procesal Civil en vigor del Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, por lo que fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que legaimente le corresponda, y con atento oficio dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 139 del 
Código de Procedimientos civiles en vigor del Estado, pubtiquese el presente auto de 
Inicio, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como ,en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; y se le haga saber a TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE Se 
CREAN CON DERECHO AL PREDIO DE REFERENCIA, que tiene un término de 
CUARENTA OIAS para que se presente ante e! local de éste Jugado a recoger !a 
demanda, asimismo, que tiene un término de NUEVE DIAS HABILES, siguientes al que 
reciba dicha demanda, para que conteste la misma, en el entendido de no pasar a buscar 
ios referidas copias, dentro del plazo concedido, el término para contestar la demanda le 
empezará a correr a partir del día siguiente de vencido aquél, y en su caso, será 
declarado en REBELDÍA, y se le tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO, como 
lo prevé el artículo 229, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles en vigor de! 
Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan que hacer, aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los Tableros de Avisos del 
Juzgado, de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
ngor del Estado, salvo la sentencia que recaiga en la presente causa, ia que deberá 
•oificarse conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 229, del Código de 
'Vocstíimientos Civiles en vigor del Estado.

CUARTO. Tomando en consideración que es obligación de los juzgadores, en todo 
ti- ,-npo, la revisión de sus actuaciones y velar porque en los procesos que se siguen ante 
viios. sus actuaciones se realicen en estricto apego y vigilancia de los derechos humanos 
y las garantías de audiencia, certeza, seguridad jurídica y debido proceso de los 
justiciables, consagradas en los numerales 1, 8, 14, 16 y 17 de la Constitución General de 
ía República, así como buscando siempre que se cumpla con los principios de legalidad y 
equidad procesal1.

Así tenemos que de la revisión minuciosa que se hace a la presente demanda, 
que el actor exhibe contrato de cesión de derechos que celebra con el señor Adán Luna 
Méndez, con el consentimiento de su esposa la señora Graciela Ara Sánchez, del bien 
inmueble de la presente controversia.

De esta manera, para que pueda resolverse legalmente la litis, es necesario 
¡lomar a juicio a las personas antes invocada, pues de hacer pronunciamiento alguno en 
el presente asunto sobre el juicio de Usucapión, estaríamos conculcando la garantía ce 
audiencia prevista en el artículo 14 Constitucional, ya que aquellas no tuvieron la 
posibilidad de comparecer a deducir sus derechos.

‘ fv 'o ca : Décim a Epoca, R eg is tro : 2005716 Instanc ia : Prim era Sala Upo de Tesis: JurispruCen<'.i 
F j--n te : Gaceta del Sem anario  Judicia l de la Federación Libro 3. Febrero de 2014, Tomo 
¡4 t-e ria (s ): C onstituc iona l Tesis: la . /J .  11 /2 0 1 4  (1 0a .) Página: 396, ru b ro : DERECHO n  
p£ UDO PROCESO. SU CONTENIDO.
'Diccionario de Derecho Procesal Civil del Jurisconsulto Eduardo Paliares, 4a, edición 
1396, página 504.

Luego entonces la omisión de demandar a todos lo que intervinieron como partes, 
no se trata de un defecto del proceso que puede repararse fácilmente, sino de un defecto 
ele acción, resultando entonces la típica figura de litis consorcio pasivo necesario que 
definido por la doctrina nos dice "...litis consorcio necesario tiene lugar, aunque la ley no 
¡o establezca expresamente, en ios siguientes casos: cuando se ejercitan acciones 
constitutivas que tengan por objeto constituir un nueve estado de cerecho que sólo puece 
existir legalmente en relación a diversas personas...

En ese orden de ideas, se obtiene que no puede emitirse sentencia en el 
presente juicio, en el que no fueron llamados a juicio todos los que tienen interés en al 
mismo, lo que en el caso sucede con Adán Luna Méndez y Graciela Ara Sánchez, el cual 
se encuentran vinculados en el presente procedimiento.

Si bien es cierto, el actor, precisa los motivos por el cual no demanda a las 
referidas personas, a deducir sus derechos, deben llamarse a juicio a deducir sus 
derechos respecto al presente juicio.

Asi las cosas tenemos que. conforme al artículo 82 último párrafo del Código -le 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, establece que aun cuando las partes no le 
soliciten, el juzgador deberá llamar a juicio a los terceros que se encuentren en los 
supuestos previstos por este articulo, cuantío lo estime necesario concederles el derecho 
ce defensa en juicio.

Lo antes precisado encuentra sustento lógico en las diversas garantías de 
seguridad jurídica previstas en el segundo párrafo del artículo 14 Constitucional entre las 
cuales destaca por su primordial importancia, la de audiencia previa, es decir, este 
mandamiento superior impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que. de manera previa al dictado de un acto de privación, se cumpla con una serie de 
formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a todos los afectados de un 
proceso jurisdiccional.

Dichas formalidades y su observancia, a las cuales se unen además, las 
relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto del primer párrafo del articulo 16 
Constitucional, se constituyen como elementos fundamentos útiles para demostrar a los 
afectados por un acto de autoridad, que la resolución se dicta de un modo arbitrario y 
anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco jurídico que la rige.

Asi, con arreglo en tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar 
supeditado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia a favor de los gobernados, a saber, que el 
afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, asi como de la cuestión 
objeto del debate y de las consecuencias producidas con el resultado de dicho trámite, lo 
que tiene como finalidad que conozca el gobernado la existencia del procedimiento mismo 
/  dejarlo en aptitud de preparar su defensa; otorgarle la posibilidad de presentarla a 
•'ravés de la organización de un sistema de comprobación tal, que quien sostenga una 
:osa la demuestre, y quien estime lo contrario cuente a su vez con el derecho de 
demostrar sus afirmaciones; que cuando se agote dicha etapa probatoria se dé 
oportunidad de formular las alegaciones correspondientes y finalmente, que el 
: rocetíimiento iniciado se concluya con una resolución que decida sobre las cuestiones 
debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser cumplidas.

En ese tenor al dejarse de llamar dentro del presente procedimiento a . •> 
Ciudadanos Adán Luna Méndez y Graciela Ara Sánchez, es evidente que se vulneran en 
su perjuicio las garantías de audiencia y íegalidsd jurídica puesto que el fallo que en su 
momento se pronuncie puede depararle perjuicio y por tanto debe ser escuchado en 
juicio en defensa de sus intereses.

QUINTO. Por las consideraciones vertidas en el punto que antecede, se ordena 
llamar a juicio en calidad de terceios a los Ciudadanos Adán Luna Méndez y Graciela Ara 
Sánchez, quienes deberá emplazarse a juicio, conforme a lo dispuesto por los numerales 
213 /  214 ds) Codigo de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias 
simpies de la demanda y anexos que acompaña debidamente cotejadas, selladas y 
rubricadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a los terceros llamados a 
juicio en el domicilio que señale el actor, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra; dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, término que empezará a correr al día siguiente al en que sea legalmente 
emplazado, por lo que en al momento de dar contestación a la misma, deberán hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en ia 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios, 
por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán 
como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre ios que no se suscitó controversia.

Apercibido que de no dar contestación a la demanda se le tendrá por 
contestando en sentido afirmativo de conformidad con el articulo 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Asimismo, con fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del 
ordenamiento jurídico antes invocado, requiérase a los demandados para que señalen 
domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado.

SEXTO. Consecuentemente, requiérase al actor CARíVIEN LUNA MÉNDEZ, 
-ara que dentro del plazo de tres días hábiles contados a! siguiente de la notificación de la 

esente resolución, proporcione el domicilio de ios terceros llamados a juicio los 
udadanos Adán Luna Méndez y Graciela Ara Sánchez, así como también exhiba dos 

canto de copias del escrito de demanda y documentos anexos para efectuar el
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a p iñ a m ie n to  ordenado, el cual deberá realizarse con las formalidades requeridas por la 
ley. a fin de que sean oídas y vencidas en juicio de manera oportuna.

SEPTIMO. La parte promoverte señala como domicilio para oír y recibir citas 
y .notificaciones el ubicado en la calle cincuenta y dos número veintitrés colonia Benito 
Juárez de este municipio de Tenosique, Tabasco, autorizando para taies efectos a la 
licenciada MARiELA GUADALUPE HERRERA MÉNDEZ, a quien nombra como su 
abogado patrono para que lo represente en el presente juicio designación que se le tiene 
per hecha, en virtud de que dicha profesionista tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional en el Libro de Registro de Cédulas que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado de conformidad con los artículos 84 y 85 dei Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado.

OCTAVO. Es importante informar a tas partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen 
todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar ls 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar.

Con las ventajas de que este serv¡cio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebra» un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de- los interesados.
Ce Ies invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa cita 
¿n la secretaria) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a 
satisfacción det juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia dei Décimo 

•Timer Distrito Judicial de Tenosiquo, Tabasco. México, licenciada Norma EdKh 
Jáceres León, ante el secretario judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien 
-•pálmente actúa, que certifica y da fe.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHÉRMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, EStAOO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECLSISTE. CONSTE.

/¿ C SECRETARIÓ-DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
-P'RIMER-.DISTPJTO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSipüc DE PINO SUÁREZ.

TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.-8415

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 
EDICTOS

En el expediente 340/2017, relativo al Procedim iento Judic ia l no 
C ontencioso de Inform ación de Dominio, promovido por Natividad Reyes 
Torres y/o  Natividad Reyez Torrez, Lucía May y Fredi Rayes Hernández y/o 
Fredi Reyez Hernández, con fecha cinco de octubre de! dos mil diecisiete, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice:

“ ...AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBLICA MEXICANA, A CINCO DE SEPTIEMBRE DE .DOS MIL 
DIECISIETE.

V istos: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.* Téngase a Natividad Reyes Torres y/o Natividad Reyez 

Torrez, Lucia May y Fredi Reyes Hernández y/o Fredi Reyez Hernández, con 
í- su escrito inicial y anexos consistentes en:
Lv\ a) Origina) de contrato privado de donación de predio urbano,
:0 \  b) Piano original
^ ¡ j  c) Original de certificado de no Propiedad.
/  tí) Origina) de constancia de catastro.

■ e) Original de un recibo de pago de impuesto predial, 
f) Cinco traslados.

Documentos con los cuales promueven Procedim iento Judic ia l no 
C ontencioso D iligencias de Inform ación de Dom inio, para acreditar la 
posesión de un predio urbano, ubicado en calle sin nombre del poblado 
Guaíacalca, de Nacajuca, Tabasco. constante de una superficie total de 
doscientos sesenta y cinco punto cuarenta y cuatro (265.44) metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte en 29.50 metros cor. E rigido Reyes Torres.
Al Sur en 30.40 metros con Eulalia Torres de ¡a Cruz y Epifanio Reyes 

Torres.
Al Este en 8 .70 metros con calí© sin nombre, actualm ente calle Francisco i. 

Madero, y
A! Oeste en ?LÜ0 metros con Antonio Lázaro Hernández, actualmente 

Esperanza Hernández.

SEGUNDO.* Con fundamento e.-¡ ios ¿ri,euros 30, 877,878, 879 390. 891. 
903. 903 r:j.-.ciór t. y demós ¡eleiivos do- C-óT-po Cr>i;-. an concordancia con los 
numera'*..- VIO, 711.-712 y 755 dei Código v»s Procedimientos Civiles ambos 
Vigente-;- e ’ da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma
propuesta: en con.? ■ ’ •;,ncia. fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobienw se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III de¡ 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena ia publicación de este auto a 
naves de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en el periódico oficial dei Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como tam bién se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tibiemos de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado 
Segundo Civil de primera instancia; Dirección de Seguridad Publica: asi como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse ert el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un 
término de quince días contados a partir de !a última publicación que se realice, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

Se ie hace saber a ios promoverles del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
pub lic itsdos de form a legibles, esto es, en las d im ensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visible al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, apercibidos que de no 
hacerlo, reportaran el perjuicio que ello pueda depararles; pues aún y cuando ia 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, ai implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención 
de adquirir i£ propiedad formal de un inmueble con dueño incierto: para que ello 
sea posible es lógico exigir que ia aludida publicitación solo es posible, al 
reai¡zaf?.;í publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas ¿:o-.¿ impiden ello.

770.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
n o t f ú q v •:< Instituto Registral dei Estado con sede en el municipio de Jaipa de 
Méndez, fcccúco, con domicilie ampliamente conocido en esa municipalidad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por Natividad Reyes Torres y/o Natividad Reyez Torrez, 
Lucía May y Fredi Reyes Hernández y/o Fredi Reyez Hernández, a fin de que. 
•-•n un plazo cíe tres días hábiles siguientes a 3quel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
c-n caso de no hacerlo, los subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a 
l :-.s regias generales debon hacérsele personalmente, le surtirán sus ció otos por



25 DE NOVIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de .conformidad con 
.Vs artículos- 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QÜINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
t egistrai del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
« tículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto ai 
Juez de Paz de la Ciudad de Jaloa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a 
ia* labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al 
Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jaipa de Méndez er 
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan 
píonto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación Be lo ordenado.

SEXTO.* Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con fa 
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos ¡a notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 
crias y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos I3 6 y 1 3 7  de la Ley 
antes invocada.

Colindantes que resultan ser Brígído Hernández Torres, Huialia Torras 
de la Cruz. Epi/anio  Reyes Torres y Esperanza Hernández, quiénes tienen sus 
respectivos domicilios en el Poblado Guatacalca de Necajuca. Tabasco.

SEPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrecen los promoventes, hasta en tanto se dé cumplimiento a b  
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo 1313 del Código Civil vigente en el Estado.

OCTAVO.- Se tiene a ios promoventes señalando como domicilio para 
recibir toda clase de citas y notificaciones en las listas fijadas en los tableros de 
avisos del juzgado, autorizando para que en su nombre y representación les oigan 
y reciban los licenciados Francisco López M adrigal y Madaf Rodríguez López,

a quiér es también autoriza para recibir documentos. nofi'.c- . . ;do a( primero de los 
mencionados como su abogado patrono, personalidad que óe conformidad con ¡o 
dispuesto por los numerales 84 y $5 del Código de Procedimientos Civiles en 
'•/'igor. se ie tiene por reconocida, ya que cuenta con cédula profesional Inscrita en 
el lii.ro de registro que se lleva en este juzgado, y se le tiene por autorizado •*! 
domicilio que señala para citas y notificaciones.

NOTlFiQUESS PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA V FIRMA 'EL LICENCIADO SVÁM 

TRIAMO GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDiClAL LICENCIADA JULISSA MERODEO 
LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA F E .../ .DOS FIRMAS 
ILEGIBLES)

Y para su publicación en el periódico oficiar del estado v en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por iros veces 
consecutivas de tres en tres días, expido ei presente edicto el (ú¡5) cinco de 
ostubre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca. Tabasco. naciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este procedimiento judicial no 
contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos veier o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro -je! término de 
quince dter> hábiles, contados a partir de la última publicación que se hago ; 
través de la prensa

/ AT ENT AMENTE.
;LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEá JUZGADO D ^P A Z  DEVNABA'ÍUCA, TABASCO

7 ‘

UCTJÍfUSSd MKRODIO LÓPEZ.

No.-8416

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
EDICTOS

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EiM GENERAL:

En el expediente .número 569/2013, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por licenciado DARWIN V/KISTRER 
SANCHEZ, Endosatario en Procuración de DISTRIBUIDORA DE 
AGROQUlMICOS DEL SURESTE DE LA REPÚBLICA S.A. DE C.V en 
contra de ROBERTO MORATO CHAPARRO, con fecha diecisiete de 
octubre de. dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. La razón secretan ai, se acuerda:

"PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LUIS ALBERTO 

ÓPORRES LOPEZ, abogado, con su escrito de cuenta, como lo solicita y

de conformidatí con lo establecido en los artículos 1410, 1411 y 1419 

del Código de Comercio, se ordena sacar a pública subasta, en 

TERCERA ALMONEDA y ai mejor postor, el bien inmueble embargado, 

mismo que a continuación se describe::

Solar urbano, identificado como lote número 15, manzana 

11 de la colonia Chontalpa., ubicado en fundo legal de Huirnanguillo: 

Tabasco, con una superficie de 187.00 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias al NORESTE: Z50 METROS CON 

DERECHO DE VIA 7F CC, AL SURESTE: 25:00 METROS, CON LOTE 

1 ó, AL SUROESTE: 7.50 METROS CON LOTE 22, AL NOROESTE. 

25.00 METROS, CON LOTE 2, PREDIO IDENTIFICADO EN EL 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO CON FOLIO REAL 75931, sobre 

el Que se encuentra edificada una construcción de S¿.00 mstn 

cuadrados.

Ai cual se le fijo un valor comercial total u_ 8 827.758.90 

(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS C1!'!CUENTA Y 

OCHO PESOS 90/100 M.N.), menos ei 10% diez por ciento, para el 
re-rate en segunda almoneda, resulta la cantidad de 8483,983,01 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

OcVIENTA Y TRES PESOS OI/lOO M.N.), menos el 10%  diez por 

ciento, para el remate en tercera almoneda, resulta la castidad de 

8435,534,71 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO ?.;¡L 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M.N.), misma 

que servir* de base para el remate, y es postura legal Sa que cubra 

cuando menos dicha cantidad.
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SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidiadores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO 

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del Código 

en cita, anuncíese la presente subasta por TRES VECES DENTRO 

DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, 

así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 

las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OHO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. Haciéndole saber al 

promovente que entre la última publicación y la fecha del remate 

deberá mediar un plazo no menor de cinco dias.

CUARTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial 

del Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con

fundamento en el arábigo 1065 del Código de Comercio en Vigor, se 

habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas 

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos dias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO.

Á No.-8410

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO 
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE 734/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARTHA RAMÓN 
ADRIANO, EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO QUE 
LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. A 
VEINTIDÓS DE MAYO DE OOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA RAMON 

ADRIANO, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice 
tener sobre el predio urbano UBICADO EN CERRADA CAMPO CÁRDENAS ESQUINA CON 
CALLE PROLONGACIÓN SECCIÓN 26, (LOTE NÚMERO 10. MANZANA 24.) DE LA 
COLONIA EDUARDO SOTO INÉS (PETROLERA), DE ESTA CIUDAD DE CÁRDENAS 
TABASCO. CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE (230.00. M21 (DOSCIENTOS 
TREINTA METROS CUADRADOS. QUE SE LOCALIZÁN: AL NORTE: EN11.50. METROS 
CON CALLE CERRADA CAMPO CÁRDENAS. AL SUR: EN 11.50 METROS CON LOTE 
NUMERO 09, DE CINECIO LÓPEZ GONZALEZ; AL ESTE EN 20.00 METROS CON CALLE 
PROLONGACIÓN SECCIÓN 26. Y AL OESTE; EN 20.00 METROS CON EL LOTE 
NÚMERO 11, DEL SEÑOR LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, exhibiendo las 
siguientes documentales que a continuación se detallan;

A).> Original simple deja Constancia de posesión de fecha treinta de agosto del 
dos mil uno, expedida por el Delegado Municipal .de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innés 
de esta Ciudad, de H. Cárdenas, Tabasco',.

6) - Original del MEMORÁNDUM número 0101402, expedida por la 
Subdírecdón de Catastro de esta Ciudad. “

C) .* Original del formato unicorde MANIFESTACION, expedido por la 
Subdirección de Catastro de esta Ciudad, dé febbá 03 de septiembre deL2001.

D) .- Copia del PLÁNQ,. a nombreidel C. CARLOS MARIO LÓPEZ CASTILLO, 
con sello de la Subdirecdón de Catastro?^"-

E) .- Dos redbos originales de PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, con folios 
12120 y 12872 expedido por la Direcdón de Finanzas de H cárdenas, Tabasco.

F) .- Original de tres RECIBOS DE PAGOS con números de folios 069338, 
069339 Y 30261, expedidos por la Dirección de Finanza de esta Ciudad.

G) .- Plano Original de un predio rústico, ubicado en CERRADA CAMPO 
CÁRDENAS, ESQUINA CON CALLE PROLONGACIÓN SECCIÓN 26, DE LA COLONIA 
EDUARDO SOTO INES (PETROLERA) DE CARDENAS TABASCO, a nombre de MARTHA 
RAMÓN ADRIANO.

H) .- Original de la MINUTA DE CESIÓN DE DERECHO de fecha 20 de marzo 
del 2009, expedida por el Delegado Municipal de la Colonia Petrolera EDUARDO SOTO 
INNES de H. Cárdenas, Tabasco.

i).- Original del recibo numero 98368, y declaración traslativa de fecha 27 de 
marzo de 2009, a nombre de MARTHA RAMÓN ADRIANO.

J) .- Original de recibos de pago 20147 y 20148 correspondiente al pago de 
alineamiento y número oficial, permisos de relleno de la Dirección de Obras Municipales.

K) .-Original del volante número 67145, expedido por el Licenciado CARLOS 
ELIAS AVALOS, Registrador Publico de la propiedad y el Comercio.

L) .- Copia simple de la constancia numero CC/38/2017, del predio rustico 
ubicado en la calle cerrada campo Cárdenas esquina con calle prolongación sección 26, lote 
10, manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), a nombre de MARTHA RAMÓN 
ADRIANO, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNANDEZ DE LA O. Coordinador de 
Catastro de H. Cárdenas. Tabasco y copia simple de certificado de búsqueda de propiedad.

M) .-Copia simple de Notificación catastral, a nombre de MARTHA RAMÓN 
ADRIANO, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Subdirector de 
Catastro, de fecha diez de marzo de dos mil diecisiete, memorándum 201700389.

N) Original de manifestación de construcción de fecha siete de marzo del dos mil 
diecisiete, expedido por la subdirección de Catastro de esta Ciudad.

Ñ) Original- del recibo de pago B003242 expedido por la Subdirección de 
Catastro de esta Ciudad.

O) Original de la constancia numero CC/41/2017, del predio rustico ubicado en 
la calle cerrada campo Cárdenas esquina con calle prolongación sección 26, lote 10, 
manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), a nombre de MARTHA RAMÓN 
ADRIANO, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Coordinador de 
Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

P) Original de recibo de pago B003237 expedido por Dirección de Finanzas de 
esta Ciudad.

Q) Escrito Original suscrito por MARTHA RAMON ADRIANO, remitido al 
Subdirector de catastro municipal de fecha veintitrés de enero del dos mil diecisiete.

R) Copia simple de recibo de pago D000624 expedido por Direcdón de Finanzas 
de esta Ciudad.
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S) Cinco recibos de pago originales con números de folios 0546, 20066, 16233 
46634 y 41785 expedido por Dirección de Finanzas de esta Ciudad, tres copias simples da 
recibos de pagos con folios Q05668A, B000501 y D000624, expedido por Dirección de 
Finanzas de esta Ciudad.

T) .-Copia simple de la cédula profesional a nombre MANUEL ZURITA RUEDA, 
numero 627605 expedida por la Secretaria de Educación Pública.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIH, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 734/2017. y dase aviso de su 
inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio público 
adscrito.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, al 
Instituto Registra! def Estado de Tabasco. con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro 
Municipal en sus domicilios conocidos amoliamente en esta Ciudad, así como a los 
Colindantes ciudadanos CINECIO LÓPEZ GÓNZALEZ Y ALBERTO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ el primero de los mencionados con domicilio en el ubicado en lote 09, manzana 
24, de la calle sección 25, Colonia Petrolera EDUARDO SOTO INÉS, de esta Ciudad, el 
segundo de los mencionados en CALLE CERRADA CAMPO CÁRDENAS NUMERO 09, 
COLONIA PETROLERA EDUARDO SOTO INÉS, DE ESTA CIUDAD DE CÁRDENAS. 
TABASCO, con la' solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 
manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles 
saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado¡ de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres 
en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, 
haciéndole saber ai público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁEILES, a 
partir de la última publicación que se realice, y hecho que sea, recíbase el testimonio de ios 
Ciudadanos CIRILO LARIOS VERA, LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y AURA 
VICTORIA BARROSA RAMÓN.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro de! plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el 
predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un 
lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

SÉPTIMO. Toda vez que de la revisión a los autos la promovente exhibe plano 
actualizado y en el mismo se observa que el predio colinda AL NORTE; 11.50 M2., con calle 
cerrada campo Cárdenas, esquina con Calle prolongación sección 26 (lote 10 manzana 24)

de la Colonia Eouardo Soto Inés (petrolera) de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al 
H Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándote copia simple del piano 
actualizado y copia simple de! escrito inicial de demanda; para que er, su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de ¡a radicación de esta juicio, y dentro de! térmirio de tres 
días hábiles, contados a partir de! día siguiente en que sean notificados d&í presente auto, 
manifieste como colindante, ante esta Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual 
forma, hágasele saber que deber? señalar domicilio en esta Ciudad, para !cs efectos da oir y 
recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Téngase a ía promovente, por señalando como dcmtaiio pora oír y 
recibir citas y notificaciones ei ubicado en los tableros de avises de este honorable juzgado 
de H. cárdenas. Tabasco, autorizando para taies erectos, asi como para que revisen el 
expediente icmen apuntes del mismo y recíban toda ciase de documentos a ion Licenciados 
CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando al último 
de los mencionados como su abogado patrono, en términos de les articulas 34, 55 y demás 
relativas dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO. Tomando en cuenta la documental privada consistente en el (Hano de! 
predio motivo del presente asunto a nombre de PEDRO RAMIREZ GÓMEz., exhibidas por la 
promovente, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo 
que se realice con las copias simples que exhibe, conforme al articulo 109 del Código de 
Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA ISIDRO 
LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN PCR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS'EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS V 
FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 

A LOS VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.
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No.-8414

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 209/2010, RELATIVO AL JUICIO EN LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA JAZMIN VALDEZ CAMARA EN SU CARÁCTER 
DE ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE MARIA ISABEL GARCIA DIAZ, EN 
CONTRA DEL SEÑOR ISABEL CRISTINA HERNANDEZ CHABLE; SE DICTARON 
UNOS PROVEIDOS QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

ACUERDO: 15/NOVIEMBRE /2017

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Se tiene por recibida a la Licenciada JAZMIN VALDEZ CAMARA, con su 
escrito de cuenta, a través del cual solicita se corrija el punto QUINTO del auto de treinta 
y uno de octubre de dos mil diecisiete, en el que se les hizo saber a los licitadores que 
deseen intervenir en la subasta del bien en Litigio, que deberán previamente depositar en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, manifestando que el Código de Comercio en el Artículo 
1412 señala que la postura legal es la que cubre las dos terceras partes del precio fijado 
por. las partes a los bienes retenidos o embargados, ante ello y con fundamento en el 
articulo 1055 Fracción VIII, se regulariza el punto QUINTO del auto de treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, para quedar de la siguiente forma:

‘ ...QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Sema de esta Ciudad, 
las dos terceras partes del precio fijado del bien embargado: requisito sin el cual no serán 
admitidos, lo anterior en ténninos del numeral 1412 del Código de Comercio reformado..."

SEGUNDO. Por otro lado, la ocursante solicita se aclare el punto OCTAVO del citado 
auto de treinta y uno de octubre del presente año, dado que se ordenó girar exhorto al 
municipio de Macuspana, Taba seo, cuando lo correcto es al Municipio de Paraíso. 
Tabasco, dado que el inmueble a rematar se encuentra en el referido municipio de 
Paraíso. Tabasco, ante ello, y con fundamento en el numeral 1055 Fracción Vtll, se 
regulariza el punto OCTAVO del auto de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, 
para quedar de la siguiente forma'

‘ ...SEGUNDO. Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con fundamento en el articulo 1701 del Código de Comercio en vigor, gírese atento 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la ciudad de Paraíso, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con este Juzgado y de la Justicia, ordene a quien corresponde fijar 
avisos en los sitios más concurridos de esa localidad en convocación de postores pera la 
subasta: quedando a cargo de la parte ejecutante el trámite del exhorto a fin de hacerlo 
llegara su destino..

TERCERO. Como lo solicita la ocursante, elabórese los oficios de aviso y oficio de 
edicto para sus respectivas publicaciones.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO 
LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, ANTE LA LICENCIADA MONICA YESENIA 
COLORADO DE DIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

ACUERDO: 31/OCTUBRE/2Q17

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria! se provee:
PRIMERO. Por recibido el recibo de egreso folio 101836 en original y copía al 

carbón signado por la C.P. ANGÉLICA MARÍA IZQUIERDO PALACIOS Jefa del 
Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 m.n ), mismo que se agrega a los 
presentes autos para que surta efectos legales.

SEGUNDO. Como se observa del cómputo secretarial que antecede, y toda 
vez que la parte demanda no hizo manifestación alguna al respecto, a la vista que se le 
dio en el punto PRIMERO del auto de once de octubre del presente año. en 
consecuencia, se le tiene por perdido el derecho que dejó de ejercer de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1078 del Código de Comercio reformado.

Así pues, esta autoridad entiende que la parte demandada está conforme con el 
dictamen emitido por el perito vaiuaúor de Ja parte adora, como su hubiere sido 
designado de común acuerdo de conformidad con el artículo 1410 del citado 
ordenamiento legal.

TERCERO. Por presentada la Licenciada JAZMIN VALDEZ CAMARA, endosataria 
en procuración de la parte adora, con el escrito de cuenta con el que solicita se señale 
fecha y hora para que tenga verificativo la diligencia de remate de la primera almoneda y 
publicación por medio de edidos para que se publiquen dos veces en un periódico de 
circulación amplia en el Estado, en los estrados de dicho juzgado y en el diario oficial del 
Estado.

Por otra parte, se procede al análisis de la solicitud de la endosataria en procuración 
de la parte adora, respecto de señalar fecha y hora para la diligencia de remate, 
realizándose de la siguiente manera.

Obra en autos el avaluó exhibido por el Ingeniero CARLOS CAMPOS PEREZ, perito 
en rebeldía de la parte demandada, visible a fojas 302 a 311 de autos.

De igual manera obra en autos el avaluó exhibido por el Ingeniero JOSE FELIPE 
CAMPOS PEREZ, perito designado por la pairte adora, visible a fojas 316 a 330 de autos.

Por auto de fecha once de octubre del año que transcurre se les tuvo por perdido el 
derecho a las partes para manifestar respedo del avaluó presentado por el perito en 
rebeldía de la parte demandada.

Dentro del mismo auto antes referido la endosataria en procuración de lá parte 
adora, exhibió certificado de libertad o existencia de gravamen, visible a foja 332 a 333.

Mediante el punto segundo del presente auto se le tuvo por perdido el derecho a la 
parte demanda para manifestar respedo del avaluó presentado por el perito de la parte 
adora.

CUARTO. Como lo solicita el ejecutante y de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública 
subasta en primera almoneda y al mejor postor, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ISABEL CRISTINA HERNANDEZ CHABLE, que se describe a continuación:

Predio urbano con construcción de un edificio destinado a local comercial en planta 
baja y al uso habitadonal en planta alta, desarrollado en dos niveles, del tipo económico, 
ubicado en la calle Miguel Lerdo de Tejada, número 216, en el municipio de Paraíso. 
Tabasco, con superficie de 30.48 metros cuadrados, con Jas medidas y colindancias 
siquientes: al Noreste 08.76 metros, con Adelaida Romero Hernández; al Sureste en 
dos medidas 01.29 metros 02.35 metros con Juan Hernández Hernández; al Noroeste 
03.59 metros, con la caite Miguel Lerdo de Tejada y al Suroeste 08.35 metros y 00.41 
metros con Juan Hernández Hernández. Inscrito en el Instituto Registral del Municipio de 
Comaicalco, Tabasco, con fecha 12 de Marzo de dos mft diez, a folios del 1574 al 1561 
del libro de duplicados, volumen 61, afectando al predio número 30432 del libro mayor; 
folio real 36653.

Inmueble al que se fija un valor comercial de $345,000.00 ( trescientos 
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacionaJ), siendo postura legal para el remate 
la que cubra cuando menos ei monto total de dicha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Sena 
de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos.

SEXTO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 1411 del Código de 
Comercio en vigor, anuncíese la venta por dos veces dentro de NUEVE DÍAS en eJ 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad; por lo que, expídanse ios edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido 
que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días.

SEPTIMO. Se hace saber a las partes así como a postores o licitadores que 
la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OIA TRECE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE.

OCTAVO. Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en el artículo 1701 del Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia de la ciudad de Macuspana, Tabasco, para que en auxiiio 
y colaboración con este Juzgado y de la Justicia, ordene a quien corresponde fijar avisos 
en los sitios más concurridos de esa localidad en convocación de postores para la 
subasta: quedando a cargo de la parte ejecutante el trámite del exhorto a fin de hacerlo 
llegar a su destino.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES CAPITAL D£' ESTADO DE TASASCO.

FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DE 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MÓNICA 
YESENIA COLORADO DE DIOS, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA Sü PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR DOS VECES POR DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, CON 
ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA, DADO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE A. MONICA YESENIA COLORADO DE DIOS

No.-8413

INFORMACIÓN DE DOMINIO -
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 
EDICTOS

AL P Ú B L IC O  EN G EN ER A L.-
¡

EN e l  e x p e d ie n t e  NUMERO 0 1 2 0 2 / 2 0 1 7 ,  R e la t iv o  a l J u ic io  P r o c e d im ie n t o  J u d ic ia l  
r io  C o n te n c io s o  d e  D i l ig e n c ia s  d e  I n f o r m a c ió n  d e  D o m in io ,  promovido por 
L á r a r o  D e  lo s  S a n t o s  G o n z á le z ;  CON FECHA D IE C IN U E V E  DE O CTUBRE DO S M IL  
D IE C IS IE T E , SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: !

I
\„.JUZSArfb. SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, D IECINUEVE De 0QTU3RE DEL 
DOS M IL  D IEC IS IETE.

'  . i
V is to s . La razón secretanal, se acuerda; !

i
Prim ero . Se tiene por presentado al ciudadano LAZARO DE LOS 

SANTOS GONZÁLEZ, con su escrito  de dem andada y docum entos anexos 
consistentes en, (1 ) contra to  de derechos de posesión; (1 ) certificado de 
predio a nombre de persona alguna; (1) oficio de finanzas; ( I )  piano original; 
y (4) traslados, con los cuales viene a prom over por su propio derecho. 
P ro ced im ie n to  J u d ic ia l No C on te n c ioso . D iiic a n c ia s  de  In fo rm a c ió n  de  
D om in io , con la finalidad de acreditar la posesión pública, pacífica, continua, 
de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio Rustico Ubicado en la 
Ranchería Lázaro Cárdenas segunda sección de! C entro , Tabasco, con 
superficie de 197.77 m2 (crénto noventa y siete m etros, se ten ta  y siete 
centímetros cuadrados; con las siguientes medidas y coündanciás; Al n o rte ; 
34.CO metros con Luís López Sandova!; al Sur; 32.70 metros pon C arm íta  
Contreras López; al Este 6,00 m etros con Libram iento Arco! Noroeste al 
Parque Tabasco; y al Oeste 6.00 metros con Carm íta Contréras López-

Segundo. De conformidad con ios artículos 877, 890, 901, 936, 942, 
969, 1319, 1330, 1331 y demás refativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 
fracción II , 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forrrja propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno balo el número 
0 1 2 0 2 /2 0 1 7 , dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. \

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civü an 
vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito ¡y al Institu to  
Registra! del Estado de Tabasco, así como a los co lindantes! Luís López 
S andcva l y Carm ita C ontreras López, tienen su domicilio ubicado en la 
ranchería Lázaro Cárdenas segunda sección del Centro, Tabasco; quienes 
deberán ser notificados de la radicación del.presente juicio, y ¡a superficie del 
predio motivo del presente procedim iento, concediéndoseles un térm ino cíe 
tre s  días h á b ile s , contados a partir del'día siguiente de su notificación, para 
qi.e manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta 
c^dad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se 
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes 
notificaciones, aún ¡as de carácter personal, !e surtirán sus efectos por medio 
de iistas, que se fijan en el tablero de avisos de este H, Juzgado.

C uarto . Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y o tro de mayor circulación en esta ciudad de 
Viliahermosa, Tabasco, por fres veces de tres en tre s , fíjense los avisos en ei 
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al 
publico en general que si aíguna persona tiene interés en el juicio deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un térm ino dé quince días 
contados a partir de la ú ltim a publicación que se exhiba, para lo cual el 
premovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho 1c anterior se señalara 
fecha para las testimoniales.

Q u in to . En cuanto a las pruebas que ofrece, dígasele que estas se 
reservan de proveer en su momento oportuno.

S e x to ! Téngase al p rom overte  señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en ¡a calle Melchor 
Ocampo número #216, de la colonia centre de esta ciudad , autorizando para 
tales efectos, así como para recib ir cualquier documento y tornar apuntes del 
expediente que se forme, conjunta c separadamente a el licenciado Juan 
Manuel Camacho Delgado y los ciudadanos Juan Manuel Camocho García y 
MussurneÜ Camacho Morales, en térm inos del artículo 138, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

S é p tim o . Por otra parte, de confoim idad con lo previsto en el articule 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción VK 
de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Publica del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para ooonerse a 
la publicación Ge sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resorc iones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respective, así come para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos oersonales que 
le conciernan en este expediente o en eí sistema adoptado; 3dsmss de que, 
aún en ei caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprim irán los datos sensibles que 
puedan contener, asi como la información considerada legaimente reservada o 
confidencia l., Además, que el derecho numa.no de acceso a la información 
comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a Ib previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública de! Estado de Tabasco.

M o tifíquese  p e rs o n a lm e n te  y cúm p lase .

a s : lo proveyó, manda y firm a el licenciado en derecho V 'c to r  
M ortual Iz q u ie rd o  Lcyve, juez Segundo ele Paz deí Prime;' D istrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada C laud ia  A ccsta  
V ida l , con quien actúa, certifica y da fe. ..."

V PARA SU PUBLICACIÓN £N cL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MA70S CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN IA  CIUDAD DE VILLAH2RMC5A, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
cL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE Zc CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALE" EN OH 
i EKMINO DE. QUINCE CÍAS A PARTIR DE La  ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

'JUDICIAL

LICDA. r.NEDiHÁ'.pE->S’6c0^ f?O  GONZÁLEZ SÁi-
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* JUZGADO DE PA;

No.- 8409

ENFORMACEÓN DE DOHINiO
PODER JUDICÍAL DEL ESTADO DE TABASCO 
DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 481/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR SABINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, CON 
FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO CUS COPIADO n  LA LETRA 
DICE:

•'...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; 
A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTA, Is razón con que da cuenta la secretaria, Je  acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana SABINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, con su escrito de 

cuente y anexos consistentes en:
1 Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha catorce de octubre de mil novecientos 

ochenta y siete, celebrado entro PETRONA GERONIMO CHABL.E Y HÉRIBERTO LÓPEZ FERIA.
z Original del documento privado ds derecho de posesión, de fecha veintisiete de febrero cíe dos mil diecisiete, y 

como posesionana la C. SABINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, expedido el LIC. AGI 'SUN MAYO CRUZ, 
Registrador Publico de la Propiedad y ael Comercio d&Jsiapa, Tabesco.

3, Original de la manifestación catastral a favor de la ciudadana SABINA DE JESÚS ALMEiDA CAMELO, de 
fecha veinte de sbrii del dos mil diecisiete, arte el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4, Original de Notificación catastral a favor de la ciudadana SAHINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, ae fecha 
veinte de abril del dos mi! diecisiete, ante el departamento ce Catastro de Macuspana, Tabasco.

5, Original dei plano dal ptedio urbano ubicado en el Poblado Aquilas Serdán de Macuspans, Tabcsco con techa 
de elaboración diez de marzo de dos mil diecisiete.

3. Original de certificado de no inscripción del inmueble ubicado en el Poblado Aquiles Serdán, de este municipio 
de Macuspana, Tabasco, expedido por ei Director del Registro Público de la propiedad y dei Comercio ce! 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco. Haciendo constar un e! murro, 
que mediante oficio DFM/3UBCM385/20Í7, de fecha 11 de juiio de 2017, y recibido en esa dependencia el 
21/JUL1O/2017, signado por el.subdirector del catastro de Macuspana, Tabasco, si se encontró registrado un 
predio urbano a nombre d? SABINA DE JESUS ALMEIDA CAMELO.

7. Original de la constancia de registro feche 22AMYC/2C1?, signado por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA 
HERNANDEZ, subdirector de Catastro Municipal de Maclispana, Tarrasco, en n  que se hizo constar ¡a 
búsqueda que esa dependencia re atizada en la base de dalos respecto del predio urbano ubicado en la calle 
Simón Sartal esquina 5 Je mayo, colonia centro, de! Poblado Aquiles Serdán (San Femando) Macuspana, si se 
encontró registro! dei predio amano, constante de una superficie de 155.M2, en el poblado antes mencionado, 
a nombre de SABINA DE JESUS ALMEIDA CAMELO,

8. Y tres traslados.
Con los cueles viene a promover en ía vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, respecto ai piedio urbano, ubicado en entre las calles Simón serial y calle 5 de 
mayo Colonia centro. Poblado Aquiles Serdán, (San Femando), Macuspana, Tabasco. constante de una 
superficie de 155.70 m2 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS), cc.fi 
las medidas y colindareis siguientes: AL NORTE 18.00 metros, con MERCERDES SEGURA CRUZ, ai SUR, 
18.00 METROS, con CALLE 5 DE MAYO: al ESTE, 8:30 metros, con FUNDO LEGAL; y al OESTE, 09 00 
metros, con CALLE SIMON SARLA7

TERCERO. Con fundamento en ios sáculos m ,  58$. 820, *00 901, 902, 902, SOS. S07. 924. $35 
338, 939. 94ü, 341, $4?, .218 y relativos c¡ei Código Civil vigente en c¡ Estado, en relación con los numerales 
16, 710,711.712 y 755 y reíanvcs nel Código oe Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en !a vía 
y forma prepuesta; en consecuencia, ¡ónnese c! expediente respectivo, regístrese en e! libre de gobierno ba¡c el 
número que le corresponda, bese aviso efe su irjcio al Tribunal Superior de Justicia de! Estado, y fe intervención 
correspondíante ai Agente dei Ministerio Público adscrito a ecte Juzgado; asi como 3' Registrado' Público del 
Instituto Registral dei Estauo de Tafcapco.

CUARTO. A! i espacíe-, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial dei 
Estado y en uno de tas Dianas óe mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 
tres dias consecutivamente, asi rr.:smo iliense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad 
incluyendo a este juzgado; haciéndese ds. conocimiento ai público en general, que si alguna persona tiene Ínteres en e! 
presente procedimiento, -comparezca ante este juzgado a hacerles valer en un termino de quince días hábiles, mismo 
que emoezará a ccner a partir del oía siguiente de ¡a última publicación que se realice, lo antena: de- conformidad con 
los aríicuios 133 y 755 fracción !!! del Cóóioc de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y 
a petición de la parte promoverte se fijará fecha y hora oara e! desahogo de fe prueba t?sQ¡non.aí a cargo de ¡os 
ciudadanos AURELIA LOBATO RUEDA CLAUDIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y CONCEPCION MARTINEZ 
NOTARIO.

QUINTO. Hágasele sabtir 2! Registrador Público dei Instituto Registra! del Estado de Tobasen, de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DIAS HÁBILES contados si día siguiente d t  fe 
notificación que se te haga del presente prceíoo señale domicilio en este ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, ¡as subsecuentes notificaciones aún las de C3rector personal le surtirán sus 
efectos por la liste fijada en los tableros de aviso de este juzgado: lo anterior cen fundamente en el artículo 135 cte! 
Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registrai del Estafe, de Tabasco. tiene intervención en esta diligencia, y que 
tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con ios 'aserciones necesarias a! Juez de Paz 
de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado ordene a quien corresponda 
notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parle y con fundamento en los artículos 241 y 264 de! Corilgc de Procedimientos Civiles, 
-n vigor, girase atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad Je Macuspana, Tabasco, para 
los efectos de que informe o este juzgado, si el Predio URBANO, ubicado en entre la? calles Simen sarlat y c-aiie 5 de 
mayo, Cetonia centro, Poblado Aquiles Serdán, (San Femando), Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 
155.70 M2 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS), con las medidas y 
coündancias siguientes. AL NORTE, 18.00 metros, con MERCERDES SEGURA: al SUR, 12.00 METROS, con CALLE ó 
DE MAYO; al ESTE, 8.30 metros, con FUNDO LEGAL; y al OESTE- 09.00 metros, cero -..a LlE SIMON 5ARLAT., se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de ta nación, si predio mencionado en lincas 
«Menores a nombre de persona alguna. Dese a la Agente del Ministerio Público Adscrita a: .¡uzeado, la intervención que 
por cerecho te corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centre de Justicia sircado en e> 5 oulevaid Os fies 
A. Madrazo sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promoverte dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en el presente 
auto de inicio, y exhibir ios acuses correspondientes pare que sean glosados al expediente cara tos efectos legales 
correspondientes, excepto el ds- este juzgado Que lo fijará el actuario judie,él de esta adscripción.

NOVENO. Nofiiique.se a la Colindante MERCEDES SEGURA CRUZ, en su domicilio particular, uoicado ¿n la 
Calle Simón Serial, sin numero, del Poblado Aquiles Serdán, Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túrnense autos s 
¡a actúan?, ludicial süecrto al Juzgado, para que se traslade y constituya ai domicilio de la colindante en mención, 
haciéndote saber ia radicación de la presente causa.

Asimismo aue se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, cortados a parür del día siguiente a: en que le 
sean tegalmenio notificados del presenie proveide, para que manifieste lo que sus derechos corresponde y señale 
domicilio en esta ciudaG para oir y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido d 
derecho para hacerlo valer con posterioridad da conformidad con lo establecido en el numeral 90 y ‘ 13, de! Codigc 
Procesal Civil Cal Estado, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones sur (as da caraciei 
persona! tes surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo antsnoi con fundamento en el 
articulo ; 3G del Código de Proceder en la materia.

DEOMO PRIMERO, Adviniéndose del escrito inicia! y de! documento privado de derechos de posesión, exhibido por 
le orcmovents. que en la parle ESTE, constante Is superficie de 8.30 metros, pertenece al FUNDO LEGAL, 
entendiéndose con süo, que pertenece al fondo Legal de! H. Ayuntamiento Municipal oe este ciudad por lo oue se 
cretona notificar, 3 través quien fegalmente !o represente, por lo que se le previene pare que dentro del termino de TRES 
DIAS HÁBILES, contados si día siguiente de la presente notificación, indique la dirección de ésta persona mere!, e 
exhiba e\ traslado correspondiente, para !s intervención que en derecho corresponde i 'na vez hecho esto, dése 
cumplimiento a tos punios que anteceden.

DECIMO SEGUNDO. Téngase a la promoverte señalando como domicilio oara Gte y recibir citas y 
notificaciones en calle Alatorre, numero 63, Colonia Centro, de esta Ciudad de Macuspana Tacaccc, autorizando para 
rales efectos a tas Licenciados LUCIA FALCON GONZÁLEZ Y JELUNEK DIAZ FALCON

DÉCIMO TERCERO: Por último. En atención a que todo órgano Jurisdiccional cera obiigado a ¡3 publicación 
ce información coreo son las lisias de acuerdos, de conformidad con e1 articulo 10 de fe L ey d? Transparencia y Acceso 
3 ¡s ¡rtornscion Rábica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a e!;o ese mismo numera! en su 
penúltimo párrafo dispone ía dispensa en caso oe oposición a cargo de tes partes; en esc tenor, se requiere a las parias 
de esta causa, ss decir, a ¡a parte adora para que al momento de su notificación o centro dei plazo de toes días 
contados a partir del ata siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saot. si está de acuerdo en ;a 
publicación de sus datos en las listas da acuerdo de esfe Tribuna!: on caso de omisión 0 (ai llamado, se entenderé como 
uno oposición a su pubUoaad; mientras etio ocurre, s electos de salvaguardar la intirmoac de quienes participan en esie 
asunto se ordena no hacer púNicos sus datos en las listas rsspedivss

n o t if íq u e s e  p e r s o n a lm e n t e  y  c ú m p la s e .
ASÍ LG ACORDÓ, MANDA Y FIRMA. LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARiO SANCHEZ RAMÍREZ, 

JUEZA OE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA 
HERNÁNDEZ ALONSO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L P E R ió D iC O  O F iC IA L  DEL 
E S TAD O  Y  EN O TR O  PER IÓ D IC O  DE LO S  DE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  DE LOS Q UE EDITAN 
EN LA  C A P IT A L  D EL E S TA D O , PO R T R E S  VE C E S  D ENTRO  DE N U EVE DÍAS, EXPIDO  EL 
PR ESENTE ED IC TO  EN L A  C IU D A D  DE M A C U S P A N A , E STAD O  DE TA B A S C O . R E P U B LIC A  
M E X IC A N A , A  LO S VE IN TE  O ÍAS D E L  r . l f e  DE S E P TIE M B R E  DE DO S M i l  D icC .S rE TE .

a t e *¿-t' a“m' f n t e .
- ü  c.LÁ SECRETARLA JO D IC IA L iD E L  JU Z G A D O  

CE P A Z  O ^'M A 'C L^ P A frA ^  TA B A S C O .

• i . ' LÍCDA. AHA-dSvrOLIVAGARCÍA.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CÍVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL: 
P r e s e n t e  .

En ei expediente 065/2013, relativo al juicio 

Especial hipotecario, promovido por Vicente Romero Fajardo y 

Héctor Torres Fuentes, en su carácter de apoderados generales 

para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito Nacional 

Financiera, sociedad nacional de crédito, en contra de Sociedad 

mercantil denominada "Construcciones y desarrollo empresarial" 

sociedad anónima de capital variable y Manuel Arturo. Priego 

Pérez, con fecha veintitrés de octubre de dos mi! diecisiete, se dictó un 

acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. El contenido de la razón secretarla!, se acuerda.

Primero. Ténganse por presentado al apoderado legal de la parte 

actora, licenciado VICENTE ROMERO FAJARDO, con su escrito que se 

provee, como lo solicita y en base en la constancia actuaría! que obra en. 

autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende 

que la acreedora reembargante GP.'SELDA GUADALUPE SOTO P.UIZ, 

resulta ser de domicilio ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 13a fracción II 

de! código de procedimientos civiles en vigor, practícesele la 

notificación aor edictos, los que deberán publicarse sn el Periódico 

Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, per una sola vez.

En atención a io anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 433 del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado de 

Tabasco en vigor,, hágase saber a dicho acreedor por conducto de la 

actuada judicial adscrita a este Juzgado, que se le concede un término ce 

TRSS DÍAS HÁBILES, siguientes a su publicación, para que manifiesta 

por escrito si desea intervenir en ei acto dei remate de los inmuebles

antes referidos, haciéndole notar que en el acto del renace podrá hacer a 

esta autoridad las observaciones que estime oportunas para garantizar 

sus derechos; asimismo, ic requiera para que dentro del aludido termino 

designe perito de su parte si . así le desea, y señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo así, se 

le tendrá por perdido ese derecho y acorde a lo dispuesto sn el numeral 

136 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, ¡as subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter persona!, le surtirán erectos per medio 

de las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que 

a la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización 

del edicto a ¡a acreedor a reembargante, en ios términos dei auto de fecha 

seis de junio del des mil diecisiete, debiendo cumplir con ¡as formalidades 

que exige la ley.

NOTIFÍQUE3E POR LiLTA Y CÚMPLASE.

Asi le proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MORILLO, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera insrancia 

dei Primer Distrito Judicial dei Estado, por y ante la secretaria judicial 

'icenciada Ái-to FABIOLA GOMEZ LEON, que autoriza, es.tífica . da fe,

Por mandara judicial y para su publicación en el Pe.tocico Oficia! cíe! 

Estado, y en uno de los alarios de mayor circulación que v- editan en esta 

ciudad, por una ocia vez. se expide ei presente edicto a ¡os qui- -r.s chas 

del mes de noviembre de dos mil diecisiete, en ie ciudad ce Vilrahei moca, 

capital del Estado os Tapar,cu.

Lie. ?>na Facióla Domso Laómo:
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Lie. Heberto Taracena Ruiz
N o .u rü P Ú b llC a  Notario Público Titular

CUNDUACÁN, TABASCO, A 17 DE OCTUBRE DEL 2017

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
LICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, 

CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, Y CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO 

HEBERTO TARACENA RUIZ, POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:-— ....................

—  PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 25,945 (VEINTICINCO MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO), VOLUMEN 89 (OCHENTA Y NUEVE) DEL PROTOCOLO ABIERTO, 

DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS DIECISIETE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO 

PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA MARÍA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ 

LANDERO, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ANTONIA, MARÍA LÁZARO Y/O MARÍA 

LÁZARA, ISIDRO, ANDRÉS, FELIPE DE JESÚS Y/O FELIPE JESÚS, MARÍA CATALINA, 

CATALIÑO, ISABEL DEL CARMEN Y CRUZ ANTONIO, TODOS DE APELLIDOS SOBERANO 

GONZÁLEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS UNIVERSALES; DE IGUAL MANERA, 

FUERON NOMBRADOS COMO ALBACEAS Y EJECUTORES TESTAMENTARIOS LOS CIUDADANOS FELIPE 

DE JESÚS SOBERANO GONZÁLEZ Y/O FELIPE JESÚS SOBERANO GONZÁLEZ Y MARÍA 

LÁZARO SOBERANO GONZÁLEZ Y/O MARÍA LÁZARA SOBERANO GONZÁLEZ, SEGÚN 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 14,825 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO), VOLUMEN 153 (CIENTO CINCUENTA Y 

TRES), DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL OCHO, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESÚS 

FABIÁN TARACENA BLÉ, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTA NOTARIA 

PÚBLICA....... ............... ----------------- ---------- - .................— — ......................... .............. .............. ........

—  TERCERO.- QUE EN DICHO ACTO LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA

A SU FAVOR, ASÍ COMO EL CARGO DE ALBACEAS Y EJECUTORES TESTAMENTARIOS, 

RESPECTIVAMENTE, PROTESTANDO LOS ALBACEAS CON CUMPLIR FIELMENTE SUS CARGOS, 

OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES QUE CORRESPONDAN.-........................—

—  TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ D ÍAS .-...... -............... -.......- - - - - - ..............-

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ 
R.F.C TABG-S11029-C32 ?-

P r o t e g e m o s  tu p a t r i m o n i o .

Caiie Hidalgo No. 10 Coi. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 
(914) 336 0045, 336 0796
info@notariataracena.com

mailto:info@notariataracena.com
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LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

PRIMER AVISO 
NOTARIAL

Por medio del presente AV ISO , hago del conocimiento del público en general, 
que mediante el instrumento público número 6851 (seis mil ochocientos cincuenta y 
uno) del volumen C X X X V II (ciento treinta y siete), con fecha 31 (treinta y uno) de 
octubre de 2017 (dos mil diecisiete), fue autorizado el suscrito fedatario, para los 
efectos de continuar con los tramites de la SUCESION TE STA M E N TA R IA  a bienes de 
la extinta señora M A R IA  A N T O N IA  C A LD E R A  DE M UÑOZ, también conocida 
como M A R IA  A N T O N IA  C A LD E R A  ROBLES; misma que fue radicada en el 
instrumento número 1008 (m il ocho), volumen X V III  (dieciocho), de fecha veintiocho 
de noviembre del año dos mil tres, pasada ante la fe del Notario Público Número Siete 
de esta ciudad, Licenciado Gonzalo Humberto Medina Peréznieto, cuyo primer 
testimonio fue debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, con fecha dos de enero de dos mil cuatro, quedando anotada y 
depositada bajo el número sesenta y  tres del libro general de entradas a folios del 
trescientos cuarenta y seis al trescientos cincuenta y  tres del libro de duplicados 
volumen ciento veintiocho. En el que consta que los herederos HECTOR M A N U E L 
H ER NAND EZ M U Ñ O Z y M A R ISO L H ERNAND EZ M UÑOZ, aceptaron la herencia, 
la designación de Albacea habiendo quedado legalmente radicada dicha sucesión.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 680 (seiscientos ochenta) del Código de 
Procedimientos Civil del Estado, en vigor.

Paseo de los Leones #103-A, Col. Reforma, 
Tel: 3-52-44-47 3-13-93-28 

notarial9tab@aol.com

mailto:notarial9tab@aol.com
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JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 74/2015, relativo af juicio en la VÍA ESPECIAL 
JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el licenciado JOSc 
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la institución de crédito denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de los ciudadanos V1ANEY MONTEJO ZAPATA y JOSÉ MANUEL CRUZ 
ESTRADA, en nueve de noviembre de dos mil diecisiete, se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaríai se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado JOSE ALBERTO 

CASTILLO SUAREZ, Apoderado General de la parte adora en el presente juicio, con 
el escrito de cuenta, por medio del cual exhibe original del certificado de libertad de 
gravamen respecto del predio ubicado en la calle Mar Caspio, número 21, de! 
Conjunto Habitacionai denominado Rio viejo, en el Kilómetro 2, de la carretera 
Villahermosa-Reforma, de la Rapchería^io Viejo, Primera Sección del Municipio de 
Ceniro, Tabasco, expedido por/iirEfírpcáTirrdei Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, misrtiq:gu^:se¿agfega a los presentes autos para todos los 
efectos legales a que haya lugar., \\

SEGUNDO. Del mismomodo, se tiene al actor-ejecutante, solicitando se 
lleve a cabo la diligencia de 'rématé'^h primetá!'almoneda, al respecto y  en virtud de 
que obra agregado en autos ét ayaluo ijel bién inmueble sujeto a remate, así como el 
certificado de libertad de gravam^'écídáljzádos, se le hace saber al demandados y 
acreedores reembargantes, qué''en-términos de lo dispuesto por el numeral 577 
fracción I, II y III, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
Tabasco, se entiende que se conforman con el avalúo exhibido por el perito tercero en 
discordia y agregado en autos, esto en razón de lo decretado en el punto único del 
auto de fecha siete de julio de dos mil diecisiete y punto primero, del auto de 
veinticinco de septiembre del año actual.

Por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 y 
435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor el siguiente bien 
Inmueble que a continuación se describe:

A) LA CASA NUMERO MCA-21, ubicada en la calle “Mar Caspio" del 
Conjunto Habitacionai denominado “Rio Viejo”, localizado en el Kilómetro Dos 
de la carretera ViUahermosa-Reforma, de la Ranchería "Rio Viejo" primera 
sección del municipio de Centro, Tabasco, en lo sucesivo identificado como uei 
inmueble", constante de una superficie de: 74.91 M2., (SETENTA Y CUATRO 
METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS), superficie construida: 
86.94 M2., (OCHENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS), superficie construida 
no habitable de (patio de servido), 12.01 M2., (Doce metros un centímetros 
cuadrados), superficie libre privativa sin construcción de (Jardín), 26.77 M2., 
(veintiséis metros setenta y siete centímetros cuadrados), que colinda: AL 
SUROESTE, 12.24, (doce metros veinticuatros centímetros), con casa M C A-19, al 
NOROESTE, en 6.12 (seis metros doce centímetros), con andador área común; AL 
NORESTE, en 12.24 (doce metros veinticuatro centímetros), con casa MCA-23; al 
SURESTE, en 6.12 (seis metros doce centímetros), con casa MDC-22 de ¡a calle Mar 
del Caribe. Distribuida de la siguiente manera: en planta baja, sala, comedor, cocina,

medio baño, patio de servicio y jardín; planta alta, tres recamaras y baños completos. 
Correspondiéndole un área privativa de cajón de estacionamiento (dos cajones) 
marcado con el número MCA-21, con superficie de 25.00 M2, (veinticinco metros 
cuadrados), que colinda AL SUROESTE, en 5.00 (cinco metros), con jardín área 
común; AL NOROESTE, en 5.00 (cinco metros), con vialidad área común; al 
NORESTE, en 5.00 (cinco metros), con cajón de estacionamiento MCA-23; y al 
SURESTE, en 5.00 (cinco metros), con andador área común y un indiviso de 0.259% 
(cero punto doscientos cincuenta y nueve por ciento), inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco. el doce de 
febrero de dos mil diez, bajo el número 2149, del libro general de entradas a folios del 
15430 al 15448, del libro de duplicados volumen 134, quedando afectado por dichos 
acto y  contrato el folio 87 del libro de condominio volumen 99. registro número 
02054929-02054930, a nombre de VIANEY MONTEJO ZAPATA y  JOSE MANUEL 
CRUZ ESTRADA, al cual se le fíjo un valor comercial de $900.000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.), misma que servirá de 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del 
avalúo.

TERCERO. Por otro lado, se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir -en la presente subasta que deberán deposiiar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, 
ubicado en ei local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio 
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando 
menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate.

CUARTO. Asimismo, como en este asunto se rematará predio urbano con 
casa habitación anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días 
en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y  
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a ias NUEVE HORAS DEL SIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL CORREA 

LOPEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA MONICA YESENIA COLORADO DE DIOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta Ciudad, anúnciese el presente EDICTO por dos veces de siete en siete días, 
con anticipación a la fecha señalada, dado a los veintitrés días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete, en esta Ciudad de Víllahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial
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LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

PRIMER AVISO 

NOTARIAL
Por escritura pública número 6779 (SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE), volumen CXXXVI (ciento treinta y seis), de fecha siete del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis, ANTE MI: Licenciado RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO, 
Notario Público Número 19 (diecinueve) de esta ciudad, los ciudadanos CLAUDIA 
ESTELA OSORIO DE DIOS, IRMA SOFIA OSORIO DE DIOS, y OSCAR FELIPE 
OSORIO DE DIOS, y la cónyuge supérstite, señora IRMA DEL CARMEN DE DIOS 
DOMINGUEZ, radicaron en esta notaría la SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes del 
extinto señor OSCAR FELIPE OSORIO SALAS.

Los herederos aceptaron la herencia instituida y la señora CLAUDIA ESTELA 
OSORIO DE DIOS protesto el fiel desempeño de! cargo de ALBACEA de la SUCESION 
TESTAMENTARIA.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil para el Estado de 
Tabasco en vigor.

Víllahermosa, Tabasco a 09 de marzo de 2017

Tel/ Fax: 01 (993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 
notarial9tab@3ol.com 

ramonh.hdez.3guavo@notarial9tab.com.mx

mailto:notarial9tab@3ol.com
mailto:ramonh.hdez.3guavo@notarial9tab.com.mx
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JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00586/2007 , relativo al 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, en su 
carácter de Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de MATILDE 
MORALES ARANA e HIPOLITO VERGARA CARRERA, con fecha 
veintitrés de octubre del presente año, se dictó un proveído, que 
copiado a ta letra d ice :--------------------------------- —— ■— —— ■— —

"..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIECISIETE.-----—  -------------- ------------------- — -
— VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:----- —-
— l/ o . -  Se tiene por presentado el escrito signado por el licenciado 
JESUS MORALES ESTEBAN, actor en el presente asunto, mediante el 
cual viene a solicitar se corrijan las medidas y colindancias del predio 
urbano identificado como lote veinte, manzana 8, ubicado en la Calle 
Villa Tecolutllla del Fraccionamiento de Interés Social denominado 
Conjunto Habita cronal Comataato, ubicado en la Ranchería. Norte 
Primera Sección del Municipio de Comalcalco, Tabasco; constante de 
una superficie de 112.50 m2 (CIENTO DOCE METROS CON 
CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS), siendo las siguientes: AL 
NOROESTE, siete metros cincuenta centímetros con lote numero cinco; 
AL SURESTE, siete metros cincuenta centímetros con ta calle Villa 
Tecolutllla; AL NORESTE, quince metros, con lote veintiuno, y al 
SUROESTE, quince metros, con loto numero diecinueve, aclaración que 
se tiene por hecha, para todos los efectos legales a que haya lugar. —  
— 2 /o .-  De Igual forma, y a como lo peticiona el promovente en el 
segundo de sus escritos, por los motivos que señala, se deja sin efecto 
la fecha para la diligencia de remate señalada para las nueve horas con 
treinta minutos del día nueve de noviembre del presente año. En 
consecuencia se señala las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
para llevar acabo la diligencia de remate en primera almoneda y al 
mejor postor del inmueble identificado como lote veinte, 
manzana 8, ubicado en la Calle Villa TecolutiUa del 
Fraccionamiento de Interés Social denominado Conjunto 
Habitacional Comalcalco, ubicado en la Ranchería Norte 
Primera Sección del Municipio de Comalcalco, Tabasco, al cual 
sc> le fiin un valor comercial de S387.700.00 (trescientos ochenta v 
siete mil setecientos pesos 00/100 m.n.'b misma oue servirá de base 
para el remate v es postura leoal la oue cubra cuando menos el precio 
del avaluó.--------- •— — ---------------------------------------------------- ------------

-— 3/0 .- Se hace saber a los llcitadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia 
penal y civil, ubicado en la Avenida Oteo Wolter sin número de esta 
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO 
de la cantidad que sirve de base para el remate, siendo el Importe de 
538.770.00 ftreinta y ocho mil setecientos setenta pesos 00/100 m.
Q j - --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
— 4/o .- Como en este asunto se rematara un bien inmueble 
anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 
de Mayor circulación que se editen en esta Entidad, fijándose además 
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este juzgado, en la fecha señalada en el
punto DOS del presente auto.---------------------------------------------------
— NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--------------
----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA  LICENCIADA
LILIANA MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, 
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE...".- AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES,'RÚBRICAS.-------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 

DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.----- --------------------

■i'..-'.cSírs.'v v

LA SEGUNDArég&ETARIA JUDICIAL. )

' / / J a r '  W  ~ '
LICDA. MARfó^KÉL SOCORRO ZAUIYA CAMAOHO..
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Lic..Heberto Taracena Rui:
Notaría Público Titular

Ijc . G rego rio  Taracena Ble
Notarle Pública Adscrito

No.- 8408

CUNDUACÁN, TABASCO, A 13 DE N O VIEM BR E DEL 2 0 1 7

PRIMER AVISO  NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCION EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR ESTE 

MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:---------— ------------------------ ----------------------------------------------------

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616 FRACCIÓN I, 630 FRACCIÓN I, 633, 634 A CONTRARIO SEN S U , 

635, 638, 640 FRACCIÓN II, Y 6S0, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DOY A CONOCER:

—  I.- EN INSTRUMENTO PÚBLICO 26,085 (VEINTISÉIS MIL OCHENTA Y CINCO), VOLUMEN SI (NOVENTA Y UNO)

PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARIA DEL HOY EXTINTO HXGINXO HERNÁNDEZ PÉREZ, QUIEN DEJARA DE EXISTIR EL 

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE DEFUNCIÓN EXHIBIDA.----------------------

—  ■ II.- PARA EL CASO Y ACORDE AL NUMERAL 680 INVOCADO LÍNEAS ARRIBA, LA CIUDADANA AURO RA

GORDILLO ACO STA, ALBACEA Y HEREDERA, PRESENTO PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA. HERENCIA Y 

TESTIMONIO DEL TESTAMENTO CONTENIDO EN ESCRITURA. PÚBLICA NÚMERO 11,426 (ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS), VOLUMEN 256 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), DE FECHA DIECIOCHO De 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, PASADO ANTE LA FE DE LA LICENCIADA LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ 

RUIZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO VEINTISÉIS, DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.------------------------

—  III.- QUE EN DICHO ACTO LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CARGO DE

ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL 

INVENTARIO DE LOS BIENES RESULTANTES.-------------------------------- -------- - ------------------------------- ----------------------

—  IV .- CON POSTERIORIDAD, COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 638 Y 640 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES, SOUCTTÉ Y OBTUVE DE LA DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN 

OFICIO NÚMERO S.G./DGAJ/DAGNET/3576/2G17, DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

RESPUESTA EN EL SENTIDO DE "...QUE UNA VEZ REALIZADA LA BÚSQUEDA EN LOS ÍNDICES DE LA. DIRECCIÓN 

DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO DE AVISO DE TESTAMENTO QUE 

SEA POSTERIOR AL MENCIONADO F.N SU ESCRITO A NOMBRE DEL EXTINTO HIGINIO HERNÁNDEZ PÉREZ..."---------

—  V.- DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDE EL MENCIONADO DISPOSITIVO 580, PIDO A USTED DISPONER

SE HAGAN DOS PUBLICACIONES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AL TEXTO DEL 

PRIMERO Y SEGUNDO AVISOS NOTARIALES ADJUNTOS.----------------- ---------- ----------------------- --------- ---------------------
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CUNDUACÁN, TABASCO,. A 13 DE N O VIEM BR E DEL 2 0 1 7
Lie. Gregorio Tsraceea Ble

PRIM ER AV ISO  NOTARIAL

LICENCIADO KEBEP.TO TARA CE NA RUÍZ, NOTARIO P Ú B L IC O  NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN EL 

M U N IC IP IO  DE CUNDUACÁK, TABASCO, D O M IC ILIO  EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR ESTE

MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:— — - .............. - — ........... - ............................................ —----- — --------

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 515  FRACCIÓN I,  630 FRACCIÓN I,  6 3 3 , 534  A CONTRARIO SENSU, 

6 3 5 , 638 , 640 FRACCIÓN I I ,  Y 68U, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS C IV ILES, DOY A CONOCER:

—  I . -  EN INSTRUMENTO PÚBLICO 2 6 ,1 6 5  (V E IN T IS É IS  MIL CIENTO SESENTA Y C IN C O ), VOLUMEN 92 (NOVENTA Y 

DOS) PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL D IE C IS IETE, ANTE MÍ. SE IN IC IÓ  LA 

TESTAMENTARIA DEL HOY' EXTINTO S E B A S T IÁ N  PÉREZ TORRES, QUIEN DEJARA DE EXISTIR EL TREINTA DE

- DICIEMBRE DE DOS M IL D IE C IS É IS , CONFORME AL ACTA DE DEFUNCIÓN E X H IB ID A .----------------------------------------------------

—  E L -  PARA EL CASO Y ACORDE AL NUMERAL 630  INVOCADO LÍNEAS ARRIBA, LA CIUDADANA GLO RIA  PÉREZ

RO D RÍGUEZ, ALBACEA Y HEREDERA, Y LAS COHEREDERAS, CIUDADANAS M ARÍA DE LOS ÁNGELES PÉREZ 

RODRÍGUEZ Y  R O C A N A  PÉREZ R O D R ÍG U E Z  1 7 O RO SSANA PÉREZ RODRÍGUEZ, PRESENTARON PARTIDA DE 

DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA HERENCIA Y TE S TIM O N IO  DEL TESTAMENTO CONTENIDO EN ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 2 ,4 2 6  (DOS MIL CUATROCIENTOS V E IN T IS É IS ), VOLUMEN XLVI (CUADRAGESIMO SEXTO), DE FECHA 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO GREGORIO ROMERO TEQUEXTLE, 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO DOS, DE CÜNDUACÁN, TABASCO.----------------------------------------------------------------------------

—  S i l . -  QUE EN DICHO ACTO LAS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA IN S T IT U ID A  A SU FAVOR, Y LA

CIUDADANA G L O R IA  PÉREZ R O D R ÍG U E Z  EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO  

CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO  DE LOS,SIENES RESULTANTES.--------------------------

—  1 7 -  CON POSTERIORIDAD, COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 633 Y 640 FRACCIÓN I I  DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIM IENTOS C IV ILES, SOLICITÉ Y OBt 'UVE d e  LA. DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN 

O F IC IO  NÚMERO S.G ./DG AJ/DAG NE 1 /3 5 2 0 /2 0  i T  DE FECHA VEINTIC IN C O  DE OCTUBRE DEL DOS MIL D IEC ISIETE, 

RESPUESTA. EN EL. SENTIDO DE "...QUE UNA. VEO REAL IZADA LA BÚSQUEDA EN LOS ÍN D IC E S  DE LA DIRECCION  

DEL ARCHIVO CEREPa l  DE NOTA RÍA. S DEL ESTADO. NG SE ENCONTRÓ REGISTRO DE A VISO  DE TESTAi IE NT O

POSTERIOR A l MENCIONA,DO EN SU ESCRITO A NOMBRE DEL EXTINTO SEBASTIÁN TORRES PÉREZ..."----------------------

— - V .- DENTRO DSe PROCEDIMIENTO Á QUE ACUDE EL MENCIONADO D IS PO SIT IV O  680, PIDO A USTED DISPONER  

SE HAGAN DOS PUBLICACIONES, DE D IE Z  EN D IEZ D ÍA S , EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO, AL. TEXTO DEL. 

PRIMERO I  SEGUNDO AVISOS NOTARIALES ADJUNTOS.--------------------- ------- --------------- --------------------- -------------------------------------

« O T A R IO  P Ú B LiC p-T iÚ N E R Q  URO

:-ú c - í r r s o  t a k a c e n a  r u x z
Ñ..F.C T A R H -4 3 X ÍI8 -T R 3

C?l¡e !-¡ic;?!go No. ;C Col. C:-oj í> . oóóuD -m--->
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DiS ¡ RITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO
EDICTOS

AL PÚ3ÜCO EN GENERAL.
QUE EN EL EXPEDIENTE 733/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUClCIAL NC 
CONTENCIOSO DE INFORMACION OE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROBtRTC 
ANTONIO BARROSA JIMENEZ. EL VEINTIDÓS DE MAYO CE CCS MIL DIECISIETE, SE 
DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

A L  F Ú B U C O  E N  G E N E R A L

AUTO ü£  INICIO
JUZGADO D e  PAZ DEL SEXTO  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO  H. C ÁRDENAS. A VEINTIDOS 
OE M AYO OE DOS V IL  D IECISIETE.

V ISTO S, La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano ROBERTO A N TO N IO  BARROSA 

JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta y anexos prom oviendo PRO CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 
CQN.TLNCIOSQ DE IN FO RM ACIÓ N D £  D O M IN IO , para acreditar ta posesión aue dice tener sodre - í 
orertio urbano UBICADO  EN LA CALLE CERRADA CAM PO  PAREDÓN (LOTE NUMERO 3, 
MANZANA 21/ DE LA CO LO NIA EDUARDO SOTO INES (PETROLERA), DE ESTA CIUDAD DE 
CÁRDENAS, TABASCO , CO NSTANTE OE UNA SUPERFIC IE DE (230,00. M2) (DOSCIENTOS 
TP E 'N TA  M ETROS CUADRADOS, G U 5  SE LOCALIZAN: AL N O RTE: 11.50. M ETRO S CON CALLE 
C ERRADA CAMPO PAREDÓN. AL SUR: EN 1i.5G METROS CON HO SPITAL OE PEM cX; AL 
ESTE: EN 20.C0 M ETROS CON EL LOTE NUMERO 04, OE R O SALINDA M AD R IG AL CARRIZALES 
Y Ai O ESTE. EN 20.00 M ETROS CON LOTE NUM ERO 02 ÜE ARÍS 'HDES SANTIAGO 
HERNANDEZ, exhib iendo las s iguientes docum entales que a continuación se detallan:

A).- O rig ina l de Teca recibos de pagos núm eros 011262 009050. 042197. 059-<0$, 
074460. 82536. 94502. 0685, 18520, 15232, 46633, BC03243, 3003236 y Jes copias simples 
fotostáticas de dos recibos de pago folies S000499 y D000629. a nom bres de ROBERTO ANTONIO 
BARRO SA JIM ÉNEZ, expedidos per la D irección de f in a n z a s  do! H. A yuntam iento CcnsuM cional Je 
H. Cárdenas, Taoascu.

B).* P lano Orig ina l v cocía de un predio urb3.no. ub icado en CALLE CERRADA CAMPO 
PAREDÓN. .'LOTE NUM ERO 3. M ANZANA 21) DE  LA CO LO N IA  EDUARDO SOTO INÉS 
(PETRO LERA) OE C AR DENAS TA 8a 3C C . a -nom bre de R O BERTO  ANTO N IO  SARROSA 
JIMÉNEZ.

C ) .- Tres copias sim ples de las credenciales de e lecto r a nom bres de A R lS ilD c S  
SANTIAGO HERNANDEZ. ELIAS G ALLEG O S RAM O S Y  R O BERTO  ANTO N IO  BARROSA 
JIM ÉNEZ expedidas por el Instituto Federal E lectoral/ actua lm ente Instituto Nacional Electoral

D) .- Orig inal de constancia de en trega^de predio, suscrito por ELÍAS GALLEGOS
RAMOS. .

E) .- Orig inal de C onstancia de posesión expedida por si D elegado Municscai de la 
Colonia Eduardo Soto Innes (Petrolera), a nom bre de ROBERTO ANTO NIO  BARRO SA JIMÉNEZ.

f-j.- M em orándum  numero 0101391, suscrito por el Subdirector de Catastro Municipal 
del H. Ayuntam iento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.

G ) ,- Form ato único de manifestación catastral a nombre de ROBERTO ANTONIO 
BARROSA JIMÉNEZ.

H) .- Notificación catastral a nombra de ROBERTO ANTO NIO  BARROSA JIMÉNEZ, con 
¡■aspecto af predio ub icado en la ca lis sección-29, m a n z a n a 'la , lote 25, colonia petro 'era (Eduardo 
Je to  Inés), expedida por el C. Ma RCO  ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Subdirector de Catastro de 
H. Cárdenas, Tabasco.

i).-. Form ato de manifestación de construcción, ante la Subdirección de Catastro 
Municipal, a nombre ae ROBERTO ANTO NIO  3ARR O SA JIMÉNEZ.

JL- Copia sim ple del certificado de búsqueda de propiedad 2 nom bre de ROBERTO 
ANTO NIO  BARROSA JIMENEZ, sxpediao por el Licenciado CARLOS ELÍA 3 AVALCS Registrador 
Público de! Instituto Registra! del Estado de Tabasco.

K) .- Constancia  num ero 00 /39 /2017, del predio rústico ub icado en C A LLc CERRADA 
CAMPO PAREDÓN, (LOTE NUMERO 3, MANZANA 21) OE LA CO LO NIA EDUARDO SOTO INES 
¡PETRO LERA) DE C ÁR DENAS TASASCO, a nom bre de R O BERTO  ANTO N IO  BARROSA JIMÉNEZ, 
expedido por el C. M ARCO ANTO N IO  HERNÁNDEZ OE LA O, Coord inador Je Catastro ae H. 
Cárdenas. Tabasco

L) .- O rig ina l del volante num ero o? 146. expedido por a! L icenciado CARLOS ELÍAS 
AVALOS. R egistrador Publico áe la propiedad y e! Comercio.

MY- Constancia num ero CC/40/2017, del predio rustico ubicado er. CALLE CERRADA 
CAMPO PAREDÓN. (LO TE NUM ERO 3, M ANZANA 21) DE LA CO LO N IA  EDUARDO SOTO iNEK 
(PETROLERA) DE CÁRDENAS r A 5A 3C O , 3 nc inoM  de R O BERTO  A N TO N IO  SARRO SA JIMÉNEZ, 
expedido cor si C. M ARCO AN l‘G NIO  HERNÁNDEZ OE LA C , C oord inador de Catastro de H. 
Cárdenas. Tabasco.

N).- O rig ina l del er.criio firm ado por RO BER TO  A N j ONIO  BARROSA JIMÉNEZ, 
dirig ido al Subdirector de Catastro M unicipal.

Ñ ).- C opia sim óle de cédula 'profesional a nom bre de MAí i'U cL  ZU R ITA  RUEDA.

SEGUNDO. Ccn fundam enta en los artículos 3/V . 001. 902, 903. SC6, 924. S3S. y2d. 
333. 940. 941. 942, y demás relativos del Código C ivil vig.-ráa, en relación con ios num erales 15, 2S 
fracción VIH. '  10. 711, 755 y dem ás relativos del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, se admüe 
■3 solicitud en ‘3 vía y forma procuesta: fórmese expediente, rec>sireso en el libro qg gobierno con el 
-u m ero  -'33/2017. y dese aviso de cu m ido a <a Superioridad ¡  la intervención correspondiente al 
..gente de l .’ inniáterio público adscrito.

TERCERO. Oese viota a! Fiscal del M inisterio Público Adscrito  ai Juzgado, el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. con sode en esta C iudad, Subdirector ip  Catastro M unicipal en -:v:p 
dom icilios conocidos am pliam ente en esta Ciudad, asi com o 3  los C c iinda rtes  c iudadanos HOSPITAL 
CE PEMEX. ROSALINDA M ADRIGAL CARRIZALES Y ARÍSTIO bS SANTIAGO HERNANDEZ. A 
primero de los mencionados con d rm ic iiio  en ubicado er. la C oordinación Jurídica. po-~.e. sv:s-:m 
ubicada en Avenida Cam po Sitio G ranes numero 2C00. Fraccionam iento Cam zai. Tabasrp ¿ (y o  de -a 
ciucad de V illahermosa. Tacasco. el segundo en calle Estrella num ero 31. colonia Predos 1h 
Cárr'znas de esta ciudad de Carderías, Tabasco y el cerca.o en ^ l i e  sección 14, m anzana 16, toce •?. 
colonia Petrolera Eduardo Soto Innes de Cárdenos. Tacosco, con Is solicitud prom ovida y anexos.

pare que dentro del térm ino de tres días hábiles. c o n M o s  a ?=» ~ ' d á rs e n o s ,-.envergó. ■; de
rotifioaoos de! presunta auto, m anifiesten 3 :Ja este Juzgado, o  ~ > 5 . ^ - - e s  ae o>> .-
¡nual forma, nádaseles sabar oue deberán señalar óomicmo en es “  Lc . -uí»n»as r-cíif-=aG:~re 5  
.meibir toda slas'e de bitas y n o tiftac icnaa . -'urque en baso oontrír.o. : « -  • -~ 
te suniran efectos por lista fijada sn ¡os tableros ce s-iio H. uuzgaov. un - 
■ -o  del Código os P rocedim ientos CNiias =n vigor.

TO.-JO V K  flu s  9 Í Q o lindana  HOSPITAL CE PEMEX, 9 tn <  W  io m íc ill^

.¿cuernas r
cn.to.'mtoao per. el anicu-c

iara da to ju . is d ic c ió r 
de¡ Código de

1 Periódico Q tfcici u 1'/iiiaberm oca. T s ta s c c . , ,
CUARTO. Publiques© el presente proveído 3  m anera da eticio-» «n c. . ■l. .<

estado y en uno de los l ia re s  de mayor circulación asidla:, oor tres v ?cest ^ “Á¡. 
ccnsecutivos, v iliense avisos en ios lugares publico? ce  ccs tjrr.b rss  más c d  a”  ~ ~ ! 7 n .

• y an si de la ubicación dai predio m otivo de este procedim iento, nsctencc.e sabe ' al 
g^nerd l que oí siguna osrsona tiene algún interés, oitoará com parecer ante este .uzgaco a n a ^ i  .. 
valer en un térm ino cía QUINCE DIAS HÁBILES. 5 p a rfr de la última publicación que_s« 
necnn que esa, racibaon et testim onie Je los Ciudadanos ELÍAS GALLEGOS RAMCo-, .-cu-'Ru 
RAMIREZ GÓ M EZ Y M A R I HA RAMÓN ADRIANO.

QUINTO. G irase oficie al H. Ayuntamiento C onsdíudopsí Je  esta Ciudad, ad juntsnaois 
cernía de iu solicitud inicial y sus a n tro s , pera que dentro del plazo de diez días rab iles s ig u ie ra s  3 ¡a 
fecha en que recios el < f-c io  respecitvo, informo a este juzgado si ai ureqlo m otivo Je este 
procedim iento porte ra ce  c no al iundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO De igual fpr-na, gírense atento oñeos a los Juecsa C iviles y Penales ds Primera 
Instancia Je  este Oist ito  Judicial, para que  fijen Jos avisos correspondientes e r  un Jugar v is ib le  A<= sus 
Juzoadcs 3 SJ d 'jn o  cargo.

-SÉPTIMO. Toda vez que nc la ravision s  los autss ¡a prem ovenie nxn pe p ia re  acáraczpoo v 
an a! m ism o se observa cus a i predio co linua AL NORTE: 11.50 M2., to ; 
paredón de \z Cc'.c-ma Eduardo Ro;o (pe'.roiara) de es?a C iudad, se  crder 
H. Ayuntam iento Constitucicnal d> cardanes. Tabasco, anexanccle copia sim ple plano 
v copia s ir ip is  del escrito in ic ic i de  dem anda; para que 30  su carácter ; 
conocín 
oartir n
esta Juzgado lo que 2  sus derechas, cenveuca y de igual •'orrr.a. hágasele saber que 
domicrlio en este C iudad, para tos afectos de ni'r y recibir (cris cl3se ds o to s  y noüficsdc.-iss y= que" ' í  
caso contrario, las '.u íiscc jen tes  noíincacionas .s surtirá;-; efectos per ¡isla éjada en ios ta tu re s  
esta H. Juzgado, de conform idad con el a ri.ic iio  136 del C ó c ig a o e  P rocadim ienios C .v iie i un v-Kgc-r 

OCTAVÓ.- 1 encase a ¡a prom ovento. por soñslóndc com o dom icilio para V ' ■ recib ir 0; ^  v 
notificóCinnec ubicado en tos tablares ce a’/iscs  ds *s te  honorable iu rgaoo  do H. c á /r ia ra i' 
Tebssco, sutC'riznn-.to para tales “ ¡actos. asi com o para que revisen y l expediente tem en apuntes .-O 
r,-;;srnn y rsuihon toca ciase de doc.im o-vus -3 los Gcsnciadoo CARLOS V.^'-IUEL MOPa : ¿ v* 
TRiMIDAD Y MANUEL LU R ITA  RUEDA, no rto iá n d o  ni úlr¿rno Ja ¡os m encionados peino su abo n - • °  
parronc, en terminen de tos artfeums 34. 85 y aernAs raiaLvos de l C tc ig c  de R-cc '
0;¡ vigor.

NOVENO, -tomando c-n cuenta la docum e-ta l privada cons¡st«nis en el pi>p«  d«' 
m oúvoncl nrosante asunto a n o m orede  ROBERTO M 'O N lO  BARRO SA 3. ”  "
¡vamovenrs. son docum ertos de inferér? personal, qua no deben eonfene. 
perforaciones, por lo qus guárdense 
ra?jic3 con ¡us copian s 
vietK-to en el Eotodo.

M CTIFÍQUÉSÉ PERSO NALM ENTE Y CUMPLASE
‘-3 Í l C- PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L tC F N C 'tD r i • - • - r o ,

C A R B O L  D i ^ V ^ O S  PAZ OEL SEXTO D E T R IT O  j u 0íC5ai> 0 ¿ f ¡

locim iento de ¡¿ raaicación esfe ju icio, y dentro dal térm ino d s  tres días osciles, con tados ' ¿ 
tir del día  s iriu ien ia  en cus  s«an notificados del presente auto, m anifieste coreo co itod^ríe . a.-u-j

C ifrada  cam po
girar ;íe rilo  atlcA. ..

Jp| piano achiaitírsciQ
coiindantS. SS haqj,
ásciies. jo n ia d o s ' j

rec iin te . amo

exnittoos per ,a
que guárdense en la caja de seguridad <Je éste  ¡uzeado, ^ o l ^ í o  nú“ % -  
simples que exhibe, c cn ro m e  e¡ articulo 109 áed Código 'Je '= 'o c *cS m i8 fifo *c ;v

i  PERSO NALM ENTE Y CÚMPLASE 
;EYO, (viA.NDA Y f lR M A  LA CIUDa .QAn a  i i ' T w n - í ' i . •

............ .. .......... .. - . i »  OS PAZ DEL SEXTO D -S T R .ro
O R  Y AKTE LA SECRETARIA JUC lC IAL UCELJC1ACA ROSA M A « 'u 7 s in ¡= o ' *
EGAl MEUTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA RE. ----- —  c0 "  '-U iS L

l  O Q’JL ME FERívíi 1 C TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR ro c 3 

DE TRES EN TRES DÍAS CCN&ÍÓUTIVCS EN E L P ^C D íC O  O F IC IA L  DEL S S T / ^ v  
EN UNO D t LOS DIARIOS ü£ Ma VOR CUKLíLAc íÓN ESTATAL. P A R A  -_OS EF.ECTQ .q v 
T IN E S  N E C E S A R IC S , D A D O  EN £ L  JUZGADO Db P aj¿ SEXTO OIS'PX 

A L O S  VcINTlSiPTE OE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.
D í c :a l .

LCD
i ’ ' 4 , 1
( a -^ Itóoíoro  ló p e z  

'^ 'JU D IC IA L
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No.- 8393

¡MFORMAOIQU DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE P.AZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
EDICTO.

A U S  AUTORIDADES Y AL PUBLICO cN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1201/2027, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MARCELINO 
PEREYRA CASTRO y /o  MARCELINO SANTOS PEREYRA CASTRO,. SE DICTO UN AUTO DE IN IC IO  DE 
FECHA ONCE DE OCTUBRE DOS M IL  DIECISIETE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TARASCO. A ONCE (21) DE OCTUBRE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).

Visto. B contenido de la cuenta secretada i que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a MARCELINO PEREYRA CASTRO y/o  

MARCELINO SANTOS PEREYRA CASTRO, con su escrito de cuenta y anexos consistente 
en:

1. - Certificado de predio (original)» signado por !a licenciada ROSA ISELA LOPEZ 
DIAZ, Registrador Publico, a nombre de MARCELINO PEREYRA CASTRO.

2. -  dos Copias de Ticket de cobro de Impuesto Predial a nombre de 
MARCELINO PEREYRA CASTRO.

3. - Origina! ce recibo de Ingreso, con número de folie 283553, de! H. 
Ayuntamiento Constitucional del Centro, a nombre de MARCELINO PEREYRA CASTRO.

4. - cuatro Original de redbo de impuesto predial, con número de folios 
B001894, B165299, B3509I3, 8215126, de la tesorería municipal de) Ayuntamiento, a 
nombre de MARCELINO PEREYRA CASTRO.

5. *Copia simple dé redbo numero 273883 dei H. Ayuntamiento Constitucional 
por concepto de pago de predial rustico semestre 2-2014 y predial rustico semestre í-2014.

6. - Copia simple de credencial de elector expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, a favor de Marcelino Santos Pereyra Castro

7. - Origina! de ofitio numero 646 deí departamento de Catastro £ impuesto
predial.

S.- Origina? nueva inscripción numero 14183 a nombre de MARCELINO PEREYA
CASTRO.

9.- Original de plano de cuadro de construcción a nombre de MARCELINO 
PEREYA CASTRO; y seis traslados.

Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DS DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en 
ls Ranchería Medellín I. Madero, cuarta sección, dei municipio de Centro, Tabasco, 
constante de una superficie rea! de 25,658.13 M2 (veinticinco mil seiscientos noventa y ocho 
punto trece metros cuadrados); localizado dentro de ¡as medidas y colindandas siguientes:

Al Norte: Línea quebraba, 172.38 metros con carretera a Ranchería Jolcchero y
51.83 metros con Consuelo Pereyra Castro.
Al Sur: Línea quebrada, 31.Si memos , 135.58 metros con Amuifo Castro
Ramírez.
Al Este: Linea quebrada, 69.35 metros con Consuelo Pereyra Castro y 218.01
Metros con ejido Francisco 1. Madero Medellín; y
A! Oeste: Línea recta, 148.37 metros con Francisca de la Cruz Ramón.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 57 macaón VI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, i3 i9 , 1321 y relativos del Código Ovil en 
vigor, 457 fracción VI, 710, 7 i l ,  755 y relativos de! Código de Procedimientos CMIes en 
Vigor, se da entrada a la solicitud en ¡a forma y vía prepuesta, fórmese expediente número 
1201/2017, regístrese en e! Libro de Gobierno y dése aviso de su ¡nido a la K. Superioridad 
y al Representante Social Adscrito a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. -Notinquese a ia Directora General def Registro Público de is 
Propiedad y del Comercio cié? Estado de Tabasco, en e! domicilio ampliamente 
conocido, con domicilio en paseo Tabasco numero 1401 colonia Tabasco 2000, a! 
Presidente del Comisariado Ejídaí, con domicilio en carretera a ia Ranchería Jolochero, 
a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con domicilio en Periférico Garios 
Pellicer Cámara sin numero esquina Distrito Minatitian Fraccionamiento José Pagas Liergo, y 
al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, así como a los colindantes:

Gudadanos Consuelo Pereya Castro; actualmente con domicilio en Ib 
Ranchería Medellín I. Madero, sin numero, cuarta Sección, del municipio cíe Centro, Tabasco, 
A -íu ífo  Castro Ramírez, con domicilio en la Rancherío Medellín I. Madero, sin número, 
cuz- t d  Sección, del municipio de Centro, Tabasco y, Francisca de la Ctmt Ramón con 
domicilio en !a Ranchería Medellín I. Madero, sin número, cuarta Sección, del municipio de 
Ceniro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten 
en un término de tres días hábiles siguientes al que reciban ia presente notificación, lo que 
consideren pertinente con respecto a ia tramitación de estas diligencias,, debiéndoles correr 
traslado con el escrito inicial de demando. De igual forma, requiéraseles, para que en el 
mismo término de fres días hábiles, siguientes a la notificación dei presente proveído, 
señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir cicas y notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con e¡ artículo 136, de! 
Código de Procedimientos Oviles vigentes en el Estado, inicial de demanda.

CUARTO.- Dése amplia publicidad a este procedimiento per medio de la prensa y 
de avisos fijados en ios lugares públicos más concurridos de esta ciudad, *s¡ como en e! lugar 
de la ubicación del inmueble; de igual forma, expídanse los edictos y avisos correspondientes 
para su fijación y publicación de ios primeros en e! Periódico Oficial de) Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de 
la prueba testimonial prepuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento 5 los puntos 
tercero y cuarto del presente auto.

QUIETO.-. Se tiene al promoverte MARCELINO PEREYRA CASTRO y /o  
MARCELINO SANTOS PEREYRA CASTRO, señalando como domicilio para oír y recibir 
atas y notificaciones, el ubicado en la calle Gregorio Méndez numero 545, colonia Punta 
Brava, Centro, Tabasco, y autorizando para teles efectos, así como para recibir cualquier 
documento y tomar apuntes autorizando para tales efectos como mi abogado patrono si 
licenciado SERGIO CUPIL GOMEZ, con numero de Cédula profesional 3998000, asi como 
también autorizo c los licenciados XOCHILT ALEJANDRA CARRERA SANGUINO, GUSTAVO 
GUTIERREZ BRICEÑO y al c. JORGE ERNESTO SANGUINO LORIA.

SEXTO.- Por oirá parte, de conformidad con le previsto en el articulo ó de la 
Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de ia ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado de Tabasco, se hace saber a ¡as 
partes que les asiste el derecho para oponerse a (a publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en e! expediente respectivo, as; como para ejercer 
ios derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en e! sistema adoptado; además de que. aún en el caso de 
que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como ¡a información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir ¡a información, 
conforme a lo previsto por e! artículo 4 de ia citada Ley de Transparencia a ia Información 
Pública del Estado de Tabasco

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO LEWIN ALFUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA. SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS De MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS?, Se EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

•X iC . LOURDES
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No.- 8394

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO,

OEMANOADO:
HECTOR MANUEL HERNANDEZ ACOSTA

DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 1194/2016, RELATIVO AL JUICIO DIVORCIO NECESARIO 
PROMOVIDO POR MIRIAM CASTILLO VERONICA, QUE CON FECHAS DIECINUEVE DE 
OCTUBRE- DE DOS MIL DIECISIETE Y VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
OZÉCTSEIS, SE DICTARON AUTOS MISMOS QUE COPIADO A LA-LETRA DICE:

.Ú N IC O . Se tiene por presente a la actora M IR IAM  CASTILLO 
"VERÓNICA,. _coñ su escrito de cuenta, medíante el cual solicita que la parte 
. demandada; áe^tenga como domicilio completamente ignorado, en consecuencia, se 
ordena; ¿eJVcfebido emplazamiento de la parte demandada HECTOR MANUEL 
HERNANDEZ ACOSTA, del presente juicio mediante edictos; toda vez que obran 
en autos diversos informes que presumen se ignora el domicilio actual de la parte 
demandada, con fundamento en io dispuesto en el artículo 131 fracción m  y 139 
fracción I I  del Código de Procedimientos Oviles para el Estado de Tabasco, en vigor, 
emplácese en términos del auto de inicio de fecha diez de diciembre del dos mii 
catorce, a la hoy demandada por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de 
los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a dicha 
demandada que tiene un término de CUARENTA DIAS HABILES, para que 
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 
documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término 
que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un 
término de NUEVE DIAS HÁBILES, término empezara a correr al día siguiente que 
sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal 
Civil en cica.

AUTO DE INICIO DE JUICIO DIVORCIO NECESARIO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MIRIAM CASTILLO 
VERONICA, con su escrito de demanda, y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria! que antecede, con los cuales promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de HECTOR MANUEL HERNANDEZ ACOSTA, con 
domicilio para ser notificada y emplazada a juicio Andador Narcisos en la casa Marcada 
con el número 124, Villahermosa-Tabasco; de quien reclama las prestaciones que 
señala en su escrito inicial de demanda, tas cuales se tienen aquí reproducidas como si a la 
letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en io dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción 
IX, 275, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 
28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, -213, .215, 487 al 491, 501, 503, 505 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta,, con observancia de las modalidades que en materia 
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia, así como la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y a la Representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos a este Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo previsto por ios numerales 213 y 214 del Código Procesal 
Ovil en vigor, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado por la

parte actora, haciéndele de su conocimiento en ese mismo acto que deberá de contestar la 
demanda ante éste Juzgado dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, término que 
empezará a correr a partí1* del día siguiente en que sea fegalmente emplazado, por lo que al 
momento de dar contestación a la demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos 
aducidos por la actora en ia demanda, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y se le declarará en rebeldía; asimismo, requiérase para que 
dentro del mismo término, señale domicilio en esta dudad y persona física para oír y recibir 
citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 228 del ordenamiento legal antes 
invocado.

CUARTO. Las pruebas ofreddas por la parte actora, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO.- El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
en Bouievard Adolfo Ruiz Cortlnes, Número 2007, col. Atasta c.p.86100 de esta dudad, y 
autorizando para tales efectos a los licenciados MARTHA PATRICIA ACOSTA 
MARTINEZ, ARQUIMIDES PEREZ REBOLLEDO y JAIME GUZMAN MECIAS, ello con 
fundamento en los numerales 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

NOVENO. Finalmente, de conformidad con el artículo 3° fraedón III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado 
en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para 
ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número Colonia Atasta de 
Serra de esta ciudad de VHlahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de 
Atasta), les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y 
confidencial los escuchará para realizarles propuestas, medrante el medio alternativo legal, 
de solución señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar ios 
derechos de las partes en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los 
involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran el expediente y 
con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO 
conciliatorio, el que se aprobara y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VFCFS QF 
TRE5 ¿N TOES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
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No.- 8365

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

EDICTOS

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 306/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JUAN ALBERTO FELIX GU2MAN Y MARIA 
DE LOURDES GONZALEZ HERNANDEZ. CON FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ 
UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

-...JUZGADO OE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO; A 
DIECISIETE OE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTA; ta razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, abogado patrono de la parte adora, con su 

escrito de cuenta y documento adjunto que se hace consisto en un juego del escrito de demanda y anexos. dando cumpfimiento a la 
prevención ordenada mediante proveído del tres de abril del ano que transcurre, denbo del término concedido según t i  computo 
secretaria! que antecede; mismos que se agregan a los autos, para que surta sus efectos legales conducentes; oor lo cual se le 
tiene por desahogada la prevención ordenada y al efecto se procede a admitir t i  escrito de demanda recibido en esto Juzgado ti 
veintinueve de marzo del presento año. presentada por ta adora.

SEGUNDO Se tiene por presentado a tos Ciudadanos JUAN ALBERTO FEUX GUZMAN Y MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Copia tolos tabea debidamente certificada por t i  fcemáado CÉSAR PORFIRIO JIMENEZ CORREA, Notario Público 
Número uno. de Macuspana. Tabasco; del contrato de compraventa celebrados entre tos señores JUAN ALBERTO FEUX 
GUZMAN Y MARIA D€ LOURDES GONZALEZ HERNÁNDEZ en representación «fe sus h *K  JESUS ALBERTO, 
VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos ellos de apellidos FEUX GONZALEZ, (como compradores) y DOROTEO 
VELAZQUEZ ALEJANDRO Y  MARTHA ELENA GONZALEZ HERNÁNDEZ, (como vendedores) de M í a  otito de tam o  
de dos mil doce.

2. Original de Plano Topográfico a nombre de JESUS ALBERTO, VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos tilos de 
apellidos FEUX GONZÁLEZ, elaborado por el Ingeniero VICTOR MANUEL MONTEJO ACOSTA.

3. Original de la copia certificada del acta de nacimiento de tos menores JESUS ALBERTO VALERIA ALEJANDRA Y ELENA 
todos de apellidos FEUX GONZALEZ, expedidas por t i  Oficial 01 d ti Registe Civil de las Personas.

4. Original del volante 40298. de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dfedsicte, expedido t i  Licenciado AGUSTIN MAYO 
CRUZ, Registrador Público de Jalapa, Tabasco, con el cual informa que después de haber realizado una búsqueda en los 
aren (vos de esa dependencia se encentró registe de un predio urbano a nombre de JESUS ALBERTO FEUX 
GONZALEZ, VALERIA ALEXANDRA FELIX GONZALEZ, y ELENA FELIX GONZALEZ, amparado con la cuenta 
023764-U, dave cataste) 003-0003-000154, ubicado en la calle Circunvalación interior o también oonoddo como 
fraccionamiento los Pinos 2, o también conoddo como cerrada sin nombre número 21 del tectionamiento tos Pinos 2 de 
la colonia Centro de Macuspana, Tabasco.

5. Original del Oficio números DFM/SUBCM/25Q/2017, del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, signado por ti 
Licenciado ISIDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector de Cataste Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se 
hizo constar que realizada la búsqueda en los Archivos de esa Subdirección se encontró registro de un predo urbano 
ubicado en La calle Circunvalación interior o también conoddo como fraccionamiento los Pinos 2, o también conocido como 
cerrada sin nombre número 21 dti fraccionamiento tos Pinos 2 de le colonia Centro de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 201.10 M2, inscrito en la cuanta.predial 023784-U, dave catastral 003-0003-000154, a nombre de JESUS 
ALBERTO FEUX GONZALEZ, VALERIA ALEXANDRA FELIX GONZALEZ, y ELENA FELIX GONZALEZ.

6. Copie del recibo predial de fíetiia veintidós de febrero de dos mil decisiete, a nombre de JESUS ALBERTO FEUX 
GONZALEZ, VALERIA ALEXANDRA FEUX GONZALEZ, y ELENA FEUX GONZALEZ, de la cuenta predial 023784.

7. Y tes copias simples de traslado del escrito inicial de demanda.

Mediante el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
sobre el predio urbano que se encuentra ubicado en la calla Circunvalación interior o también conoddo como fraccionamiento los 
Pinos 2, o también conoddo como cerrada sin nombre número 21 dti fraccionamiento los Pinos 2 de la cotonía Centro de 
Macuspana. Tabasco; con una superfide de 201.10 M2, con las siguientes medidas y coündancias: al NORTE 18.71 metes con 
JESUS ALBERTO. VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos titos de apellidos FEUX GONZALEZ AL SUR: 40.00 metros con 
DOROTEO VELAZQUEZ ALEJANDRO; al ESTE: dos medidas 5.10 metros con DOROTEO VELAZQUEZ ALEJANORO y 5.46 
metros con JESUS ALBERTO, VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos tilos de apellidos FEUX GONZALEZ al NOROESTE: dos 
medidas 15.30 metes con caHe Cerrada sin nombre y 4.40 metes con MARTHA ELENA GONZALEZ HERNÁNDEZ

SEGUNDO. Con fundamento en ios artículos 677, 889. 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938,939, 940, 941. 
942, 1318 y relativos dti Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, registrase en t i  ibro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio t i Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como 
al Registrador Público del Instituto Registra! dti Estado de Tabasco.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital dti Estado, por tes  veces, de tres en tres días 
consecutivamente, así mismo fíjense tos avisos en tos lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
hadándose del concomiente al público en géneral, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de 
la última.publicación que se realice, lo anterior de conformidad con tos artículos 139 y 755 fracción III dti Código de Procedimientos 
Civiles en vigor agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para t i desahogo de la 
prueba testimonial a cargo de MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JORGE ARTURO FÉLIX GUZMÁN y ROSA DEL 
CARMEN LÓPEZ DÍAZ

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. la 
radtoaoón de la presente diigencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que se le haga riel presente 
proveído señale domieitto en esta dudad para oir y recibir otas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún ias de carácter persona! le surtirán sus efectos per la. ésta fada en ios tableros de aviso de este 
juzgado, to anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en te materia.

QUINTO. Apareciendo que ti Instituto Registra! del Estado de Tabasco. tiene intervención en esta «Agencia, y que tiene su 
domicteo en t i municipio de Jalapa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por tos artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos 
Chties vigente en t i  Estado, gírese atento exhorto con ias inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

SEXTO. Por otra parle y con fundamento en tos artículos 241 y 264 del Córfigo de ProcecfirnientDS Civiles, en vigor, gírese 
atento oficio a te Subdirecdón de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. para tos efectos de que informe a 
este juzgado, si t i  Predio Urbano ubicado en te calle Circunvalación interior o también conocido como fraccionamiento los Pinos 2. o 
también conocido como cenada sin nombre número 21 dti fraccionamiento tos Pinos 2 de te colonia Centro'de Macuspana. 
Tabasco. con una superficie de 201.10 M Z con ias siguientes medidas y colindanaas: al NOR TE.-18.71 metros con JESUS 
ALBERTO. VALERIA ALEXANDRA y  ELENA todos etos de apeKdoe FEUX GONZALEZ AL SUR: 40.00 metros con DOROTEO 
VELAZQUEZ ALEJANDRO; t i  ESTE: dos medidas 5.10 metros con OOROTEO VELAZQUEZ ALEJANORO y 5.46 metros con 
JESUS ALBERTO. VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos efios de apeBdos FEUX GONZALEZ; al NOROESTE: dos medidas 
15.30 metros con calle Cerrada sin nombre y 4.40 metros con MARTHA ELENA GONZALEZ HERNÁNDEZ se encuentra catastrado 
y si pertenece o no al fundo tegti del municipio o de la nación, t i  predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona 
alguna. Dese t i Agente dti Ministerio Público Adscrito t i  Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su 
domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boutevard Caños A  Madraza sn número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en t i  presente auto de inicio, 
y ertt&ir tos acuses correspondientes para, que sean glosados t i  asediante para los efectos legales correspondientes, excepto t i 
de este juzgado que lo fijara t i  actuario judicial «fe «isla sdsoipción.

OCTAVO. Notifiquese a tos Colmdvtes MARTHA ELENA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y DOROTEO VELAZQUEZ 
ALEJANDRO, con domkáfio particular en Caite 27 de Febrero sin número de ta Colonia Obrera de esta ciudad de Macuspana. 
Tabasco; en consecuencia, túrnense autos t i  actuario jucfictat adscrito t i  Juzgado, para que se traslade y constituya t i  domicilio los 
colindantes en mención, haciéndote saber la radicación de ta presente causa.

Asimismo que se tes concede un término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que le sean 
legtimente notificados dti presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicSo en esta 
dudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con io establecido en t i  numeral 90 y 1 18, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de 
no comparecer las subsecuentes notifícadones aún las de carácter personal les surtirán sos efectos por la lista fijada en tos tableros 
de ayiso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma y con fundamento en el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, como lo solicita 
eJ ocursante guárdense en ia caja de seguridad de este juzgado los documentos originales anexos a la demanda y agregúense en 
autos copias simples de las mismas, previa la certificadón y,el cotejo de esta con aquellas.

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domidlio para oir y recibir citas y notificadones la casa marcada con eí 
numero 344 Altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos af Licendado en 
Derecho LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, asi como a las Licenciadas LEYDI ALVAREZ CAMARA y MARÍA .GUADALUPE 
BLANDIN GIL, y a la Ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, designando al primero de tos mencionados como su Abogado 
Patrono, personalidad que surtirá sus efeoos siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en el libro que para teles 
efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justida, de conformidad con lo previsto en el articulo 8 4 ,6 5  y 136 del 
Código de Procedimiento Civiles en vigor en t i Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ JUEZA DE PAZ DE 

ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODIÜA CHABLÉ ANTONIO, CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE...’.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.



25 DE NOVIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 31

No.- 8391

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Al publico on general. 
P r e s e n t e .

En ei expediente 548/2010, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por ios licenciados Ángela Gabriela Ojeda Mendoza, Cipriano Castillo De la Cruz, 

Sandra Rodríguez Suárez y Roger De la Cruz García; seguido actualmente por los 

licenciados Vicente Romero Fajardo y/o Héctor Torres Fuentes y/o Ada Victoria 

Escanga Ávalos, en su carácter de Apoderados Legal para peiitos y cobranzas de 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo 

Descentralizado, de la Administración Pública Federal Sectorizada en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, antes Financiera Rural, en contra de Jabier Méndez 

Vázquez; con fechas once de septiembre y treinta de octubre ambos de dos mil 
diecisiete, se dictaron dos autos mismos, que copiados a la letra establecen lo siguiente:

Auto de fecha TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO. TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

. PRIMERO. Por recibido el oficio 2540, signado por la licenciada

LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo 

Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez, 

Tabasco, México- con el que remite el exhorto número 257/2017, 

diligenciado deducido del expediente número 548/2010, el cual se 

agrega a los presentes autos para todos los efectos legales 

correspondientes.

SEGUNDO. Por recibido el oficio 7631, signado por el licenciado 

ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, Juez Tercero Familiar, con el cual 

exhibe acuse de recibo e informa que fue fijado ei aviso 

correspondiente, en el tablero, del Juzgado a su digno cargo.

TERCERO. Se tiene por presentado al licenciado VICENTE 

ROMERO FAJARDO, apoderado legal de la parte adora en e! 

presente juicio; con su escrito que se provee y visto el estado procesal 

que guardan ios presentes autos, considerando que se encuentran 

señaladas las diez horas del dia tres de noviembre de dos mil 

diecisiete, para la subasta en Segunda Almoneda en el juicio que nos 

ocupa, y que mediante circular número 10/2017, emitida por el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y el Consejo 

de la Judicatura del Estado de Tabasco, Magistrado Jorge Javier 

Priego Solís, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 

dieciocho de octubre del presente año, acordaron que durante el 

periodo del (1) uno al (3) al tres de noviembre del año actual se 

suspenden las labores jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, esta Juzgadora considera pertinente que se difiera la fecha y 

hora señalada para la diligencia antes citada, señalándose como nueva 

fecha para que se lleve a efectos la misma, las ONCE HORAS DEL 

DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, para los 

efectos de que se lleve a cabo el desahogo de la diligencia de 

REMATE SEGUNDA ALMONEDA, la que se efectuará en los términos 

ordenados mediante el proveído de fecha once del septiembre del año

dos mil diecisiete; debiéndose el presente acuerdo ai momento de la 

elaboración de ios avisos, edictos y exhorto respectivos.

NOUFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó, manda y firma ia Maestra en Derecho ALMA  

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito judicial de Centro, Tabasco, por y ante ia 

Secretaria Judicial Licenciada ANA FABIOLA GÓMEZ LEÓN, quien 

certifica y da fe.

Auto de fecha ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto: En autos ei contenido de la razón secretaria!, se

provee;

Primero. Se tiene al licenciado Vicente Romero Fajardo, con el 

que solicita se señale fecha para que tenga verificativo la diligencia de 

remate en segunda almoneda, por lo que solicita se le expidan 

nuevamente los avisos, edictos y exhorto respectivos.

En atención a la solicitud del ejecutante, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio 

reformado al veinte de agosto de dos mil nueve, en relación con los 

numerales 433, 434, 436 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil, se ordena sacar a pública subasta, en SEGUNDA 

ALMONEDA y ai mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR 

CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el siguiente bien 

inmueble embargado en esta causa al demandado JABIER MÉNDEZ 

VAZQUEZ, consistentes en:

'Predio denominado “Juan Pablo”, de la Ranchería Santa 

Elena, del Municipio de Tenosique, Tabasco, con una superficie de 42- 

36-80.69; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 

915.45 M con Miguel Landero Aguilar y 49.00 M con Carretera ai Tinto; 

AL SUR, 419.77 M con Antenor Zetína Landero, 353.28 M con Camino 

al Tinto, 58.00 M con Marcos Landero Aguilar, 88.50 M con Marcos 

Landero Aguilar y 48.50 M con Camino al Tinto; AL ESTE. 148.50 M 

con Jesús Landero, 703.50 M con Antenor Zetina Landero, Gabriel 

Tones Cárdenas y Alfonso Torres, 105.00 M con Marcos Landero 

Aguilar; AL OESTE, 261.34 M en línea quebrada Camino al Tinto y 

519.60 M en línea quebrada Camino al Tinto; inscrito bajo el número 76 

del libro General de Entradas a folios 352 al 354 del Libro de 

Duplicados Volumen 57, quedando afectados por dicho contrato y acto 

el predio número 20513 a folio 33 del Libro Mayor Volumen 89; y al 

cual se le fijó un valor comercial de $637,000.00 (seiscientos treinta y 

siete mil pesos 00/100 M.M.), menos la rebaja de 10% (DIEZ POR 

CIENTO), de la tasación de donde resulta la cantidad de $573,300.00 

(QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL,TRESCIENTOS PESOS 00/100
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M.N.), misma que servirá de base para ei remate y es postura legal la 

que cubra cuando menos esta última cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o lícítadores que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en 

el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el 10% 

(diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin 

cuyo requisito, no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411. del Código de 

Comercio reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro de 

nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose 

expedir ios edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 

más concurridos en convocación de postores o licrtadores; en el 

entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer 

día del citado plazo y el tercero, ei noveno día, pudiendo efectuarse el 

segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra 

forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 

pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para 

enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse 

adecuadamente para su adquisición

En el entendido que no deberán mediar menos de cinco días 

entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Quinto. Se hace saber a las partes, así como a postores o 

lícítadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 

Juzgado a las DIEZ HORAS DEL TRES DE NOVIEMBRE DOS MIL 

DIECISIETE, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar 

margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 

tomando en cuenta además, los días en que este Tribunal no habrá de 

laborar con motivo de la semana mayor que se aproxima.

Sexto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico'Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en

el arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día.

Séptimo. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a 

remate se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce 

jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el numeral 1071 del 

Código de Comercio aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez 

Civil de Primera Instancia del municipio de Tenosique, Tabasco para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a 

quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta de 

aquel Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares más 

concurridos de ese municipio, convocando postores para la realización 

del remate citado en puntos que anteceden. Lo anterior, en 

observancia a lo dispuesto en el artículo 433 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco. aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. 

Tabasco, México, licenciada Alma Rosa Peña Murillo, ante la secretaria 

judicial, licenciada Ana Fabiola Gómez León, con quien legalmente 

actúa, que certifica y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial d 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en es 

ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces dentro de nueve días; se expide 

presente edicto con fecha diez del mes de Noviembre de dos mil diecisiete, en
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OCTAVO. Asimismo requiérase al promoverte para que dentro de! término 
de cinco días hábiles contados al día siguiente en que sea debidamente notificado 
exhiba el acta de defunción en original del extinto JOSÉ LUIS PRIETO HSARTÍNEZ.

NOVENO. Se tiene como domicilio de la parte promovenle para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la Cerrada J. Claro García número ciento cinco 
de la colonia Magisterial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a la Licenciada DULCE YESERIA PELÁEZ LÓPEZ y la Pasarte 
de Derecho MARÍA SOLEDAD LÓPEZ ALVARADO, conforme a los numerales 136 
y 138 de la Ley reguladora del proceso.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi io proveyó, manda y firma la M.D. ROSALINDA SANTANA 
PÉREZ, Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Lícsnciado(a) AURA 
CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, que autoriza, certifica y da fe.

SÉ EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIAQ0S Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE

GIL

No.- 8392

INFORMACIÓN DE DOMINIO
m i e l e

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 217/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO PABLO BRTTO ROMÁN, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE:

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
CON SEDE EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda;
PRIMERO.- Se, tiene por presentado al ciudadano PABLO BRITO 

ROMÁN, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompañan, consistentes en:

1. - Escritura pública número 7,373 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES) de fecha veintiocho de febrero del dos mi! ocho 
(2008), pasada ante la fe del Notario Público Número 3.

2. - Un plano original del predio' rústico motivo de la presente litis, 
.^ubicado en el Centro de Población de Nueva Creación denominada 
/¡Ignacio Allende, municipio de Huimanguillo, Tabasco,

Copia de certificación de valor catastral, de fecha siete de abril 
«faldas mil ocho (2008).

¿ i  1* 0 » . -  Copla de notificación catastral, de fecha ocho de abril del dos
io (2008)

Copia fotostátíca simple de CURP., a nombre de Pablo Brito

6.- Cuatro recibos de pago del impuesto predial de diversas fechas 
y cantidades.

Con lo que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio rústico 
ubicado en el Centro de Población de Nueva Creación denominada 
Ignacio allende, municipio de Huimanguiilo, Tabasco, con una superficie 
de: 14-05-38 (catorce hectáreas, cero cinco áreas y treinta y ocho 
centiáreas), con las siauientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
(354.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL; AL SUR: 
(323.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL; AL ESTE: 
(393.00 metros) CON CALLEJÓN DE ACCESO; AL OESTE: (401.00 
metros) con JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 336, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 935, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos de! Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 
III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables dei 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite ia solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmase expediente, regístrase en el libro de gobierno bajo e! número

217/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante el 
oficio 1947.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, con sede en Cárdenas, Tabasco, así como 
al colindante de dicho predio, ciudadanos JOSÉ TRINIDAD 
CERINO MADRIGAL; de igual manera, se le hace saber al Registrador del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y al colindante que deberá 
señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda 
ciase de citas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del 
actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Localidad, como son:

El mercado público, central camionera, Delegación de Tránsito de|_ 
Estado, Fiscalía adscrita al Centro de Procuración de Justicia, Fiscal, dfírt 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de P r i/ f tm & j.  
Instancia, Receptoría de P.entas, y Delegación Municipal, SubdeledSóosSíi 
de Transito Municipal, Centro de Salud (CAAPS), y en el lugar doijídí 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al públitxyfeW 
general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer denagí£ 
de! término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, debiendo ia Actuaría Judicial adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia que obre en autos sobre los 
avisos fijados.

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que ei domicilio del 
Registrador del Instituto Registral del Estado, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto per los numerales 143 
y 144 dei Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar 
atento exhorto con ¡os insertos necesarios, si Juez de Paz de la ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
¡abores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el 
presente auto al Registrador del Instituto Registral dei Estado.' con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco: De
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igual manera, al colindante JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL, en el 
domicilio que señala el actor, v que es el ubicado en la calle Xalaoa. Iota 
14. ampliación de la colonia Eduardo Soto Inés, de Cárdenas. Tabasco. y 
da conformidad con el artículo 133, del Código de Proceder en la 
Materia, ordene al Fedatario Judicial adscrito a ese Juzgado, que con las 
copias simples de la demanda y s u s  anexos debidamente sellados, 
rubricados, corra traslado y emplace al antes mencionado, para que 
manifieste a lo que su derecho convenga, dentro del término de cinco 
días hábiles, concediéndose un día más por razón de la distancia, 
contados a partir del día siguiente en que surta efecto la notificación; de 
igual manera deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones dentro de esta jurisdicción, en caso omiso las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 
efecto por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este 
Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva de conformidad con el 
numeral 229 fracción IV dei Código de Proceder en la Materia y hecho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto ai lugar de su 
procedencia.

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir dei día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, manifieste lo que a su 
derecho corresponda, que el predio rústico ubicado en el centro de 
Población de Mueva Creación denominada Ignacio allende, municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de: 14-05-38 (catorce 
hectáreas, cero cinco áreas y treinta y ocho centiáreas), con las 
siguientes medidas v colindancias: AL NORTE: (354.00 metros) con 
JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL; AL SUR: 1323.00 metros) con JOSÉ 
TRINIDAD CERINO MAC PIGAL; AL ESTE: (353.00 metros) con 
CALLEJÓN DE ACCESO; AL OESTE: (401.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD 
CERINO MADRIGAL, pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesa! oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al actor PABLO 3RITO ROMÁN, por señalando 
como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el 

^ubicado en la Colonia Galaxias, calle Osa Mayor, Manzana 1, lote 2 y 3 
sel municipio de Huimanguillo, Tabasco, nombrando como su abogado 

ripatrono ai licenciado Eutimio Murillo Ramírez, en términos de los 
' .artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
' autorizando para que en su nombre y representación revisen, tomen 

apuntes y reciban los licenciados Orlando Gii Altamirano y Claudia 
" Liliana Hernández Asavedo, de conformidad con los numeral 136 y 

138, dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.
Y teda vez que el abogado patrono antes designado tiene su 

cédula profesional debidamente inscrita en la libreta que para tal 
efecto se ¡leva en esta juzgado, que ¡o acredita como licenciado en 
derecho se ie cieñe por reconocida ía personalidad que le confiere la 
parte actora, acorde a !o previsto en los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en si Estado de Tabasco.

NOVENO.- Ahora bien, de la revisión efectuada al escrito inicial 
que nos ocupa, se advierte que el ocursante no exhibe el informe de 
persona alguna, respecto al predio motivo de la presente causa, se le 
requiere para que adjunte dicha documental, toda vez que es de vital 
importancia, para la búsqueda de la verdad histórica, lo anterior, 
acorde a lo estipulado en el artículo 204 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; por lo que se le concede el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, para que manifiesta lo que a sus derecho corresponda; 
para así estar en condiciones de proveer lo conducente.

DECIMO.- Atento a los puntos que anteceden y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena por única ocasión, girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de éste Juzgado, ordene 
a quien corresponda notifique el presente auto, al actor PABLO BRITO 
ROMAN, en su domicilio antes citado, oara que dentro del término 
concedido, v un día más oor razón de la distancia manifieste lo que a 
sus derechos conviniere.

DECIMO PRIMERO.- Ahora bien, en cuanto los documentos 
originales exhibidos en el escrito' inicial de demanda, se ordena su 
resguardo en la caja de seguridad de este Juzgado, para ser extraídos 
en su momento procesal oportuno.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A 
SUS DERECHOS CONVINIERE.

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
, PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
! MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
! VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 

’ NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILl.0,
! TABASCO.
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AL PÚBLICO en general

P R E S E N T E

No.- 8369

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

En el expediente civil número 301/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el 
C. ADONAY LEÓN CRUZ, en veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un Al/TO 
DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D c I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO A VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la.ciudadana ADONAY LEON CRUZ, con 

su escrito inidal de demanda y anexos consistentes en:
1 - Minuta de Cesión de Derechos de Posesión de un predio rústico, de fecha once 

de enero del dos mil diez, en la que intervino ADONAY LEÓN CRUZ.
2 -  Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirección de Catastro, del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Centia, Tabasco, a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ.
3. - Original dei Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la 

Registradora Publica del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, de fecha siete de julio 
de dos mil diecisiete.

4. Pago del predial a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ del predio rustico zona 12, 
cuenta predial 021927 Manzana 0 y Superficie 15000.00 expedido por la Dirección de 
Finanzas Municipal de Centia, Tabasco.

5. Copia al carbón de una notificación catastral de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil diecisiete.

6. Copia simple del Plano del predio a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ; y cuatro 
traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en Camino Vecinal. 
Eiido el Porvenir de Quintín Arauz. dei Municipio de Centia. Tabasco. con una superficie de 
total de 1 500.000.00 metros cuadrados y las medidas y cellndandas actuales siguientes: 
Al NORTE: 1,500.00 metros con JOSÉ GEREMIAS GARCÍA GARCÍA, al SUR: 1,500.00 
metros con JOSE GEREMIAS GARCÍA GARCIA., al ESTE: 1,009.58 metros con RUFFO 
GARCÍA, al OESTE; 1,356.38 metros con KEMUEL GARCÍA ANTONIO.

SEGUNDO. Con fundamento en !c dispuesto por ios artículos S77, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 def Código Civil; en concordancia con ios numerales 710,. 711, 712, 713 
y 755 dei Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 301/2017. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la lev 
adjetiva civil en vigor en eí estado, notiriquese ai Fiscal de¡ Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a 13 Dirección General del Registro Público de la-Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que >e sea. notificado este proveído, más un día en 
razón de la distancia, señaie domicilio en esta ciudad para oír :r recibir teda dase de citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
el articulo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General deí Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.. se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a 
la ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, .con 
domicilio ampliamente conocido en la dudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstanda.

CUARTO. En términos del articulo 755 fracción Ui dei Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más

concurridos en esta dudad, para que quien se crea cor. mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen eri la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres titas, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijaré fecha y hora para la recepción de la prueba testimonia! propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a las colindantes JOSÉ GEREMIAS GARCÍA-GARCÍA, 
RUFFO GARCÍA Y KEMUEL GARCÍA ANTONIO, todos con domidlio en Camino Vecinal, 
Ejido del Porvenir de Quintín Arauz, del Municipio de Centia, Estado de Tabasco; para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean 
notificado este proveído, haga valer ios derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en esta dudad para oír y recibir toda clase de atas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en ios 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO.* En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reseñe para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir 
atas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, numero 218, entre 
Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centre de esta Ciudad de Frontera, Centia 
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO, y a ¡os ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ, MARIA NAYLEDT LAZARO 
VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ, designando como abogado patrono, 
al primero de los citados, por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha 
de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en cita, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los oficios y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Segundad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el articulo 109 de! Código de Procedimientos Oviles en vigor en ei 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN ¿RES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD V 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA. TABASCO.

Y . \
SECRETARIO JUDECIALpEL W & A D O  DE PAZ DEL SEGUNDO DISTO2T 

lUpICIAfeXFRo'NTHRf, CENTLA, TABASCO.F ( \ \ ' 1

L1C. FRAF
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. v o t iu r * .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

No.- 8368

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTO

En el expediente civil número 313/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C. FERNANDO GARCIA GARCIA, en treinta y uno de agosto 
de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a al ciudadano FERNANDO 

GARCIA GARCIA, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1.- Original de la minuta de cesión de manifestación de derechos de 

posesión de once de Enero de dos mil diez, celebrada por el manifestante 
FERNANDO GARCIA GARCIA.

2 -  Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha 
siete de Julio de dos mil diecisiete.

3. - Original del Plano del predio urbano a nombre de FERNANDO GARCIA 
GARCIA.

4. - Constancia positiva a nombre de FERNANDO GARCIA GARCIA, 
expedida por ,1a Subdirección de Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

. 5.- Copia ai carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro del Municipio 
de Certa, Taoascc. -

6.- Original del recibo de pago de- impuesto predial con número de folio 
B005099; y cinco-traslados, cori los que ¡promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de IN FO RM A C IÓ N  DE DOMINIO, respectó al predio urbano 
ubicado en el'Camino Vecinal. Ejido el~Porvenir dé Quinan Arauz. Centla 
Tabasco: constante de una superficie total de 2 000,000.00 metros cuadrados. 
con las medidas y colindandas- actuales siguientes: Al Norte: 1500.00 METROS 
con ARNOLDO GARCIA GARCIA; al Sur: 1500.00 METROS con JOSE JEREMIAS 
GARCIA GARCIA; ai Este: 1356.45 METROS con RUFFO GARCIA; al Oeste: 
1349.22 METROS con HUMBERTO SANCHEZ IZQUIERDO Y ANIBAL GARCIA 
GARCIA.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dlspuesto.por los artículos 877, 901, 
1295, 1304/ 1318, 1322 del Código Civil;: eri'concordancia con les numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite -a la solicitud, en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 313/2017. y 
dese avise dé So-Inició a la.H.-Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de ios mencionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído,, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase les avisos correspondientes

para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. ARNOLDO GARCIA 
GARCIA; JOSE JEREMIAS GARCIA GARCIA; RUFFO GARCIA; HUMBERTO 
SANCHEZ IZQUIERDO Y ANIBAL GARCIA GARCIA, con domicilios ubicados en el 
Camino Vecinal, Ejido el Porvenir de Quintín Arauz, Centla Tabasco, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como 
señale domicilio en esta dudad para oír y redbir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte, señalando como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aidama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ,MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, VIRGINIA MARILU 
VALENCIA DE LA CRUZY MONICA GUADALUPE HERNANDEZ ACOSTA designado 
como abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización 
y designación se Íes tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 
y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promoverte, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos 
licenciado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe...."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,^XPIDO EL PRESENTE EDICTO
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No.- 8366

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 265/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C. ARNOLDO GARCÍA GARCÍA, en diez de julio de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

" . . . AUTO D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano ARNOLDO 

GARCIA GARCIA, con su escrito inicial de demanda y anexos 
c o n s is te n te s  e n :

1.- Original de la minuta de cesión de manifestación de derechos de 
posesión de un predio rustico.de once de enero de:dos mil diez, celebrada 
por ARNOLDO GARCÍA GARCÍA, manifestante.

2 -  Original de la Notificación Catastral, expedida por la 
Subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, a nombre de ARNOLDO GARCÍA GARCÍA.

3. - Original del Plano del predio urbano a nombre de ARNOLDO 
GARCÍA GARCÍA.

4. - Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
de doce-de mayo de dos mil diecisiete

5. - Originales ' de los recibos de pago de impuesto predial con 
números de folio B004796 y B004706.

5.-Original de la Constancia Positiva, expedida por la Dirección de 
Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a 
nombre de ARNOLDO GARCÍA GARCÍA; y cuatro traslados/ con los que 
promueve procedimiento Judicial Ñ o  Contencioso de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respécto'-al predio urbano ubicado en et camino vecinal. Ejido 
El Porvenir de Quintín Arauz. perteneciente al Municipio dé Centla. 
Tabasco: constante de una superficie tota! de 2'900.000.00 metros 
cuadrados, con las medidas y colindaneias actuales siguientes: Al NORTE: 
1,500.00 METROS con FERMIN GARCÍA ANTONIO; al SUR: 1,500.00 
METROS con FERNANDO GARCÍA GARCÍA; a l! ÉSTE: 1,959.44 METROS 
con RUFO GARCÍA; al OESTE: 1962.41 METROS con JOSE GUADALUPE 
DE LÁ CRUZ MONTIEL Y HUMBERTO SÁNCHEZ IZQUIERDO,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno 
bajo el número 265/2017. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere a! 
segundo de lo s  mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de ia Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124

del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para q u e  e n  auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolver.o 
bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio 
motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos FERMIN 
GARCÍA ANTONIO; FERNANDO GARCÍA GARCÍA; RUFO GARCÍA; JOSE 
GUADALUPE DE LA CRUZ MONTIEL Y HUMBERTO SÁNCHEZ IZQUIERDO, 
todos con domicilio ubicado en el camino vecinal, Ejido El Porvenir de 
Quintín Arauz, perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día. siguiente de que 
le sea notificado este- proveído,baga valer"ids derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta dudad para oír y recibir 
toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que' ofrece la promoverte, se 
reserva para ser proveído en el .momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 
5 de mayo, n ú m e ro  218, entre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia 
Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a 
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VÁZQUEZ, designando como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de 
registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promoverte, la tramitación de 
los oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo 
traer ios traslados necesarios para poder dar cumplimiento a lo anterior

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales 
efectos se lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto 
primero de este auto, de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO
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DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORTES, QUÉ CERTIFICA Y DA FE.,.."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, pXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE QOS/MlL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DE FRONTERA, CEj

SECRpTA'RISKJUDICIAL D 
/Ó IS T R X ÍO  JU D IC IA L,

DE PAZ DEL SEGUNDO  
CENTLA, TABASCO.

Z CORTES.

a
S,

& No.- 8364

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 262/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por EDUARDO MANUEL ALAMILL4 JIMÉNEZ, endosatario en procuración 
de GLORIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ MAY, en contra de JOSÉ MANUEL 
CAMARGO MANGE y LIBRADA CABAÑEZ CRUZ, en su carácter de deudor y aval 
respectivamente, se dicto un proveído el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra dice;

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; A 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Vista, la razón secretarial se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado ai ejecutante VÍCTOR MANUEL MENDOZA 

BLANCAS, con su escrito de cuenta, como lo solicita pero no con fundamento en los 
artículos que señala por no ser aplicables a la legislación mercantil, sino con 
fundamento en los diversos 1410, 1411, 1412 del Código del Comercio, saqúese a 
subasta pública y en Tercera almoneda el siguiente bien:

a) Predio rústico denominado ula Esperanza" ubicado en la rancheria 
Guayacán, del municipio de Tenosique, Tabasco, constante de una superficie de 36- 
15-91.25 has. (treinta y seis hectáreas quince áreas, noventa y uno punto veinticinco 
centíareas) localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte: 264.00 
metros, con JESÚS MANDUJANO PERALTA; al Sur: 420.00 metros, con 
GUADALUPE BALAN; al Este; 1,040.05 metros, con lote número 2 y al Oeste: 
1,075.42 metros, con ejido Guayacán; mismo que se encuentra en el Insituto Registral 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo 
el número 163 del libro general de entradas a folio 314 y 316 del libro de duplicados, 
volumen 40. quedando afectado el predio número 10,846 a folio 118 del libro mayor 
volumen 46; mismo que se encuentra a nombre de ALVARO PEREZ ROSADO.

Al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de base 
para el remate en segunda almoneda, haciéndoles saber a los postores que el precio 
que sirvió de base para esa almoneda, fue la cantidad de $674,739.00 (seiscientos 
setenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos moneda nacional) por lo que el 
precio base para la TERCERA ALMONEDA, es $607,265.10 (seiscientos siete mil 
doscientos sesenta y cinco pesos con diez centavos Moneda Nacional), que es la 
que resulta después de haberse descontado el 10% (diez por ciento) a la suma que se 
fijó para la segunda almoneda; sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del mismo, como lo señala el artículo 1412 del Código de 
Comercio.

Segundo. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen intervenir en 
la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada 
en este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito de Tenosique de 
Pino Suárez, Tabasco, situado en la Calle Guadalupe Victoria esquina con Vicente 
Guerrero s/n, de la colonia Lázaro Cárdenas del Río, cuando menos el 10% (diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de conformidad con el articulo 1412 del Código de Comercio en vigor.

Tercero. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado, 
anuncíese la venta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la capital i  
del Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de $j 
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de Primera Instancia, Juzgado de ^  
Paz ambos con domicilio conocido en esta ciudad, Receptoría de Rentas, Dirección de

Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, Mercado 
Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, Registro 
Civil, entre otros, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a 
cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en 
los lugares más concurridos en convocación de postores o flotadores; en el entendido 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de elfos en cualquier tiempo ya 
que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a 
juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporciona! del bien, para enterarse 
de la diiigencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. En 
el entendido que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del 
último edicto y la almoneda.

Cuarto. Se hace saber a las partes, así como a postores o lidiadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las doce horas del siete de 
diciembre de dos mil diecisiete, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija 
para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 
tomándose en cuenta además, los días en que este Tribunal no habrá de laborar con 
motivo de conmemorarse el día de muertos.

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del 
Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Sexto. Con fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, se les hace saber a las partes que a 
partir del dos de octubre del dos mil diecisiete, la titular de este Juzgado es la 
licenciada LIDIA PRIEGO GOMEZ, en sustitución de la licenciada NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia Priego Gómez, Jueza Civil de 

Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco, México, 
ante el secretario judicial licenciado Oscar Guadalupe Chan Chabte con quien 
actúa, certifica, autoriza y da fe.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISISTE. 
CONSTE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente civil número 290/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
C. JHOANA GARCÍA ANTONIO, en catorce de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un 
AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana JHOANA GARCIA 

ANTONIO, con su escrito inicial de demanda y anexes consistentes en:
1. - Original de la Minuta de Contrato de de fecha dieciséis de diciembre de dos mil

diez.
2. - Certificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha trece de junio d e . 

dos mil diecisiete, expedido por el Registrador Público Licenciada ROSA ISELA LOPEZ
DIAZ.

3. - Recibo de Pago B005260, de fecha treinta de marzo.de dos mil diecisiete.
4. - Recibo de Pago B004919, de fecha tres de junio de dos mil dieciséis.
5. - Memorándum 201600227, Notificación Catastral de fecha dieciséis de marzo de 

dos mil dieciséis.
6. - Plano de Predio Rustico de JHOANA GARCIA ANTONIO, y 4 (cuatro) traslados, 

con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado EN EL CAMINO VECINAL, RANCHERIA 
BOCA DE PANTOJA DEL MUNICIPIO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; con una 
superficie total de 600.000.00 m etros cuadrados y que tiene  las siguientes 
medidas y  ccfíndandas actuales; al NOROESTE DOS MEDIDAS: 448.52 METROS Y 
238.Só METROS CON SILVERIO LEÓN HERNANDEZ; al SURESTE TRES MEDIDAS: 
527.40 METROS CON FERMIN GARCIA ANTONIO. 3X7.93 m etros y 302.01 
METROS CON DOLORES ANTONIA GOMEZ GOMEZ; y al NOROESTE DOS 
MEDIDAS 9 9 2 /3 8  METROS Y 333.53 METROS CON SILVERIO LEON 
HERNANDEZ.

SEGUNDO. Can fundamento en lo dispuesto por .los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 def Código C‘Ml¡ en concordancia con ios numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da tramite a 
la solicitud en. la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 290/2017, y dese avise de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de ia ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notsfrquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. Asimismo, se requiere al primero de los mencionados, para 
que dentro de) término de tres días hábiles contados al. día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distanda, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y redbir toda clase de cites y notificadones, advertido que de no hacerio 
dentro de dicho término, de conformidad con ai artículo 136 dei Código de Procedimientos 
Gviies en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
a^iso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Direcdón General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de.Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Direcdón General del Registro Público de la Propiedad y del Comerdo del 
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conoado en la dudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, con la suplica de que ten pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 rracaón IH del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica el predio motivo de las presentes dilígenaas, así como en los lugares públicos más 
concurridos en este dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deduar sus derechos legales; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicadón en el Periódico OfidaT'deJ Estado y en uno de los 
Diarios de mayor dreuladón que se editen en la dudad de Villahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepdón de ia prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes al NOROESTE DOS MEDIDAS: 
448.52 METROS Y 238.86 METROS CON" SILVERIO LEÓN HERNANDEZ; AL 
SURESTE TRES MEDIDAS: 527.40 METROS CON FERMIN GARCIA ANTONIO. 
317.93 METROS Y 302.01 METROS CON DOLORES ANTONIA GOMEZ GOMEZ; Y 
Al NOROESTE DOS MEDIDAS 9 9 2 3 8  METROS Y 333.53 METROS CON SILVERIO 
LEON HERNANDEZ todos con domiáíio en el Camino Vednal, Ranchería Boca de Pantoja 
de este Muniapio de Frontera, Centia, Tabasco, para que dentro dei término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los 
derechos que le correspondan, así como señale domidlio en este dudad para oír y redbir 
toda dase de atas y notificadones, advertido que de no hacerio dentro de dicho término, 
se tes designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado.

SEXTO. En cuanto ai testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en eJ momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domidlio para oír y redbir 
toda dase de atas, notificadones y documentos el ubicado en la calle 5 de Mayo 218, 
entre Aldama y Alvaro Obregón de la Colonia Centro de esta Ciudad Capital, autorizando 
para teles efectos a los Qudadanos OLGA CECILIA CUPIL SANCHEZ, MARIA 
NAYLEDT LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ Y 
MOISES SALVADOR PFREZ, designando como abogado patrono ai Ucendado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, por lo que dicha autorización y 
designadón se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 dei 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para 
tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los ofidos y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a (o anterior.

OCTAVO.* Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documentó descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACION EN Eli PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TT¿S DIAS, ©(PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA. CENTUL TABANCO.

SECRETARIO

: . LIC.

IZGADÓ'ÜE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
ITLA, TABASCO.

RTES.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S ENT E

En el expediente dvil número 288/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
C. BLANCA LLANET GARCIA ANTONIO, en catorce de agosto de dos mil diecisiete, se 
dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana BLANCA LLANET GARCIA 

ANTONIO, con su escrito ¡nidal de demanda y anexos consistentes en:
1. * Origina! de la Minuta de Contrato de de fecha dieciséis de didembre de dos mil

diez.
2. - Original de Certificado de No Inscripdón, expedido por el Instituto Registra! del 

estado de Tabasco de fecha doce de mayo de dos mil diecisiete.
3. - Recibo de Pago B006043.
4. - Memorándum 201600228, Notificación Catastral de fecha diedséis de marzo de 

dos mil diedséis.
S - Certificado de Predio a nombre de Persona alguna de fecha trece de junio de 

dos mil diecisiete, expedido por el Registrador Público Lie. ROSA ISELA LOPEZ DIAZ.
6. - Plano de Predio Rustico.
7. - Recibo A013034 de Pago a nombre de JESUS CANO RODRIGUEZ de fecha 

once de agosto de dos mil diecisiete, y 4 (cuatro) traslados, con los que promueve 
procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio rustico ubicado EN EL CAMINO VECINAL, RANCHERIA BOCA DE PANT03A 
DEL MUNICIPIO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; con una superficie total de 
400.000,00 metros cuadrados y que tiene las siguientes medidas y coiindandas 
actuales; al NOROESTE: 500.95 metros con DOLORES ANTONIA GOMEZ GOMEZ; al 
SURESTE: 539.77 metros con FERMIN GARCIA ANTONIO, al SUROESTE: 855.03 
metros con PATRICIA PEREZ MORALES y al NOROESTE: cuatro medidas en línea 
quebrada y un colindante 367.23 metros, 41.79 metros, 223.06 metros y 109.46 metros 
con TITO GOMEZ GALLEGOS.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la. solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 288/2017, y dese avisó de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con ei diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al primero de los mencionados, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en 
razón de la distancia,, señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en.vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domidlio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 dei Código de Procedimientos Oviles antes invocado, 
con ios insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto ai ciudadano Juez de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Víllahermosa, 
Centro, Tabasco, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción II I del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia publicidad ai presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por ¡o que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en e! lugar donde . 
se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más

concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicadón en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Viilahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las oublicadones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes al NORESTE: 500.95 metros con 
DOLORES ANTONIA GOMEZ GOMEZ, Al SURESTE: 539.77 metros con FERMIN 
GARCIA ANTONIO, Al SUROESTE: 855.03 metros con PATRICIA PEREZ MORALES.
Y al NOROESTE: cuatro medidas en línea quebrada y un colindante 367.23 metros, 41.79 
metros, 223.06 metros y 109.46 metros con TITO GOMEZ GALLEGOS todos con 
domicilio en el Camino Vednal, Ranchería Boca dé Pantoja del este Municipio de Frontera, 
Centia, Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 
siguiente de que le sea notificado éste proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase de 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en ios Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domidlio para oír y redbir 
toda ciase de atas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de Mayo 218, 
entre Aldama y Alvaro Obregón de la Colonia Centro de esta Ciudad Capital, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos OLGA CECILIA CUPIL SANCHEZ, MARIA NAYLEDT 
LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARÍLU VALENCIA DE LA CRUZ Y MOISES SALVADOR 
PEREZ, designando como abogado patrono al Licendado ALBERTO JAVIER OE LA CRUZ 
ALEJANDRO, por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en dta, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los oficios y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer ios traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

OCTAVO.- Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 de! Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN eV eL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOO^ QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES E N W E S  DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES bE^SEPylEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA. TABACO.

SECRETARIO J U D IC IA C ^ L ^ ^ M Ü O  DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
/JUDICIAL,W otófiA>CSN7LA, TABASCO.

LIC. F^N Q S C O  J A ^ E ^ W E S S c ORTES.
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No.- 8374

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 246/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la C. ELI PAULINE GOMEZ SOLIS, en veintiséis de junio de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

". . .AUTO DE I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ELI PAULINE 

GOMEZ SOLIS, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de la minuta de cesión de derechos de posesión de diez de 

junio de dos mil, celebrada entre las ciudadanas JOSE SEGURA OLIVARES y ELI 
PAULINE GOMEZ SOLIS, vendedora y compradora, respectivamente.

2. - Original del Certificado a nombre de' persona alguna, expedido per la 
Registradora Publica del Instituto Registra! de! Estado de Tabasco, de fecha 
doce de mayo de dos mil diecisiete.

3. - Original del Plano del predio urbano a nombre de EU PAULINE 
GOMEZ SOLIS.

4. - Constancia positiva a nombre de ELI PAULINE GOMEZ SOUS, 
expedida por la Subdirección dé Catastro del Municipio.de Centla, Tabasco.

5. - Copia al carbón' con sellos originaíes de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subairección de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco.

6. - Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B0Q6747; y dos traslados, con los que promueve procedimiento Judiciai No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a! predio urbano 
ubicado en la caiie Leona Vicario Interior, Colonia Francisco Villa, de esta ciudad 
de Frontera. Centla Tabasco: constante de una superficie tntai de 200.00 
metros cuadrados, con ¡as medidas y colindancias actuales siguientes: Al 
Norte: 10.00-METROS con SERVIDUMBRE DE PASO, al Sur: 10.00 METROS con 
JOSE SEGURA OLIVARES; al Este: 20.00 METROS con JOSE SEGURA OLIVARES; 
al Oeste: 20.00 METROS con JOSE SEGURA OLIVARES. -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con ios numerales 
7lC, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiies, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en e! libro de Gobierno bajo el número 246/2017. y 
dese aviso dé su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con ei diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal de! Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General dei Registre Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere a l segundo de tes m e n c io n a d o s , para que 
dentro del término de iras días hábiles contados a! día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más urt día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad cor el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor er, el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en ios tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección Generai de! Registro Público 
de ia Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con ¡os insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en turno de! Primer Distrito Judiciai de Gentío, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se silva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Viilahermosa, Centro, Tabasco, 
con ia suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a ia brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III dei Código de 
Procedimientos Civiies en vigor, dase amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y cié avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijaoos en ei lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes

diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de ¡os Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Viilahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean ias publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. SERVIDUMBRE DE 
PASO y JOSE SEGURA OLIVARES, con domicilio ubicados en la calle Leona 
Vicano, interior colonia Francisco Villa, de esta ciudad, Frontera Centla Tabasco, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en ios Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en ei estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte, señalando como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo 
número 218, entre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ .ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, a! primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les Sene por hecha de confcmidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra, debidamente inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

■ Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en ios puntos que anteceden.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
'leva en este juzgado, únicamente ei documento descrito el punto orimero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! 
Estado. '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO QFIC1AL DEL ESPADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SEÍEDITAH EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES-DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SgPTOMBRE b é  DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD
Y PUERTO DE FRONTERA, C pKTtÁ^TAM scq j

■ I
I
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No.- 8372

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E
En el expediente civil número 266/2017, reiativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el C. JOSE JEREMIAS GARCIA GARCIA, en diez de julio de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

"...A U TO  DE I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TASASCO A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadanoJOSE GEREMIA3 

GARCIA GARCIA, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de !a minuta de cesión de manifestación de derechos de 

posesión de un predio rustico de once de Enero de dos mi! diez, ceiebrada por 
JOSE JEREMIAS GARCIA GARCIA, manifestante.

2. - Original del Certificado a nombre de persona aiguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Regístral del Estado de Tabasco, de fecha de 
12 de mayo de dos mil diecisiete.

3. Original del Plano dei predio urbano a nombre de JOSE JEREMIAS 
GARCIA GARCIA.

4. - Constancia positiva a nombra de JOSE'JEREMIAS GARACIA GARCIA , 
expedida por la Subdirección de Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

5. - Copia a! carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por ia Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco.

6. - Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
BÜ047S6 y BG04706; y cinco traslados, con los que promueve procedimiento 
Judiciai No Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano ubicado1 en Camino Vecinal. Elido el Porvenir de Quintín Arauz de esta 
dudad de Centla Tabasco: constante de una superficie tota! de 2'OOO.OOO.OQ 
metros cuadrados, con las. medidas y colindancias actuales siguientes: Al Norte: 
1500.00 METROS con FERNANDO GARCIA GARCIA; al Sur: 1500.00 METROS 
con ADONAY LEON CRUZ; al Este: 1348.00 METROS con RUFFO GARCIA; al 
Oeste: 1356.38 METROS con ANIBAL GARCIA GARCIA Y KEMUEL GARCIA 
ANTONIO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto-por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 de! Código Civil; eri concordancia con los numerales 
710, 711, 712;713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la soiicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente,. regístrese en el libro de GoDierno bajo el número 266/2017 y 
dese aviso de su inicio a Ja H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección Generai del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con ei artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Pública 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio dei Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, pür lo que expídase los avisos correspondientes 
p.jra ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes

diligencias, asi como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase ios edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijara fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. FERNANDO GARCIA 
GARCIA; ADONAY LEON CRUZ; RUFFO GARCIA GARCIA; ANIBAL GARCIA 
GARCIA Y KEMUEL GARCIA ANTONIO, con domicilios ubicados en la calle 
Prolongación Lie. Benito Juárez García, colonia Pravia, Frontera Centla Tabasco, 
para que dentro del término de tres  días hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
dase de atas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Áivaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, ai primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en ios puntos que anteceden.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 de! Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma ia Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz dei Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tabasco, asistida de! Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES ¡DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE D|_DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 

Ay TABASCO.Y PUERTO DE FRONTERA,

SECRSTARjmUDICIAL
D ip R j

UZGÁCO de  paz d el s eg u n d o  
,, CENTLA, t a b a s c o .

á$£Z CORTES.
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AL PÚBLICO EN GENERAL

No.- 8367

INFORMACIÓN- DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
EDICTO.

P R E S E N T E

En el expediente civil número 300 /2017 , relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
C. ESPERANZA ANTONIO LEÓN, en veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se dictó 
un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS M IL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ESPERANZA ANTONIO

LEON, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1.- Minuta de Cesión de Derechos de Posesión por compraventa de la totalidad de 

un predio rústico, de fecha diez de noviembre del dos mil diez, celebrada entre los 
ciudadanos MARIANA TRINIDAD JIMENEZ y ESPERANZA ANTONIO LEON, vendedora y 
compradora, respectivamente.

2 -  Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirección de Catastro, del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centla,. Tabasco, a nombre de ESPERANZA ANTONIO 
LEON.

3. - Original del Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica dei Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha trece de junio
de dos mil diecisiete.

4. Pago dei predial a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN del predio rustico 
zona 13, cuenta predial 019012 MANZANA...0 y Superficie 299035.96 'expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal de Centla, Tabasco.

5. Original de Cobro de predial a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN, 
expedido por la Subsecretaría de Ingresos, Dirección de Finanzas Municipal de Centla, 
Tabasco.

6. Original de Notificación Catastral a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN, 
expedido por la Subdirección de Catastro de Centla, Tabasco.

7. Copia simple dei Plano del predio a nombre de-ESPER.ANZA ANTONIO LEON ; y 
cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en Camino Vecinal, 
Ranchería Boca de Pantaiopa de) Municipio de Frontera. Centla. Tabasco. con una 
superficie de total de 299,035.96 metros cuadrados y las medidas y coiindandas actuales 
siguientes: Al NOROESTE: 1,500.00 metros con ESTHER ESCOBEDG HERNÁNDEZ, al 
SURESTE: 1,500 metros, con HILDA GARCÍA SALVADOR, ai NORESTE: 200.Q0 metros con 
ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ V AL. SUROESTE: 200.00 metros con HILDA GARCÍA 
SALVADOR.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 dei Código Ovil; en concordancia con Icr numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 dei Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da tramite a 
la solicitud en ¡a vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 300 /2017  y dase aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con eí diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, nctifíquese a! Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección Generar del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de ios mer.dc-raados, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificada este proveído, más un día en 
razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para, oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerle dentro de dicho término, de conformidad con 
el articulo 136 def Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán 
¡as listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de ¡a 
Propiedad y del Comercio dei Estado de Tabasco.. se encuentra fuera de esta Jurisdicción,, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 dei Código de Procedimientos Civiles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a 
la ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
Generai del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Vííla/iermosa, Centro, Tabasco,. con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 
en sus términos a !a brevedad posible y devolverlo bajo ia misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medie de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase ¡os avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica eí predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legal.es; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y eo uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermoss Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a las colindantes ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ e 
HILDA GARCÍA SALVADOR, ambas con domicilio en Camino Vecinal, Ranchería Boca de 
Pantoja del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco; para que dentro del término de tres 
días hábiles contados ai día siguiente de que le sean notificado este proveído, haga valer 
los derechos que le correspondan, así como señale domidlío en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con eí artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado.

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece la premovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de maye, número 218, entre 
Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla 
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO, y a los ciudadanos OLGA CECILIA CSJPÍL SÁNCHEZ, MARIA NAYLEDT 
LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ Y MOISÉS SALVADOR 
PÉREZ, designando como abogado patrono, al primero de los citados, por io que dicha 
autorización y designación se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 
86 y 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional 
del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en ei libro de registro que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de ia parte promovente, la tramitación de los oficios y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE P.AZ- DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO TVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, OUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE S^ EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VEC! 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DEVS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE\pOS MIL DIECISIETE.. EN LA CIUDAD 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

SECRETARIO JUDICIAL DJELJ 
JU D IC IA L  PRO

DE tykZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
:RA\CENTÉyA, TABASCO.

LIC. FRANCISCO
X  / '
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No.- 8363

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS

blico en general, 
s e n t e.

En el expediente 153/1999 Juicio Ordinario Mercantil, actor 

licenciado Alberto Díaz Pineda, apoderado general de Banco de Crédito 

Rural del Golfo, Sociedad Nacional de Crédito institución de Banca de 

Desarrollo, abogado patrono de Fausto Daniel Aguilar Peña, seguido actual 

mente por el licenciado Roger de la Cruz García, en contra de Congelados 

Marinos S.A. de C.V., y de los ciudadanos Jorge Zurita Rovirosa y Alma 

Basso de Zurita; con fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete, se dictó 

un auto mismo, que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRH IERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JODICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A V E I N ^ ^ ^ ^ T Ó  |RE DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Visto lo de ¿uentóro

PRIMERO, k e  tiene al maes^e^OGER DE LA CRUZ 

GARCIA, parte adora en el presente jiiicio, con su escrito que 

se provee y én razón, yfque el a ;reedor reembargante, 

licenciado Joro Luís Antonio B aeza, Administrador 

Desconcentrado de Recaudación | Tabasco 1, no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha cuatro de 

odubre de dos mil diecisiete, al no hacer manifestación 

alguna dentro del término concedido para ello, tal y como se 

advierte del cómputo secretaría! que antecede, con 

fundamento en el numeral 1078 dei Código de Comercio en 

Vigor, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo.

SEGUNDO. En virtud de lo anterior y toda vez que de la 

revisión a los avalúos actualizados emitidos por los peritos 

designados en autos, de la parte actora ingeniero ALONSO 

GARCIA PEREZ, señala como valor comercial del bien 

inmueble sujeto a remate la cantidad de $685,000.00 

(seiscientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional) y el perito designado en rebeldía de la parte 

demandada ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, 

señala como valor comercial la cantidad de $604,500.00 

(seiscientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda 

nacional), en razón de que ninguno de los avaiúos fueron 

objetados y que el valor de los mismos no rebasa el veinte por 

ciento de diferencia entre el monto mayor y el más bajo, 

acorde al numeral 1410 del Código de Comercio aplicable al 

caso concreto, para sacar a remate se procede a mediar las 

cantidades referidas y da como resultado $645,000.00 

(seiscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional) que es el valor que se tomará como base para el 

remate en la presente causa.

TERCERO. En tai virtud, como lo solicita el 

promoveníe y con fundamento en los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a 

pública subasta en primera almoneda y al mejor postor ei 

siguiente bien inmueble:

Predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez sin 

número (entre calle Mariano. Abasólo y Juan Aldama), del 

Puerto de Frontera, Centla, constante de una superficie de 

332.37 m/2, con las medidas: y cólindancias siguientes: al 

norte 25.25 m, colinda con MÁNUEL SEVILLA; al Sur 25.60 

m, colinda con Jardín de Niños Encamación de E. de Madrazo 

(actualmente Tribunal Superior de Justicia de Tabasco); ai 

Este 11.50 m, colinda con Calle Juárez y al Oeste 11.90 m, 

colinda con propiedad de los herederos de MARCELINO 

FOJACO, inscrito en el registro público de la propiedad y del 

comercio mediante contrato de fecha 29 de julio de 1969, 

quedando inscrito bajo el número 12597 del libro de entradas, 

a folios del 133 al 135, volumen 29, letra A, quedando 

afectado por dicho contrato el predio número 3497 a folio 62, 

libro mayor, volumen 11, siendo postura legal para ei remate 

la cantidad de $645,000.00 (seiscientos cuarenta y cinco mil 

pesos 00/100 moneda nacional), suma que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra las dos 

terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, 
acorde ai numeral 479 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

CUARTO. Asimismo, se les hace saber que las 

posturas se formularán por escrito, expresando el mismo 

postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con 

los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que 

las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta 

antes del día y hora que se señale para la audiencia de 

remate.

QUINTO, Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por fres veces 

dentro dei término de nueve días en el periódico oficial dei 

Estado y en un periódico de circulación amplia de esta entidad 

Federativa, fijándose además los avisos en los lugares de 

costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con lóatspuesto por los artículos 

1411 del Codigo de Comenten n ilación con el diverso 474 

del Código Federal ientos Civiles en vigor,

aplicado supieíoriar^^^^^^^^ le Comercio.
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Entendiél 
deberán de publl 

plazo citado y el tei

ro de los anuncios 

de ellos, el primer día del 

día, pudiendo el segundo

de ellos publlcarse/en cualquier tk mpo. En la inteligencia de

que no deberán/ mediar menos de cinco dias entre la 

publicación del úfflmo edicto y la air íoneda.

Expldanm~el edicto y ĵemplar correspondiente, 

convocando postores en la Inteligencia de que'dicho remate 

se llevaré a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON

TREINTA IWNMTP9 PEI PlA CWATRp de piqtjMgRE PE 
BtfflL.Mik..piE<aaiejE, lo anterior tomando en cuenta el 
cúmulo de diligencias que te encuentran agendadas.

SEXTO. Toda vez que «I Inmueble sujeto a remate, 

se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de 

Comercio aplicable al presente asunto, gírese atento exhorto 

al Juez competente de Frontera. Centla, Taba seo, para que 

en auxilio y colaboración da este juzgado se sirva fijar los 
avisos correspondientes, respecto del remate ordenado en la 

presente causa.

Se le hace saber al ocureante, qyb deberá de 

comparecer ante este juzgado a la tramitación del exhorto 

ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el 

término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el acuse 

correspondiente: asi mismo se le concede al juez exhortado 

un término de QUINCE DlAS HABILES, en que sea radicado 

el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar

de origen, por los medios legales correspondientes, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del 

Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al 

término concedido en el párrafo que antecede, en su 

oportunidad se acordará lo conducente respecto a la 

caducidad del exhorto, acorde al párrafo tercero del articulo 

1072 del Código Mercantil vigente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Segundo 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Centro, Tabasco, por y ante el Secretarlo Judicial Licenciado 

ANGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 

en esta dudad, publfquese el presente edicto por tres veces dentro del 

término de nueve dias; se expide el presente edicto con fecha diez días del 

mes de Novlemhrgudecdgs mil diecisiete, en la ciudad de villahermosa, 

capital del I

judicial, 
raza Correa.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 758/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. JUAN JOSE LOPEZ DE LA CRUZ, en fecha 
veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  DE I N I C I O

Cuenta secretaria!. En veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, esta 
secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado por el C. 
JUAN JOSE LOPEZ DE LA CRUZ, recibido el diecinueve del presente mes y año. 
Conste.

JUZGADO tercero  de paz del prim er  distrito  judicial del
ESTADO, VU-LAHERMOSA TABASCO A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al audadano JUAN JOSE LOPEZ DE LA 

CRUZ, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 
certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada ROSA 
ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público, del Instituto Registral dei Estado de 
Tabasco; escrito de fecha 10 de enero de dos mil diecisiete; copla certificada de 
plano, copia certificada de sello y copia certificada de hoja expedida por el 
departamento de catastro; copia certificada de acta de defundón número 777 a 
nombre de MATILDE DE LA CRUZ GARCIA; copia certificada de acta de nadmiento 
número 03154 a nombre de JUAN JOSE LOPEZ DE LA CRUZ; plano firmado; copia de 
ticket de cobro Impuesto predial; constancia d e  residenda; copias simples de 
credendal para votar, curp y licenda de  c o n d u c ir a n o m b re  d e  JUAN JOSE LOPEZ DE 
LA CRUZ, tres traslados, mediante los cuales promueve por su propio derecho, 
Procedimiento Judicial No Contendoso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido 
disfrutando .y disfruta a la fecha de una fracdón de terreno rustico, constante de una 
superficie dé 342.00 m2, el cual se encuentra ubicado en la calle Juan Aldama, 
número 229 de la Colonia Tamulte de las Barrancas, municipio del Centro, con las 
medidas y colindandas siguientes;

Al norte 9.00 m2, con la calle Juan Aldama, al Sur 9.00 con ROSA MARÍA 
LÓPEZ DE LA CRUZ, al este en 38.00 metros, con ANTONIO DE LA CRUZ GARCÍA, al 
Oeste 38.00 metros con EDITH PÉREZ RODRÍGUEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la Entidad, se da tramite a la solldtud en 
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente bajo el número 758 /2017 . 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 
su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes ROSA MARÍA LÓPEZ DE 
LA CRUZ, ANTONIO DE LA CRUZ GARCÍA y EDITH PÉREZ RODRÍGUEZ; con
domidlios en las colindandas del predio motivo de estas diligendas, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 
como seña le  d o m ic ilio  en  es ta  C iudad, para oír y re c ib ir toda clase de  c itas y 
notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal dei Ministerio 
Público adscrito ai Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, con domidlios ampliamente conoddos en esta 
ciudad, para la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro 
del término de tres dias hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente proveído, señale domidlio en esta Gudad para oír y retibir 
:oda dase de atas y notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
:érmino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en

vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

QUINTO. En términos del articulo 755 fracción IH, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Gvll en vigor en el Estado, dese 
amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expídase los avisos correspondientes para ser fijados en Jos lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi 
también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor a'rculadón que se editen en esta 
Oudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepdón de la prueba testimonial 
propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al norte: 
en 9.00 metros, con la calle JUAN ALDAMA, se ordena notificar al Presidente 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
municipio del Centro, Tabasco; a través de quien legalmente lo represente, con 
domicilio ampliamente conoddo; para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la notificadón del 
presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la 
tramitadón del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condidones de resolver en definitiva.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domidlio para efectos 
de oír y recibir toda dase de citas y notificadones, en la Plaza Gaviotas, 
departamento 12-B, planta alta, Malecón Leandro Rovirosa Wade„ de la Colonia 
Gaviotas Norte, de esta dudad, autoriza para tales efectos a la licendada LAURA 
BEATRIZ PEREZ WADE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz det Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante la Secretaria Juditial de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA 
HERNANDEZ, pue certifica y da fe. Conste.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA 

RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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Entendiéi 
deberán de pubiii 
plazo citado y el (entero 6 \ nove'nc 
de ellos publicarse/en cualquier tic i 
que no deberán/ mediar menos 
publicación del último edicto y la alrpi

E x p íd a n s e 'e l edicto y djemplar correspondiente, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON

ro de los anuncios 
de ellos, el primer día del 
día, pudíendo el segundo 

mpo. En la inteligencia de 
de cinco días entre la 
oneda.

TREINTA MINUTOS DEL PlA CUATRO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, lo anterior tomando e n  cuenta el 
cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

SEXTO. Toda vez que el inmueble sujeto a remate, 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de 
Comercio aplicable al presente asunto, gírese atento exhorto 
al Juez competente de Frontera, Centla, Tabasco, para que 
qn auxilio y colaboración de este juzgado se sirva fijar los 
avisos correspondientes, respecto del remate ordenado en la 
presente causa.

Se le hace saber al ocursante, qué deberá de 
comparecer a n te  este juzgado a la tramitación del exhorto 
ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el 
término de tres dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el acuse 
correspondiente: a s í mismo se le  c o n c e d e  a l ju e z  e x h o rta d o  

un término de QUINCE DÍAS HABILES, en que sea radicado 
el exhorto en cuestión, y que se haya dado c u m p lim ie n to  a l 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar

de origen, por ios medios legales correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del 
Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al 
término concedido en el párrafo que antecede, en su 
oportunidad se acordará lo conducente respecto a la 
caducidad del exhorto, acorde al párrafo tercero del articulo 
1072 del Código Mercantil vigente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco, por y ante ei Secretario Judicial Licenciado 
ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y  da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficia! del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces dentro del 
término de nueve días; se expide el presente edicto con fecha diez días del
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No.- 8361

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 
número 00309/2014, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por la licenciada ADRIANA LEYVA DOMINGUEZ, 
apoderada General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PAR LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JORGE CRUZ CRUZ y PATRICIA 
PALOMEQUE DOMINGUEZ, con fecha veintisiete de octubre de dos 
mil diecisiete, sé dictó un auto que a la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
MÉXICO. VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-----
-----VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:--------------------------------
—  Primero.- Al realizar una revisión en autos se advierte que los 
datos de Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco del inmueble hipotecado de la 
presente causa, son incorrectos toda vez que se tomo de los 
antecedentes del mismo con los siguientes datos de registro LOTE 
NUMERO 9 (NUEVE), MANZANA 4 (CUATRO), CASA MARCADA 
CON EL NUMERO 9-A, UBICADO EN LA CALLE CHIPICOY, DEL 
FRACCIONAMIENTO POMOCA, DE LA RANCHERIA SALOYA, DE 
NACAJUCA, TABASCO, con superficie habitacional de (50.77) metros 
cuadrados (CINCUENTA METROS SETENTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS), que mide y colinda: AL NORTE: En
(6.00) metros con calle el Chipicoy , AL SUR: En (6.00) metros con 
casa número 12- B, AL ESTE: En (15.00) metros con casa número 10- 
B, 10-A y 11-B, AL OESTE: En (15.00) metros con casa número 9-B, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y dei Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha 
cuatro de mayo de dos mil siete, bajo el número 593, del libro general 
de entradas, a folios del 6088 al 6151, del libro de duplicados, volumen 
26, quedando anotado a folios 186, del volumen 5 de condominio; 
actualmente folio real número 312725, siendo lo correcto LOTE 
NUMERO 9 (NUEVE), MANZANA 4 (CUATRO), CASA MARCADA 
CON EL NUMERO 9-A, UBICADO EN LA CALLE CHIPICOY, DEL 
FRACCIONAMIENTO POMOCA, DE LA RANCHERIA SALOYA, DE 
NACAJUCA, TABASCO, con superficie habitacional de (50.77) metros 
cuadrados (CINCUENTA METROS SETENTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS), que mide y colinda: AL NORTE: En
(6.00) metros con calle el Chipicoy , AL SUR: En (6.00) metros con
casa número 12- B, AL ESTE: En (15.00) metros con casa número 10- 
B, 10-A y 11-B, AL OESTE: En (15.00) metros con casa número 9-B, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 31 de 
agosto del año 2007 .-EL ACTO DE CANCELACION DE 
HIPOTECA,LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA,
OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA 
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a qué este 
testimonio se refiere presentado hoy a las 12: 57 horas fue 
inscrito bajo el número 1613 del libro general de entradas, a 
folios del 13210 al 13218 del libro de duplicados volumen 26, 
quedo anotado a folio 188 del volumen 5 de condominio. Por lo 
que se procede a regularizar el procedimiento y toda vez que el 
juzgador podrá en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 
ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la 
substanciación, así como que se repongan o corrijan las actuaciones 
judiciales defectuosas, con el único fin que se regularice el 
procedimiento y encausarlo a la verdadera realidad jurídica de 
conformidad con los numerales 114 y 236 del Código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, en consecuencia, se deja 
insubsistente el punto CUARTO (4/o) del proveído de fecha catorce de 
septiembre del año actual; para quedar de la siguiente manera:----------

Segundo. Como lo solicita la ejecutante y tomando en 
consideración que el avalúo emitido por el Arquitecto JULIO CESAR 
SAMAYÓA GARCIA, fue aprobado mediante catorce de septiembre 
de dos mil diecisiete y, de conformidad con los artículos 426, 427 
fracción II, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado, saqúese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: LOTE NUMERO 9 (NUEVE), 
MANZANA 4 (CUATRO), CASA MARCADA CON EL NUMERO 9-A, 
UBICADO EN LA CALLE CHIPICOY, DEL FRACCIONAMIENTO 
POMOCA, DE LA RANCHERIA SALOYA, DE NACAJUCA, 
TABASCO, con superficie habitacional de (50.77) metros cuadrados 
(CINCUENTA METROS SETENTA Y SIETE CENTIMETROS 
CUADRADOS), que mide y colinda: AL NORTE: En (6.00) metros con 
calle el Chipicoy , AL SUR: En (6.00) metros con casa número 12- B, 
AL ESTE: En (15.00) metros con casa número 10-B, 10-A y 11-B, AL 
OESTE: En (15.00) metros con casa número 9-B, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, el 31 de agosto del año 2007 .-EL ACTO DE 
CANCELACION DE HIPOTECA,LOS CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA, OTORGAMIENTO DE CREDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la 
escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a 

. las 12: 57 horas fue inscrito bajo el número 1613 del libro general 
de entradas, a folios del 13210 al 13218 del libro de duplicados 
volumen 26, quedo anotado a folio 188 del volumen 5 de 
condominio, actualmente folio real número 312725 al cual se le fijo un 
valor comercial de $ 303.000.00 (Trescientos Tres Mil pesos 00/100 
moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos
esta cantidad.------------------------------------------------------------------------

Tercero, Se les hace saber a los postores que deseen participar 
en la subasta, que deberán consignar previamente en la Área de 
consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---------------------------------

Cuarto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, Como lo 
previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito 
en líneas precedentes, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos y 
edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más 
concurridos de esta localidad y del lugar de la ubicación del inmueble, 
para su publicación en convocación de postores en la inteligencia de 
que la subasta en cuestión se llevará a efecto en el recinto de este 
juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE., por lo 
consiguiente v la premura del tiempo se deja sin efecto la fecha 
señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-----------------------------

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala 
la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte vioiatoria de 
los derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 
de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia 
Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. SI bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en 
el auto en que se admite la demanda, día y  hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de
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treinta d ías, tam bién lo  es que esta d ispos ic ió n  lega l debe 
entenderse en térm inos hábiles, arm onizándolo con la s  
d ificu ltades que en la  p ráctica  se presente, toda vez que siendo  
m uchos lo s  negocio s que se  ventilan en lo s  tribunales federales, 
humanamente se ría  im posib le  observar la  le y  a este respecto. 
Consecuentem ente, no es ile g a l la  re so luc ión  de un Juez de 
D istrito  que cita  para la  ce lebración  de la  aud iencia una fecha 
p o ste rio r a  lo s  treinta d ía s que m arca la  ley, s i ta l señalam iento 
obedece a necesidades im periosas y  no a m ala fe o do lo de parte
de l ju zgador.".-----------------------------------------------------

Quinta Se tienen por presentada a la licenciada ADRIANA 
LEYVA DOMINGUEZ, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) parte actora ejecutante, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual hace manifestaciones y en cuanto 
al punto cuarto del auto de fecha catorce de septiembre del presente 
año, y en atención a las misma dígase que se esté al punto segundo 
del presente auto.---------------------------------------------------:— ■-----------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---------
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DEISY DE JESUS

HERNANDEZ ALEJANDRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE".

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO 
DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLICACION QUE SE 
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

TERCER SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
V : . NACAJUCA, TABASCO.

,N -C>.
DEISY D É JESI ' DRO

No.- 8362

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO 
EDICTO,

AL PÚBLICO EN GENERAL 
CONVOCACIÓN DE POSTORES 
PARA LA SUBASTA 
P R E S E NT E

Que en el expediente número 300/2009, relativo ai juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ADRIANA GIRON HURTADO y ADRIANA 
LEYVA DOMINGUEZ, Apoderada generales para pleitos y cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en contra de 
tos ciudadanos JOEL BELTRAN OLAN y TILA CLEOTH.DE G O N Z Á L E Z  GUZMAN, se 
dictó un auto en fecha catorce de noviembre del actual, que copiado textualmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO. A CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. El contenido de  la razón secretaría), se acuerda:
PRIMERO. Advirtiéndose de autos que ninguna de tas partes hizo manifestación 

alguna respecto a la actualización del avalúo exhibido por la actora; de conformidad a lo 
previsto por el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se tiene a las partes por perdido el derecho para hacerlo, por lo tanto, se declara 
a p ro b a d o  la actua lizac ión  de l ava lúo  pa ra  todos ios efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase por presentada a la licenciada Adriana leyva Domínguez, 
Apoderada General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, parte actora, con su escrito de cuenta; y como lo 
peticiona, de conformidad a lo previsto por tos numerales 433, 434, 435 y 577 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $428,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
siguiente bien.irtmueble:

A). Predio urbano con construcción identificado en la calle Lorenzo S. 
Moilínedo, sin número del municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de 125.20 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: en dos medidas 5.50 metros con propiedad de Narda Arias Gómez 
y 3.70 metros con propiedad de Luciano Vadillo Moilínedo;

AL SUR, en 9.20 metros con la calle Lorenzo S. Moilínedo.

AL ESTE: en 16.00 metros con propiedad del señor Gregorio Calcáneo
AL OESTE: en des medidas 12.00 metros con propiedad del señor Juan 

Manuel Paredes Alvarado y 4.00 metros con propiedad de la señora Narda Arias 
Gómez.

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y dei Comercio de Jalapa, 
Tabasco. a cuatro de octubre del año dos mil dos. bajo el número 808, del (toro General

de Entradas, a folios del 2815 al 2928. del libro de duplicados volumen 78. quedando 
afectado por dicho acto y contrato el predio número 20,599, folio 43, del libro mayor 
volumen 76.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en e l d e p a rta m e n to  d e  
consignaciones y pagos de este juzgado, ubicado en la calle Plaza Independencia 
número 143-A de este municipio de Teapa. Tabasco. por lo menos, el diez por ciento en 
efectivo del valor del bien inmueble motivo de la presente litis.

CUARTO. Anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídase los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este'juzgado a las DIEZ HORAS DEL CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ, LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA 6L LICENCIADO PABLO MAGAÑA 

MURILLO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
OE TEAPA. TABASCO, MÉXICO. POR ANTE LA LICENCfAOA GUADALUPE T. 
CANO MOLL1NEDO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN OE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN 
NOVIEMBRE

Sefmpev.

TEAPA, TABASCO, EL QUINCE OE

ENTE
lAL OE ACUERDOS

HXIMEDO

i. P is ta  iMqpomtoitda 143-A 
Toapo.Tsb. C.P. 85900
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No- 8359

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO.

A las autoridades y público en general, 
p r e s e n t e .

En el expediente 287/2015, relativo al juicio Especial Hipotecarlo; 

promovido por el licenciado losé Antelmo Alejandro Méndez, en su Carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); en contra del ciudadano Luis 

David López Morales, en calidad de deudor acreditado; con fecha trece dé 

octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra 
establece lo siguiente:

'....JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

^ DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, /TABASCO, / MÉXICO. TRECE DE 

^ÍÍOCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. /  /

ti

'  ' £ & / /  Visto lo de cuenta, se acuerda. .

PRIMERO. Toda vez que la ciarte demandad̂  desahogó la vista dada en el 
punto cuarto del auto de veinticinca de septiembre"de dos mil diecisiete, en relación 
al avalúo emitido por el perito de la parte actopa, arquitecto Julio Cesar Samayoa 
Garda, del Inmueble motivo de ejecución, en consecuencia, de conformidad con el 
numeral 118 del Código de Procedimientos Clvlles/en vigor en el Estado, se le tiene 
por perdido el derecho que tuvo para hacerlo en s fj momento oportuno.

valor comercial de $340,840.00 (trescientos cuarenta mil ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), el cual es el valor emitido en el 
avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el 
remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
consignadones y pagos de los juzgados aviles y familiares, ubicado en el local que 
ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 
colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 
previsto por la fracdón IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnaese la 
presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico ofidal del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor drculación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, lo anterior tomando en 
cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, apoderado de la partractora, y como lo solicita, con fundamento en los 
» artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 
siguiente bien Inmueble:

Lote y Construcción marcado con el número 8, Manzana 14, Ubicado en la 
Calle Lomas de Villahermosa, del Fraccionamiento "Lomas de Bella Vista", 
Ranchería Buena Vista Río Nuevo Segunda Sección, de Villahermosa, Tabasco, con 
una superficie de 90.00 metros cuadrados y una superficie construida de 47.67 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes: al 
Noreste, 6.00 metros con lote número 19, AL SURESTE, 6.00 metros con la calle 
Lomas de Villahermosa; al Noroeste, 15.00 metros, con lote número 7; al 
suroeste, 15.00 metros, con lote número 9. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del comercio con fecha veintiséis de enero de dos mil siete, bajo el 
número 867 del libro general de entradas, a folios 6825 al 6834 del libro de 
duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho actos y contrato el predio 
número 179012 folio 62, del libro mayor, volumen 708; al cual se le asigna un

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 
ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 
por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 
para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 
siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e Inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 
postores,. por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos 
procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente:
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“EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

' PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 

'  DEL DISTRITO FEDERAL).1

NOTIPIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, 

encargado del despacho por ministerio de ley del Juzgado Segundo Ovil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria 

Judicial Licenciada Ana Fabitüa Gómez León, que autoriza y da fe...."

1 EOICTOS PARA EL REMATE OE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓOICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación be las edctns a s id m e  K  
articulo .‘¡70 rie l córitoo rte Pmnetlim ienlos Civiles para el D islrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vísta, a saber: a) como acto dedaorío del juzgador que la  ordena y b) como acto m aterial. En e l primer caso, se bata de 
una actuación judicial que Implica e l anuncio por medio de edictos lijados en los tableros de avisos de los juzgados y  de 
la  Tesorería del O iatrito Federal; y. en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en oomprar bienes sujetos a remate, es decir, se bata de la  transformación m aterial de la  w luntad del órgano 
jurisdiccionaL En consecuenda, la simple publicación de un edicto en ef periódico, no puede constituir en s i misma una 
actuación judicial, por lo  que el hedió de que dicha publicadón se realice en dias inhábiles, no consdtuye una Infracción 
al procedimiento. (Jj; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX. Abril de 2004; Pág. 335.

Por mandado Judicial y para su publicación dos veces de siete en siete 

dias, en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se. editen en esta ciudad; se expide el presente 

edicto con fecha ocho días del mes de Noviembre de dos mil diecisiete, en la 

ciudad de villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

/mlaa.

No.- 8400

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.
EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 177/2013, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los licenciados MIGUEL OROPEZA 
HERNÁNDEZ y ALFREDO VELÁZQUEZ MÉNDEZ, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN DE GILBERTO CARAVEO OCHOA, en contra de LETICIA 
TORRES CALDERON (DEUDORA PRINCIPAL) y MELICA CALDERÓN 
HERNÁNDEZ (AVAL), con fecha diez de;octubre de dos mil diecisiete, se dictó un 
proveído, mismo que en lo conducente a la letra dice:

"...JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN COMALCALCO TABASCO A DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

Vistos. La cuenta secretarial que antecede, se provee:. . . .
Primero. Por presentado al licenciado MIGUEL OROPEZA HERNANDEZ; 

Endosatario en Procuración en el presente asunto, con su escrito de cuenta, como 
lo solícito y tomando en cuenta que la parte demandada no designo perito 
valuador de su. parte, se tiene por perdido tal derecho acorde a lo dispuesto érí' el 
artículo 1078 del Código de Comerdo aplicable, en consecuencia se le tiene por 
conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del oferente.

Segundo. Como lo solicita el endosatario de,cuenta, y tomando en 
consideración que el avalúo emitido por el perito designado por la parte actora, 
no fue objetado, se aprueba para todos: los efectos legales a que haya lugar y 
se toma como base el emitido por el mismo. -

Tercero. Toda vez que a foja 218 y 219 de autos, obra el certificado de 
libertad o existencia de gravámenes de los últimos diez años que reporta el 
Inmueble embargado y en el que no aparece acreedor reembargante distinto al 
actor, por lo que se tiene por exhibido para que surta efectos legales.

Cuarto. Por lo anterior como lo solicita el ocursante de cuenta, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 1410,1411,1412 del Código de 
Comercio aplicable al presente asunto, así corrió los numerales 469, 470, 471, 
472, 473, 474 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Oviles 
en vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercio, sáquese a pública 
subasta y en PRIMERA' ALMONEDA y al mejor, postor .el siguiente bien 
Inmueble que a continuación se describe:

y ■

P redio ubicado en la  ca lle  P m /esor Lu is F. E nríquez, s /n  de esta ciudad, de 
C om alcalco, Tabasco, constante de una su p e rfic ie  de 82 .75  m etros cuadrados. 
In sc rito  en e l re g is tro  p ub lico  de la  p rop iedad  y  d e l com erdo de esta dudad, e l día 
s ie te  de m arzo d e l dos m il d ie c is ie te , b a p  e l em bargo, p a rtid a  26723, quedando 
afectado e l fo lio  m a l88072.

Al cual se le fijó un valor comercial de $394,275.22 (trescientos noventa y 
cuatro mil doscientos setenta y cinco pesos 22/100 M.N.), siendo ésta la cantidad 
que sirve de base para el remate.

Quinta. Se hace saber a los postores o lldtadores que deseen Intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos, ubicado en esta Centro, de Justicia, con domicilio en la 
calle. Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad dq

Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no seránadmttídos. y
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudlendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicadón de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
Interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, 
y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

Séptimo. Se hace saber a las partes, así como a los postores o Ddtadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las nueve horas 
del día treinta de noviembre del dos mil diecisiete, y no habrá prórroga de 
espera.

Octavó. Finalmente, con base en el prlndplo dispositivo que rige los Juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá' comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboredón de los avisos, 
edictos.

Notlffquese personalmente y cúmplase.
' Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho LILIANA MARIA 

LOPEZ SOSA, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, Comalcalco, Tabasco, México, ante la Secretaria Judldal de 
Acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, con quien 
legalmente actúa, que cerifica y da fe.

— POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTÉ EDICTO A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCOi---------------------------

UCAFA/Mca 
EU>. NUM: 177/2013
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México 

EDICTO.

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 846/2009, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Vlridlana del 
Rosarlo Hernández Cortázar, apoderada general para pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de Doris Álvarez Jesús, acreditado y deudor y 
David Gustavo Sánchez García, garante hipotecario; con fecha doce 
de octubre del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado 
a la letra establece:

' . . . “ ...Ju zg a d o  Tercero C iv il de  P rim era  Ins tanc ia  d e l P rim e r D is trito  
Ju d ic ia l d e l E stado, Centro. Tabasco, M éxico ; doce  de oc tubre  del dos m il 
diecis ie te.

Vistos. La  cuen ta  secreta ria l, a*i=feíié«¡a6-^., %
P rim e ro . Se tiene  p o r  p n j i í i ^ ^ y l ^ i i é e n g i a t b  J o s é  A n te lm o  

A le ja n d ro  M é nd e z , apode rado  le g a l d q i ' ln s l i íu to  d e l F o n d o  N a c io n a l de la  
V iv ie n d a  p a ra  lo s  T ra b a ja d o re s  ( IN F t^ A V iT J jc o r i- .s q  e s p ito  de cuenta, com o  
¡o so lic ita  y  cons id e ran d o  que h á j- fé p e c i^ d je i ' j  té rm in o  conced ido  a la 
dem andada , p a ra  q ue  m an ifes ta ra  re spe c tó ja T a ya lu ó ’̂ x h ib id o  p o r  e l a rqu itecto  
J u lio  C e s a r  S a m a y o a  G arcía , com o c o n s tá y é n je tc ó m p u to  secre ta ria l que  
antecede, s in  que lo  haya  hecho, con fu n d am e n to  en e l a rticu lo  118 de l Código  
de P roced im ie n to s  C iv iles en vigor, se  decla ra  p rec lu id o  e l derecho para  
hacerlo.

S e g u n d o . C om o lo so lic ita  e l e jecu tan te , con  fundam ento  en los  
num era les  433, 434, 435, 577 y  dem ás re la tivo s  d e l C ód igo de P roced im ien tos  
C iv iles en vigor, p a ra  e l es tado  de  Tabasco, se  o rdena  s a c a r a púb lica  subasta, 
en  prim era , a lm o n e da  y  a i m e jo r  p o s to r  e l inm u e b le  h ipo tecado  de lo s  
dem andados D o r is  Á lv a re z  J e s ú s  y  D a v is  G u s ta v o  S á n ch e z  G a rd a , con  
datos  de  iden tificac ión , m edidas, co lin d an c ias  y  reg is tro  de inscripción  
s igu ien tes :

U rbano Iden tificado  com o lo te  36  de la m anzana  X X X III, ub icado en  
la  ca lle  León, d e l fracc ion a m ien to  de  in te rés  so c ia l denom inado  
E stre llas  de  B uena  Vista, segunda  e tapa, ub icado  en  la ranchería  
B uena Vista, segunda  secc ión , m un ic ip io  de  Centro, Tabasco, con  
s u p e r f ic ie  de  90 .00  m e tro s  cu ad ra d os  y  una construcc ión de 68.61 
m etros  cuadrados, con  las s igu ie n tes  m e d idas  y  co lindancias: al 
N O R T E : en  6 .00  m e tro s  y  co linda  con  lo te  15; al S U R : en 6 .00  
m etros  y  co linda  con  caite León ; a l E S T E : e n  15.00 m etros  y  co linda  
con  lo te  35; y  a l O E S T E : en 15.00  m e tros  y  co linda  con lote 37, que  
sobre  d icho  tote de  te rreno, se  ed ificó  una casa  hab itac ión  en dos  
p lantas, que  ocupa  un  supe rfic ie  de  construcc ión  de sesenta  y  ocho  
m etros  sesen ta  y  un cen tím e tros  cuadrados.
N o ta  d e  in s c r ip c ió n :  V illaherm osa, Tabasco, a 2 7  de noviem bre  del 
año  d o s  m il se is. L O S  A C T O S  D E  C A N C E LA C IÓ N  PA R C IA L D E  
H IP O TE C A , D E C L A R A C IÓ N  D E  O BRA N U EVA Y LOS  
C O N TR A TO S  D E  C O M P R A V E N T A  Y  O T O R G A M IE N TO  D E  

C R E D ITO  Y C O N S T IT U C IO N  D E  G AR AN TIA  H IPO TE C A R IA , fue 
inscrito  b a jo  e l núm ero  14757  d e l lib ro  genera l de entradas, a fo lios  
d e l 101582 a i 101588 d e l lib ro  de dup licados volum en 130, quedando  
afectado  p o r  d icho  a c to  y  con tra to  e l p red io  núm ero 168437 fo lio  237  
de/ lib ro  m ayo, vo lum en  6 65 .R ec.26821652682164-3844646- 
3844647.

S irv iendo  com o b a se  p a ra  e l rem ate  d e l b ien  inm ueb le  h ipo tecado , e l 
a valuó em itido  p o r  e l a rqu ite c to  Julio Cesar Samayoa G arc ía , p e rito  des ignado  
p o r  la p a rte  a d o ra , qu ie n  fijó  a l inm u e b le  e l v a lo r co m erc ia l de  $467.101.00 
(cuatrocientos sesenta v  siete m il ciento un pesos 00/100 moneda 
nacionall. m ism o que  se rv irá  de  base  p a ra  e l rem ate, y  e s  pos tu ra  le g a l la que  
cubra  cuando  m e no s  d icha  cantidad .

Tercero. S e h a c e  s a b e r a  los  pos to res  o  lid ia d o re s  que  deseen  
in te rve n ir en  la  subasta  q ue  debe rán  d e p o s ita r p rev ia m e n te  en  e l D epa rtam ento  
de C onsignaciones y  P a g o s  d e  la  Tesorería  J u d id a l d e l H. Tribuna l S u p e rio r de  
Justic ia  d e l Estado, cu an d o  m e n o s  e l d iez  p o r  c ien to  de  la  ca n tid a d  que  s irve  de  
base  p a ra  e l rem ate , s in  cu yo  requ is ito  no  se rán  adm itidos.

Cuarto. C om o lo  p re v ie n e  e l a rtícu lo  4 33  fracc ión  IV, d e l C ód igo  C ivil 
antes invocado, a n ú n d e s e  la p rese n te  subasta  p o r  dos veces de siete en 
s ie te  días, e n  e l P e rió d ico  O fic ia l d e l Estado, a s í co m o  e n  uno  d e  lo s  d ia r io s  de  
m ayor c ircu lac ión  q u e  se  ed ite n  en  esta  c iudad, fijándose  adem ás a v isos  en los  
sitios púb licos  m ás co ncu rrid os  d e  cos tum bre  d e  esta d ud a d , p a ra  lo  cua l 
expídanse  lo s  ed ic tos  y  e je m p la re s  co rrespond ientes, convocando  p osto res ; en 
la in te ligenc ia  q ue  d ich o  rem ate  se  lleva rá  a ca bo  en  e s te  Ju zgado  a la s  diez 
h o ra s  d e l uno de diciembre del dos m il diecisiete, y  no  hab rá  p ró rroga  de  
espera.

Q u in to . A ho ra , a tend iendo  a que  e l P e riód ico  O fic ia l d e l E stado  
ún icam ente  se  p u b lica  m ié rco le s  y  sábados, con  fun d am e n to  e n  e l a rticu lo  115  
d e l C ód igo  P ro ce sa l C iv il en  v ig o r se  hab ilita  e l sába d o  pa ra  q ue  en  caso  d e  s e r  
necesario, se rea lice  vá lid a m e n te  pub licac ión  ese  d ía  en  e l m e d io  de  d ifus ión  
precitado.

N o tifiq u e se  p e rs o n a lm e n te  y  cúm plase.
A s í lo  p roveyó , m a nd a  y  firm a  la  Jueza  T ercero  C iv il d e  P rim era  

ins tan c ia  d e l P rim e r D is trito  Ju d ic ia l d e l E stado, C entro , Tabasco, M éxico, 
licenc iada  A ng é lica  S eve ria n o  H ernández, ante  e l S ecre ta rio  Ju d ic ia l de  
A cuerdos, licen c ia d o  Jo sué  M is a e l O rtiz M éndez, con  qu ie n  leg a lm e n te  actúa,
que  ce rtifica  y  da  fe ...".

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los treinta y uno días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital’  del 
Estado de Tabasco.

El Secretan

Licenciado Jo:
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 234/2013, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado MARIO ARCEO 
RODRÍGUEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la institución bancaria HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de PEDRO HIRAM DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ y OLIVIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, también conocida como 
OLIVIA VÁZQUEZ VÁZQUEZ, quien resulta ser la misma persona, con fecha 
v e in t is ie te  de s ep tiem b re  d e l dos  m il d ie c is ie te »  se dictó un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO Q U IN TO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN ST A N C IA  DEL PR IM E R  
D IS TR ITO  J U D IC IA L  D E CE NTRO » TABASCO , M É X ICO . V E IN T IS IE T E  DE 
S E PTIE M BR E  D E D O S M IL  D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PR IM E R O : Visto el estado procesal que guardan los presentes 

autos, toda vez que como se advierte de los cómputos secretariales visibles a 
foja quinientos sesenta y siete vuelta de autos, que el término concedido a la 
demandada O L IV IA  V Á S Q U E Z  V Á S Q U E Z  ta m b ién  c o n o c id a  c o m o  O L IV IA  
V Á Z Q U E Z  V Á Z Q U E Z  y  a la institución bancaria denominada H S B C  M É X IC O  
S.A. IN S T IT U C IÓ N  D E  B A N C A  M Ú L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  H S B C , a 
través de su apoderado legal l ice n c ia d o  MARIO ARCEO R O D R ÍG U E Z , actora 
del presente juicio, para dar contestación a la vista que se les diera mediante 
auto de fecha trece de junio del presente año, ha fenecido, se les tiene por 
perdido el derecho paja hacerlo valer con posterioridad, y se les tiene por 
conforme con el avalúo emitido en autos por el perito designado por la 
demandada, de conformidad con el numeral 118 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Se tiene por presentado al l ice n c ia d o  F E L IP E  D E  
J E S Ú S  P É R E Z  G O N Z Á L E Z , apoderado legal de la parte actora del presente 
juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que como se 
advierte de la revisión que se realiza a los autos, se desprende el avalúo 
emitido en autos se encuentra debidamente actualizado, concediéndole 
término a las partes para que manifestaran lo que a sus intereses 
convinieren, según cómputos elaborados a foja quinientos sesenta y siete de 
autos, teniendo que únicamente el demandado P E D R O  H IR A M  D E  L A  C R U Z  
J IM É N E Z , dio contestación a la vista sobre dicho avalúo, teniéndose por 
objetando el avalúo emitido en autos, por lo que de conformidad con el 
numeral 577 Fracción II del Código de Proceder en la materia se le tiene por 
conforme con el avalúo emitido en autos, por no haber exhibido 
oportunamente su avalúo respectivo, y a la parte actora y codemandada 
Oliiria V á sq u ez  V á s q u ez  T a m b ién  C o n o c id a  C o m o  O liv ia  V á zqu ez  
Vázquez, se les tuvo por conforme con el avalúo emitido en autos; y no 
habiendo alguna inconveniencia entre las partes, se aprueba para todos los 
efectos legales el avalúo elaborado por la A rq u ite c ta  D U L C E  C A R O L IN A  
S A M B E R IN O  M A R ÍN , el cual se toma como base para el remate que solicita 
el ocursante en su escrito de referencia.

De conformidad con lo ordenado en los numerales 426, 427 
fracción II, 433, 434, 435, 436, 437 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública 
subasta, en TE R C E R A  A LM O N E D A  s is  su jec ión  a t ip o  y al mejor postor el 
bien inmueble hipotecado, propiedad de los demandados P E D R O  H IR A M  D E  
LA  C R U Z  J IM É N E Z  y  O L IV IA  V Á S Q U E Z  VÁSQ U EZ , y /o  O L IV IA  V Á Z Q U E Z  
VÁZQ U EZ , mismo que a continuación se describe:

P R E D IO  U R B A N O , u bicado e s  la  C a lle  P r im era  N o r te  
n ú m ero  308, L o t e  12, M a n z a n a  26, F ra cc ion a m ien to  Sa n  Á n ge l, 
R a n ch ería  A c a c h a p a n  y  C o lm e n a  d e l M u n ic ip io  d e  C en tro , T a ba sco , 
constan te  de u s a  s u p e r fic ie  de ÍO S .O O  M 2  (c ien to  c in co  m etros  
cua d ra d os ) y  u sa  s u p e r fic ie  con s tru id a  de 12 1 .1 4  M 2  (c ien to  ve in tiú n  
m etros cu a d ra d os , c a to r c e  c en t ím e tro s ) lo ca lizad o  d en tro  de las 
s igu ien tes  m ed idas  y  lin d ero s : A l  N o res te : q u in ce  m etros, c o n  lote d iez ; 
A l  S u roes te : q u in c e  m etro s , con  lo te  ca to rce ; a l S u res te : s ie te  m etros, 
con  C a lle  uno  N o r te  y  a l  N o ro e s t e : s ie te  m etros, con  lote once.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de 
esta C iu d a d , el día veintiuno d e  e n e ro  d e l año D os  m il O ch o , bajo el número 
qu in ien tos  o ch e n ta  y  siete del libro g e n e ra l de en tra d a s  a folios del 4 9 7 9  al 
4995 del libro de d u p lic a d o s  volumen 132, quedando afectado por dicho acto 
y contrato el predio número 1 7 2 ,7 8 6 , a folio 86  del libro m a y or 6 83 .- NOTA 
DE INSCRIPCIÓN. V illa h e rm os a , T a b a s co , a 0 7  de M a y o  d e l a ñ o  2 0 0 8 .-  EL

A C T O  D E  C A N C E L A C IÓ N  D E  H IP O T E C A  Y  L O S  C O N T R A T O S  D E  
C O M P R A V E N T A  Y  A P E R T U R A  D E  C R É D IT O  S IM P L E  C O N  G A R A N T ÍA  
H IP O T E C A R IA . contenido en la escritura pública a que este testimonio se 
refiere, presentado hoy a las 1 2 :0 3  h o ra s , fue inscrito bajo el número 4531  
del libro g e n e ra l d e  en tra d a s , a folios del 3 9 4 7 9  al 3 9 5 0 8  del libro d e  
d u p lica d os  volumen 132, quedando afectado por dicho acto y contratos el 
predio número 1 7 2 7 8 6  a folio 8 6  del libro m a y o r  volumen 683.-Rec. No. 
0 0 4 6 0 3 3 5 -0 0 6 4 0 3 3 7 , con foUo real 1 0 4 753

Inmueble al que se le fijó un valor comercial en segunda 
almoneda por la cantidad de $816,300.00 (OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); y será postura legal para el remate la 
que cubra las cuatro quintas partes de dicha cantidad, esto es el equivalente 
a $653,040.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

TERCERO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia A fasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ 
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

CUARTO: C o m o  lo previene el artículo 433 fracción P/ del 
ordenamiento civil antes invocado, anuncíese la presente subasta por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y avisos 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte  e jecu tan te  la  tra m ita c ió n  de los 
avisos y  ed ic to s  co rresp on d ien tes , por lo que deberá comparecer ante la 
oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, debiendo 
cubrir los gastos que se generen, para lo cual se le concede un plazo de tre s  
dias háb iles siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior 
determinación se remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo 
anterior de conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil.

Asimismo, en caso de que los avisos y edictos ordenados 
a d o lezca  de algún defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro 
de los tre s  dias háb iles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución de los avisos y 
edictos defectuoso, reportará el peijuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 
90 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en esos días.

NOTI7ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada TESENLA HORFILA CHAVARRIA ALVAKADO, que
autoriza, certifica y da fe.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

FRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

No.- 8356

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 499/2016, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por licenciado JOSÉ ANTELM Q ALEJANDRO 
MÉNDEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la ciudadana NORMA MORALES CRUZ, con 
fecha diecisiete dé octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita y tomando en cuenta que la parte demandada no exhibió dictamen de su 
parte dentro del término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos 
Civiles, así como tampoco realizó manifestación alguna respecto al avalúo emitido 
por el perito de la parte ejecutante, de conformidad con el articulo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se les tiene por perdido el 
derecho que tuvieron para ejercitar, por lo que se 'tes tiene por conforme con el 
avaluó emitido por su contraria. 'V  ,

SEGUNDO. En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el 
dictamen emitido por el M.V. Arquitecto JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, perito 
de la parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose como 
base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil Invocado, se ordena 
sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 

, inmueble hipotecado propiedad de la demandada NORMA MORALES CRUZ, mismo 
que a continuación se describe:

PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 11, MANZANA .5, DEL 
FRACCIONAMIENTO OCUILTZAPOTLAN II DEL MUNICIPIO DEL CENTRO 
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 1.12.50 M2 CIENTO VEINTIDOS 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, CON SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCION 56.00 M2 SEGÚN AVALUO PERICIAL. CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COUNDANCIAS: NORTE: 7.50 METROS. CON RETORNO DIEZ; AL 
SUR: 7.50 METROS, CON LOTE NUMERO 18,: AL ESTE: 15.00 METROS, CON 
LOTE 12: Y AL OESTE, 15.00 METROS, CON LOTE 10 PROPIEDAD NORMA 
MORALES CRUZ.

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO (HOY LLAMADO DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO) EN VILLAHERMOSA, EL OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, BAJO EL NUMERO 
9621 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS, QUEDANDO AFECTADO POR 
DICHO Y CONTRATO EL PREDIO NUMERO 88814 A FOLIO 114 DEL LIBRO 
MAYOR VOLUMEN 346.

Fijándose un valor comercial de $252,318.0 (DOSCIENTOf?" 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 MONEDA ’ ’ 
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en 
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL PlA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIFTF en el 
entendido que no habrá término de espera.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DlAS DEL MES NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.-8360

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Juzgado Tercero Civil de Primera instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro Tabasco, México. 

EDICTO.

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 142/2015, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Héctor Torres Fuentes, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la institución de crédito Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander, en contra de Yolanda Zentella Falcón; con fecha cinco 
de octubre del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado 
a la letra establece:

“...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; cinco de octubre del dos mil diecisiete.

Vistos. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
Primero. En razón de que fa parte demandada no desahogo la vista 

otorgada en el punto segundo del proveído de doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, dentro del término concedido según se advierte del cómputo secretarial 
visible a foja doscientos treinta y cinco vuelta de autos, se le tiene por perdido ese 
derecho, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.

Segundo. Se tiene por presentado Héctor Torres Fuentes, apoderado 
general de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe copia 
certificada de ¡a escritura número 88,542(ochenta y  ocho mil quinientos cuarenta y dos) 
de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado Alfonso 
González Alonso, Notario Treinta y  uno,. actuando como suplente en el protocolo de la 
Notaría diecinueve de la que es Titular el licenciado Miguel Alessio Robles, y al 
respecto manifiesta que mediante la cláusula única punto número dos por múltiples 
transformaciones y cambios de denominación el Banco acreedor se denomina Banco 
Santander México Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Santander México, manifestación que se le tiene por hecha para los efectos legales a 
que haya lugar.

Tercero. Asimismo con su escrito de cuenta, y  atendiendo a ¡o solicitado 
por el actor, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 577 del 
Código de Procedimientos Civiies para ei Estado, se determina que el avalúo 
actualizado previamente exhibido, elaborado por el ingeniero José Felipe Campos 
Pérez, será ei que sirva de base para ei remate de la finca hipotecada, ello tomando en 
cuenta que la parte demandada no hizo uso de ese derecho dentro del término previsto 
en la fracción I del citado precepto legal.

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción II, 
433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y  al mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad de la demandada Yolanda Zentella Falcón, consistente en:

Predio urbano ubicado en el lo te dieciocho de la manzana número seis, ubicado 
en la calle veinte del fraccionamiento Ocuiltzapotíán II, tercera etapa, constante 
de una superficie de 112.50 m2 (ciento doce metros cincuenta centímetros, 
localizado dentro de las siguientes medidos y  cofíndanrías: a l Norte: siete 
metros, cincuenta centímetros, con lote número 4 (cuatro); a l Sur: siete metros, 
cincuenta centímetros con calle 20 (veinte); a l Este: quince metros, con lote 19 
(diecinueve): a l Oeste: quince metros, con lote 17 (diecisiete). Inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, hoy Instituto 
Registrai del Estado, el uno de septiembre del año dos mil, bajo el número 7656 
(siete m il seiscientos cincuenta y seis) del libro general de entradas, afectando el 
predio número 111687 (ciento once m il seiscientos ochenta y siete, fo lio  237 
(doscientos treinta y siete) del libro mayor volumen 438 (cuatrocientos treinta y 
ocho), fo lio  real 166228.
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $550,000.00 (quinientos 

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), mismo que serviré de base para el remate, y  es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos,de la Tesorería Judidal del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese ía presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve horas con treinta 
minutos del veintinueve de noviembre del dos m il diecisiete, y  no habrá prórroga 
de espera.

Sexto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código ProcesaI Civil en vigor, se habilita el sábado pera que alguna de dichas 
publicaciones —en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Josué Misaeí 
Ortiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe...

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete dias, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veinticuatro días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Tabasco. • -.

’etanp/OuoEl Secretarlp/Oudicial

Licenciado Josué Misáel Ortiz Méndez-,A « '  >v :
J  \
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 ̂ No.- 8340

JUICIO EJECUTIVO HHERCANTfL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 153/2016, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado RAÚL ZAMBRANO AIUIBRIZ, en su carácter de 
Apoderado General para pleitos y cobranzas de la Persona Moral SUMINISTROS 
INDUSTRIALES RAC, S.A. DE C.V., en contra de la empresa denominada JM 
CORPORATIVO, S.A. DE C.V., en su carácter de obligado directo, con fecha seis de 
noviembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EFRAIN JUAREZ ALMEIDA, en 

su carácter de apoderado legal de la empresa J.M. CORPORATIVO S.A. DE C.V. y como 
obligado solidario, con su escrito de cuenta, con el cual viene a dar contestación a la vista 
dentro del término legalmente concedido, tal y como consta en el computo secretarial visible 
a foja 512 de autos, la cual fuera ordenada mediante proveído de fecha dieciocho de octubre 
del presente año, las cuales se le tiene por hechas para los efectos legales a que haya 
lugar.

SEGUNDO. Se tiene al licenciado EFRAIN JUAREZ ALMEIDA, en su carácter de 
apoderado legal de la empresa J.M. CORPORATIVO S.A. DE C.V. y como obligado 
solidario, parte demandada, señalando como nuevo domicilio para oír y recibir toda dase de 
atas, y notificadones el ubicado en la avenida Méndez Magaña con el número 1213, primer 
piso colonia centro, como mayor referencia en ei despacho jurídico ENTERPRISE MEXCIO.

TERCERO. Con ei estado procesal que+ guardan los presentes autos se advierte, 
que mediante auto de fecha treinta de marzo del dos mil diecisiete, la parte demandada 
EFRAIN JUAREZ ALMEIDA en su carácter de apoderado legal de la empresa J.M. 
CORPORATIVO S.A. DE C.V. exhibió avaluó comercial expedido por el maestro en 
valuadón JORGE ORRICO ASMITIA, ahora bien esta autoridad judicial procede a entrar al 
estudio y análisis del avaluó comerdal antes mendonado, por lo que tomando en cuenta lo 
que establece el último párrafo del numeral 1410 del Código de Comerdo en Vigor, respecto 
del avaluó de los bienes retenidos o embargados los cuales serán practicado por un corredor 
público, una institución de crédito o perito vaiuador autorizado por el consejo de judicatura 
de esta entidad, de lo anterior se colige que el avaluó no fue practicado por una institudón 
pública, asimismo el citado perito de la parte demandada no se encuentra autorizado por el 
Consejo de la Judicatura, para emitir su dictamen, toda vez que no aparece su nombre en la 
lista de perito que se publica en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado fhttp://tsi-tabasco.aob.mx/aboqados/V asimismo al momento de exhibir el avaluó el 
perito de la parte demandada maestro en valuación JORGE ORRICO ASMITIA, no acredita 
con documento alguno, ser corredor público, por lo tanto siendo que el avaluó no fue 
presentado, conforme al artículo 1410 del Código de Comercio en Vigor, no se toma en 
cuenta en la presente ejecución.

CUARTO. Se tiene por presentado al licenciado RAUL ZAMBRANO AMBRIZ, con 
su escrito de cuenta, come lo solicita y tomando en cuenta que e! avaluó presentado por el 
perito vaiuador de su parte y toda vez que e! mismo no fue objetado por ninguna de las 
partes, de conformidad con to dispuesto en el artículo 1078 del Código de Comercio 
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para objetarlo, por lo que se aprueba el avalúo 
emitido por ingeniero ALONSO GARCIA PEREZ, perito vaiuador designado por la parte 
ejecutante, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio 
comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero del 
Código de Comercio aplicable.

QUINTO: Atento a lo anterior, y con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del 
Código Mercantil aplicable, saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano, ubicado según avaluó del perito del ejecutante y para mayor 
ubicación del domicilio ubicado en la calle Ranchería González tercera 3*, carretera federal 
180 costera KM. 154.538, Colonia Ranchería González 3a, ciudad Vtliahermosa, Tabasco, 
Municipio Centro, Estado Tabasco, País México, con una superficie de 02-19-20 (DOS 
■HECTAREAS DIECINUEVE AREAS, VEINTE CENTIAREAS), con las siguientes medidas y 
colindancias, al NORESTE: 6 medidas en líneas quebrada 69.86, 20.00, 18.25, 47.19, 20.00 
metros con camino vecinal y 8.00 metros con caseta de policía, AL SUR: 2 medidas 10.00 
metros con caseta de policía y 243.09 metros con carretera federal, AL NOROESTE: 3

medidas 10.00 metros con caseta de policía, 170.10 metros con demasía y 64.97 metros con 
propiedad privada y al NORTE: en vértice que ampara con la escritura pública número 4,752, 
volumen 102 de feche 25 de octubre del 2003, inscrito en el registro público con número de 
partida 5149598, folio reales, 167382, volumen 22, a nombre de EFRAIN JUAREZ ALMEIDA.

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $8*721,000.00 (OCHO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo pastura legal para 
el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos ei monto total de su valor 
comercial.

SEXTO: Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de ia Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la 
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serna de esta Ciudad exactamente 
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de 
base para el remate.

SEPTIMO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comerdo aplicable, anuncíese la presente 
subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta dudad, fijándose en 
los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta dudad, para lo 
cual expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a tas DIEZ h o r a s  CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DE DOS M L DIECISIETE. Haciéndole saber al 
promovente que entre la última publicadón y la fecha del remate deberá mediar un plazo no 
menor de anco días.

OCTAVO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 dei Código 
de Comerdo en Vigor, se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas 
publica dones en dicho medio de difusión se realice en esos días.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza, 
certifica y da fe.

C. JUEZA.
LICENCIADA VERÓNICA LUNA MARTINEZ.

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC: ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DENTRO 

DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.

http://tsi-tabasco.aob.mx/aboqados/V
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¿ 2 No.- 6935

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 3 2 5 /2 0 1 5  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR JESÚS ALBERTO DE LA CRUZ REYES, CON
FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE Y NUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTARON UN PROVEÍDO Y AUTO DE INICIO 
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

(INSERCIÓN)
" ' '  \ \  CUENTA SECRETARIA. 5n diez de febrero del dos mil diecisiete, ta Secretaria'

Judicial da cuenta al Juez, con e¡l escrito presentad^ por Jesús Alberto de la Cruz 
Reyes, recibido en nueve de febrero del año en curso. Conste.-

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA* 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. i

Vistos: La razón secretarjal, se acuerda:
ÚNICO.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado a Jesús A lberto  

de Ja Cruz Reyes, parte actora en ej presente procedimiento, mediante el cual 
hace una serie de manifestaciones, mismas que se le tiene por hechas para todos 
ios efectos legales correspondientes; y como io solicita expídasele los edictos 
correspondientes, con inserción del-presente proveído.

NOTIPIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y-FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO IVÁN 

TRIANO GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE IN IC IO
VÍA D6 PROCEDIMIENTO JUPICIAf- NO CONTENCIOSO.
__ DILIGENCIAS_DE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
M IL QUINCE.

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JESUS ALBERTO DE LA 

CRUZ REYES, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
en: * Original de Contrato Privado de Donación, Plano Original, "Original de 
Constancia de Posesión, ‘ Original de Constancia de Residencia', ‘ Solicitud de 
Búsqueda de Archivo expedida por ei Coordinador General de Catastro de Nacajuca, 
Tabasco, Certificado de No Propiedad expedido por el Registrador Publico, ‘ Copia de 
escrito, ‘ Copia dei oficio 234 de fecha veintiocho de agosto del dos mil quince, cun 
sello original, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión del predio rústico ubicado en la Ranchería de la Cruz de este Municipio 
de Nacajuca, Tabasco, con jna  superficie de 28^.89 m2 (doscientos ochenta y 
ocho punto ochenta y nueve metros cuadrados), localizado bajo las siguientes 
medidas y coiindancias, al NORTE: en 09.00 metros con MANUEL LOPEZ 
OVANDO, actualmente MANUEL ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ; al SUR: en 
08.30 metros con CARRETERA NACAJUCA-GUATACALCA; ESTE: en 34.50  
metros con SAUL CHABLE MURILLO; y al OESTE: en 32.00 metros con 
BARTOLO LOPEZ DE DIOS.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,378, 379, 890, 391, 
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales.' 710, 711, 712 y 75S del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes ¿n el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, 
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la intan/ención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos L39 y 755 fracción II I  del 
Codigo de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en el periódico- oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en ia Ciudad de Villahermosa, Tabasco: así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son ios tableros 
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoría de Rentas; Delegación de 
Transito: Juzgado civil de primera instancia; Juez Penaf de Primera Instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público y Agenda del Ministerio 
Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en ei lugar de ia ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber ai publico en general, que si alguna persona tiene interés 
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
d.e QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se realice, para que 

jeuian se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales.

CUARTO. - Con las. copias simples de demanda cÓFrase traslado y notifíquese 
al Instituto Registra! del Estado con sede en e( municipio 35 Jaipa de Méndez, 
Tabasco / con domicilio ampliamente conocido en ia Ciudad de Jaipa de Méndez, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de

dominio, promovido por JESUS ALBERTO DE LA CRUZ REYES, a fin de que en un 
plazo de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente al que surtan su 
efectos su notifitación, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos L36 y 137 
de! la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez 
de Paz de la Ciudad de Jaipa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a as 
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Registral del Estado con sede en el Municipio de Jaipa de Méndez en mención, para 
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a ia brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a ia diligenciación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad cor, la fracción 
I I I  des articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro de! término de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente al que surtan su efectos .su 
notificación, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le 
previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aún las que conforme a las regias generales deban hacérsete 
personalmente, ie surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
antes invocada.

Quienes resultan ser MANUEL LOPEZ OVANDO, actualmente MANUEL 
ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SAUL CHABLE MURILLO y BARTOLO LOP62- 
DE DIOS. Quienes tienen su domicilio ampliamente conocido, en la Ranchería la 
Cruz de este municipio de Nacajuca, Tabasco.

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha parajJesahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo def artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

OCTAVO.- Se tiene ai promovente señalando como domicilio para oír citas 
y notificaciones el marcado con el número 207 de la calle Tuxtepec, de la colonia 
Centro de este municipio de Nacajuca, Tabasco. Autorizando para tales efectos a los 
licenciados OSCAR GUADALUPE CORDOVA GONZALEZ y AMARINTH1A 
GUADALUPE MONTERO GOMEZ, así como para que reciban cualquier clase de 
documentos. Nombrando al primero de los citados profesionistas como su abogado 
patrono, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación que hace a 
favor del Licenciado OSCAR GUADALUPE CORDOVA GONZALEZ, ya que cuenta 
con cédula profesional inscrita en el libro de registro que se lleva en este juzgado.

NOVENO.- Advirtiéndose que de la revisión a la presente demanda, se 
observa que el plano original que exhibe el promovente data del año dos mil; se le 
requiere para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos ¡a notificación del presente proveído, exhiba ei 
piano original actualizado, apercibido que de no hacerío, reportara el perjuicio que 
ello pueda depararle.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA LILIANA  

MARIA LOPEZ SOSA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA  
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE' CERTIFICA Y DA FE.

(DOS FIRMAS-ILEGIBLES)

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA/ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

/ A T E N T A M E N T E .
' ■ LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA ÁL JUZGADO DE PAZJDEHsVVeWGA, TABASCO.

UC. DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT.
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